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PUNTOS DE SDSCBICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta NaciÓnal, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En pRóyiNGiAs, en todas las Administraciones de Correes.
En París , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 65.—E. Denné 

Schmitz, 2, rúe Favart, 2. ¡
Los ANUNCIOS t  suscRicioNEs PARA LA Ga CETA Sé reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por lá  caUe de San 
RiGájpdo) desde las once de la mañana hasta las cúátro 7 . media de 
la tard e todos los dias: los festivos solamente de ónce á una.

J âra la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañána hasta las cinco 
de lá tarde, y* en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

■ ' Pesetas, CénU.
, |̂|ÍU»RiD       .................... Por un m es ..............   4
^PábviNCiAs, inclusas LAS) Por tres mesBs.  ............  18

Islas Baleares y Ca- ) Por seis m eses....  36
^ NARiAS.......... ............... ) Por un año..  ..............  66
Ul t r a m a r .......... .................. Por tres m eses. .........  25

E xtranjero .............................  Por tres m eses .    35  \

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento. ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente y  autos de competencia suscitada entre 

el Gobernador de la provincia de Navarra y el Juez de pri
mera, instancia de Alfaro , de los cuales resu lta : -^^0 

; Qpe en aquel Juzgado se instruyó causa contra el Al- 
ealde de FuneS, Eusebio Antoñanza y otros vecinos del 
misnio pueblo por haber entrado y cortado árboles en una 
heredad denominada Cascajar, propia de D. Manuel Tor
res , que en un tiempo estuvo á la orilla derecha del Ebro; 
.pero que por Jiaber cambiado el cauce de este rio habia 
quedado á la márgen izquierda del mismo :

Que por mandato del Juzgado D. Mainuel Torres.pre-^ 
sentó una copia de la escritura de venta, que á su favor 
hizo el Estado en 13 de Noviembre de 186^ de una finca 
denominada Cascajar, procedente de los Propios del Rincón 

' de Soto, situada en jurisdicción de dicha villa :
Que el Juzgado de Tafalla requirió de inhibición al de 

Alfaro, fundándose en que á su jurisdicción pertenecia el 
sitio en que habia tenido lugar.el hecho denunciado; y 
sustanciado este incideniie, el requirente desistió de la 
inhibición, por cuanto en ía escritura de adquisición cons
taba ̂ ue el mencionado soto <era procedeñte los Propios 
de Rincón: < . ^

Que se practicaron algunas diligencias en averiguación 
del hecho de que se t r a ta ; y en tal estado el Gobernador 
de, la provincia de Navarra requirió de inhibición al Juez 
de primera instancia de Alfaro, fundándose en el párrafo 
primero del art. 54 del reglamento de ^5 de Setiembre de 
1863, en el art. 83, párrafo sétimo, y 84, núm. de lá ley 
de igual fecha, y en que por sentencias de 155*̂  y 1553 y 
otras se declaró que el rio Ebro .era mojon y dividía la 
mitad de su canal la jurisdicción de Calahorra y sus al
deas de Castilla y de And:ósiíla, Sah Adrián, Azagra y Fu
nes, enNaTarra, disfrutando cada puebla su paHé de tér^ 
mino eñ los aprovechamientos qué quisiera; y queden 
cuanto á las islas ó rotos de entre dos aguas existentes en 
el misnm rio, quedasen para el pueblo por donde ménos 
agua fuHe, como vino practicándose sin interrupción des
de aquella reriiota fecha; y en que por lo tanto, áñtes 
del procedimiento criminal del3ia tener lugar un deslinde 
y amojonamiento de terreno jurisdiccional, para lo cual 
era exclusivamente competente la Autoridad adminis- 
trativa:

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juz
gado declaró tenerla para entender del. negocio en aten
ción á que la operación de deslinde solicitada por el Go
bernador de. Navarra era supérflua é innecesaria, por 
cuanto se hallaba duplicada de una manera tan satisfacto
ria y eficaz pbr lá inspección ocular de los terrenos que se. 
acordó y verificó por proveído del Juzgado: .

‘ Que el Gobernador,,(Jé cónforfhidad con el dictámen'de 
la Diputación provincial, insistió en su requerijniento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Yista la ley ^8 , tít. ^8 , Partida 3.% en la que se dice: 
«Avenidas de las aguas facen crecer á las veces ádos dos 
y>é entran por las heredades dé los omes, é atraviésaiílas'de 
»manera que facen en ellas islas, A maguer mostramos en 
da ley ante, desta en qué manera se deben p a r tir  las islas 
>)que se facen dentro en los rios , non se entiende por todo 
)>eso que tal isla cómo está se débá assí partir. Ga non y á 
»otro ninguno que ver en-ella, si non aquel cuya es la he- 
»redad en que se faee; é en sálvol finco el señorío que ante 
»avía en su heredad, é non se le piérde por tal razón 
»couio esta:» a

yísto el art. 575 del Código penal (Je 18 de Jupio de 1870, 
que declara qué son reos de daño y que están sujetos á las 
penás de este capitulo los que en la propiedád ajena cau
saren algún ovque no se halle comprendido en el anterior, 
que trata de los incendios y otros estragos:

Visto el párrafo primero del art. 54 de la ley de ®  de 
Setiembre de 1863, en d  que Ae pTohibe á los Gobernado
res de provincia suscitar contienda de competeñcia en los 
juicios crimináles; á no sér que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservada.por la ley á íós funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando. en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la; cual depende el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Gonsiderandó‘que‘cualquiera que sea la situación en 
que haya quedado lá heredad ó soto de D.x Manuel Torres 
por liáberse desviado la corriente del rio Ebro cambiando 
su cáuce y ribera, aquel conserva ía propiedad de la men
cionada finca, se^ún la ley citada db K

Cónsiderando que el hecho imputado á Eusebio Anto
ñanza y otroSi vecinos ¡de^Funes, aun en el supuesto de que 
no se propusiesen utilizar k  deña cortada, constitaye, se
gún el art. 575 dél Código penal vigente; un delito del que 
sólo pueden conocer los Tribunales ordinarios: ‘

Considerando que por haber probado D. Manuel Tor

res que era de su pertenencia la finca de qué se ha hecho 
mérito, no hay necesidad del deslinde administrativo que 
préviamente intenta e l Gobernador llevar á efecto, único 
fundamento alegado para exceptuar este caso de la prohi
bición que según el art. 54 del reglamento de W  de Setiem
bre de 1863 tienen los Gobernadores de suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado én Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, '

Francisico Slerrano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

' DECRETOS.
Accediendo á los .deseos de D. Franciscp Martínez Ifora, 

Presidente de Sálá.que ha sido de la Audiencia dé Valen
cia, el más antiguo de los de su clase y; electo Presidente 
de la de las Palmas, i

Vengo en trasladarle á la plaza d á  Magistrado de'la 
Audiencia de Madrid, vacante por promoción de I). Al
berto Santías.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
Eí Ministro, de Gracia y Jiisticia,

Ulloa;;

En atención á las circunstancias que:coñcurren en Don 
Juan Ignacio Morales, Presidente de Salaf dé.da Audiencia 
de Oviedo; de acuerdo con el Golasejo de Ministros, .

Vengo en nombrarle Presidente de la Audiencia de las 
Palm as, con arreglo á lo dispuesto en el primer extremo 
del art. 44T de la ley provisional > sobre organización del 
poder judicial, cuya plaza se halla vacante por haber sido 
Wsladado el electo D. Francisco’Martínez Mora.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
ElMinistro de Gracia y Justicia,

V Auĝ asto IJlSoa.

•En atención á las circunstañcias que concurren en Don 
Bernardo María Hervás, Magistrado de la Audiencia de 
Granada; de acuerdo con el Consejo de Ministros,,

Vengo en promoverle, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 140 y caso^.® del 188 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, á la  plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Oviedo, vacante por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Juan Ignacio Morales.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Augusto Ulloa.

Accediendo á los deseos de D. Cosme d e^h u rru ca  y 
B runet, Magistrado de la Audiencia de Alba^te,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Auiiiencia de 
Búrgós, Vacante por defunción de D. Joaquin María 
Feijóo. V /  . ,

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Augusto CUoa,

Accediendo á los deseos de D. Juan Urbano Martínez y 
Cellerá, Magistráde electc) de' la Audiencia dé Cáceres , 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiéncia de 
Albacete, vacante por haber si^o también trasíadado Don 
Cosme de Churruca y Brunet- " , , .

Dado en Palacio, á doce de JuniQ -de mil ochocientos 
setenta y uno.

.AMADEO.
El Ministro de Gracia Justicia,

A U güisto U H o a t

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y cqpfonne 

á lo dispuesto en el respectivo pliego de condiciones, .
Vengo en declarar paducada la concesión otorgada 

eñ 28 de Mayo de 1870 á favor de la Empresa titulada 
The Oeeean Telegraph Compmy Limited  para el estable
cimiento 'de un cable telegráfico submarino.de la cobta 
Sudoeste de Inglaterra á la Goruña, por no haber efec
tuado los trabajos correspondientes á este servicio en el 
plazo marcado eñ. el art. 3." de la referida concesioñ.

Dado en Madrid á ocho de Junio de mil ocho.cientos 
setenta y uno. *

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, ' •

Pi*4|Aédíeís mateo lüagaMita. ^

Remitido á informe del Consejo de Estado, según pre
viene el a?t. 53 de la ley orgánica provincial, el expediente 
instruido á  consecuencia de reclamación,contra un acuer
do de esa Diputación negándose á dar posesión de Sú des
tino al Secretario electorde aquella corporaóion, el expre
sado alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic- 
tám en: "

«Excmp. Sr.: La Diputación provincial de Salamanca, 
en sesión de 10 de Febrero último, nombró Secretario de 
la misma á D. Serafín Arenzana y Martínez, que ocupaba 
el segundo lugar en la terna formada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E.

De esta resolución no consta que se diera conocimien
to al interesado , hastá que en ^5 del referido mes de Fe
brero se le participó por el Gobernador (le Avila que obra- 
bá en. poder del de Salamanca el correspondiente título 
expedido el dia 15 por ese departamento.

La Comisión'provincial de Salamanca, en vistá de que 
el interesado no se habia presentado ,á tomar posesión de 
su destino, acordó en 16 de Marzo declarar vacante la Se- 
crétaría; acuerdo que la Diputación ratificó el 18, y confir
mó después el 17 de Abril, desestimando la reclamación 
presentada por D. Serafín Arenzana.

Fundábase este en que habiéndose presentado á tomar 
posesión el 16 de Marzo,, no habia trascurrido tiempo bas
tante para declarar la vacante., ya se partiera de la fecha 
de la expedición del título, ó ya del aviso de su nombra
miento, puesto qué á los empleados públicos se les conce
de el término de un mes para tomar posesión de sus des
tinos, á contar desde la fecha de la credencial, siendo prác
tica constante de la Administración que el mes compren
da 30 dias.

Acudió después en queja al Gobernador de lu provin
cia solicitando que suspendiera el acuerdo de la Diputa
ción por los agravios que le causaba, y lo pusiera en co
nocimiento de ese Ministerio para ante el cual apelaba ; y 
aquella Autoridad, en vista, según'expresó, de los artícu
los 48 y 49 de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870, 
y apreciando las consideraciones expuestas por el recur
rente:. decretó en de Abril último lá suspensión del 
acuerdo.

' Remitido en su virtud_ el expediente á la Superioridad 
para que recayese la resolución oportuna,, se pasó á infor
me del Consejo con Real ó'rden de 28 del expresado Abril.

Vistos' los artículos 46 y 72 de la ley. provincial, ' en 
cuanto se refieren al nombramiento y separación de los 
empleados y dependientes de las Diputaciones provin
ciales:

Visto el párrafo sexto del art. 9.®, según el cual corres
ponde á los Gobernadores de las provincias suspender la 
ejecució'ti de los acuerdos de las Diputaciones provincia
les cuando proceda con arreglo á la misma ley :

Vistos los artículos 48 y 49, que,determinan los casos 
en que procede la suspensión:

Visto el art. 50, en que se dispone que no puede ser sus
pendida la ejecución de los acuerdos de las Diputaciones 
provinciales en asuntos de su competencia, aun cuando 
por ellos y en su form^á se infrinja alguna de las dispósi- 
cipnes de la mencionada ley ú  otras .especiales, conpe- 
dieudose en tal caso recurso de alzada para ante el Go
bierno a cualquiera, sea ó no residente en la provincia, que 
se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo:
.. Visto, el art. 42 de la ley provincial de. 21 de Octubre 

dé 1868 , con sujeción á la cualse instruyó el expediente 
relativo a l nombramiento de D. Serafín Arenzana: 
r 1 Vista la\Réál órden de 1.® de Octubre de 1852 y el re
glamento de 28 del mismo, en que se concede á los emplea
dos públicos, el plazo de un mes para que se presenten á 
tomár posesión de sus, destinos:

Consiáérañdo' que, e.n virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 46 y 72 de la ley, es atribución propia de las Dipu-
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iaciones provinciales el nombramiento y separación de sus 
empleados, y por consiguiente, a ldeclpar la de Salamanca 
vacante su Secretaria, obró con notoria competencia: 

Considerando que los artículos 48 y 49 sólo permiten 
al Gobernador de la provincia suspender la ejecución de 
los acuerdos de la Diputación provincial cuando han re
caído sobre asuntos en que esta no sea competente ó en 
que haya delincuencia:

Considerando que, no existiendo ninguna de estas cir
cunstancias en el presente caso, no ha podido el Gober
nador de Salamanca suspender de oficio ni á instancia de 
parte el acuerdo de la Diputación de que se trata, por opo
nerse á ello el art. 50, siendo sin embargo procedente el re
curso de alzada de que habla el mismo articulo :

Considerando que,.en: virtud de lo ^spuesto-en la |ey 
provincial de 1868 no podía el agraciado tcAiar; pose^ón 
de la Secretaria hasta quepor el Ministerio del digno cargo 
de V. E. se expidieria el iitulo á su favor, por lo cual sin 
duda no tuvo nqticia oficial de su nombramiehto hasta , 
que en ^5 de Febrero se le avisó que se habia^ recibido 
aquel documento:

Considerando que este título, según el Gobernador, se 
expidió en 45 de Febrero; y que habiéndose decretado la 
vacante el 16 de Marzo no había trascurrido un mes entre 
ámbas fechas, puesto que Febrero consta de 28 dias y la 
Administración computa, los meses por 30:

Considerando que son aplicables por analogía á los em
pleados de las Diputaciones provinciales las disposiciones 
generales respecto del plazo concedido á los funcionarios 
de la Administración para, presentarse á tomar posesión 
de sus destinos:

Considerando que así lo ha entendido la Diputación 
provincial de Salamanca, puesto que fundó su acuerdo en 
que el interesado no se presentó enUemjpo;

El Consejo opina:
1.® Que el Gobernador de Salamanca no debió suspen

der el acuerdo de la Diputación provincial, origen de este 
expedienté, por 'versar sobre asunto de la competencia de 
esta corporación. ^  •

2.® Que es procedente, el recurso de alzada interpuesto 
por el interesado, y debe dejarse sin efecto el acuerdo de 
la Diputación provincial mandando se cumpla el nombra
miento acordado.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se há servido resolver como en el mismo se propone-.

De Real ór,den se lo comunico á V; >Sr Dios guardé 
á V. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1871.

SAGASTA. .

Sr. Gobernador de la provincia dé'Salamanca. ^

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Dirección 
general, en cumplimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, 
para llevar á efecto la revisión de la carga de justicia im
portante 7.738 pesetas 22 céntimos que, bajo el núm. 328 
del art. 1.®, capitulo 1.°, sección 4.  ̂ del presupuesto de Obli- 

 ̂ gaciones generales del Estado, se consigna á favor del 
Ayuntamiento de Fuencarral, provincia de Madrid, por 
el equivalente de sus alcabalas en el pueblo de su nombre: 

Vista una Real carta de privilegio expedida por Don 
Felipe IV á 9 de Noviembre de 1624 aprobando y confir
mando otra de venta otorgada en 4 de Junio del propio 
año, por la que fueron cedidas al Concejo, Jasticia y Re
gimiento de Fuencarral las alcabalas del mismo pueblo en 
empeño al quitar con alza y baja y jurisdicción para su 
administración y cobranza, estimadas en 117.120 marave
dís de renta, que á pazon de 53.000 al millar importó 6.207.360 
maravedís, de los que rebajados 2.638.400 maravedis por las 
razones que expresa el privilegio, restaron 3.568.960 ma
ravedís, los cuales fueron entregados por el pueblo, en la 
Tesorería general:

Vista la Real cédula expedida por D. Felipe V á 30 de 
Noviembre de 1724, por la que se confirma al referido pue
blo en la propiedad y posesión de sus alcabalas, librándo
las á la vez de la incorporación á la Corona:

Vista la ley de presupuestos de 1845, por la que se dis
pone á favor de los dueños de las alcabalas enajenadas el 
abono de la cantidad que resultase haberles correspondido 
en el año común del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, las Reales órdenes 
de 30 de Mayo y 2 de Junio del mismo año, la ley dé pre
supuestos de 1859, por la que se disponen la revisión de 
las cargas de justicia, la documentación que debe presen
tarse y lÉ forma de llevarse á efecto:

Vista la orden de la Regencia del Reino de 25 de Agos
to de 1870, en que se dispone que para fijar. la renta que 
debe reconocerse á los partícipes sirva de tipo el resultado 
que en cada caso ofrezca la relación formada por la supri
mida Dirección de Contribuciones indirectas en el año 
de 1851: .

Considerando que las alcabalas de que se trata  fueron 
segregadas de la Corona á titulo oneroso mediante precio 
que ingresó en el Tesoro público:

Considerando que no se ha reintegrado el precio d̂ e 
egresión: .

 ̂ Considerando que la renta'que por dicho concepto se 
señala en los presupuestos es igual á la que figura en la 
relación formada por la Dirección de Contribucione indi
rectas en 1851:
. Y considerando que el Estado se halla en la obligación 
de satisfacer dicha renta miéntras no acuerde otro medio 
de indenmizar:al participé;

De conformidad con lo informado por la Sección de 
Hacienda y Dltramar del CoUsejo de Estado y por esa Di
rección general, ^

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública de 13 de Enero ú ltim o/por el que se de
clara subsistente la carga de justicia de que se trata.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec

tos consiguientes. Dios .guarde á V. I.-*muchos años. Ma
drid 13 de Mayo de .

MORET.
Sr. Director g ^ e ra l Presidente rde la Junta de la Deuda 

pública. ' .

MINISTERIO D I  E 0M EM O .

Excmo. Sr.r'”VTsta1a instancia (te® .Com pañía conce
sionaria de los ferro-carriles del Norte, rem itida con su 
informe por el Inpector Jefe adm inistrativo y mercantil, en 
la que solicita que sean declarados documentos al portador 
lo^resguardos talonarios que las empresas entregan a lfac- 
t i |^ r  las m ercancíés pretentaíias para trasporte, fundán-. 
d(Ééen el espíritu de varios artículos del reglamento de 8j 
de^ülio  de 1859 para la  ejecución de la  ley de 14 de No- 
viembre de 1855 so%e^pólicíáv de-ferro-cerriles, y que se 
dicten las reglas que se han de observar en el caso excep-  ̂
cional dél art. 121 deleitado reglaménto:

Considerando que el Supremo Tribunal de Justicia por 
su ejecutoria de 28 de Junio de 1867 declaró que los ex
presados documentos tienen el carácter de nominativos y  
no de portador:

Considerando que por más\que este principio, aplicado 
á los trasportes por las vias perfeccionadas, ofrece graves 
dificultades en la práctica,, la Administrac^ion, m iéntras 
nueva ley no determine otra cosa, la ha de tener en cuenta 
para ajustar á su doctrina las régías que háya de dictar en 
su esfera gubernativa ,,sin  que deba procurar in terpreta
ción 'contraria en las disposicicines del citado reglamento: 

Considerando que el trasporte por los ■ ferro-carriles, 
aún cuándo por su naturaleza é índole especial eáta sujeto 
á prescripciones de la Administración, constituye un con
tra to  cuyas^ condiciones, no oponiénílose al derecho ni dis
posiciones vigentes, dependen de lá convención libre de 
los interesados;

. 8.^1. el Rey (Q. D. G.), coñformándbse con lo propuesto 
por esa Dirección genera l, ha  tenido á b ien  resolver que 
no há lugar á la declaración pedida, por la mencionada 
Compañía; disponiendo coñió medida de carácter general 
que las empresas de caminos de h ie rro , cuando espontá
neamente lo.pidan los dueños de efectos para trasportar, 
puedan adm itm y consignar en lo s, resguardo^ talonarios 
ántes.expresados, ■haciendo referencia en la documentación 
que acompaña ía mLercancia la  condición de que esta será 
entregada á la persona que presente dicho resguardo, sin 
necesidad de que lo haga el consignatario ó su represen
tante legitimo ; y. que para que esta resolución sea cono
cida del comercio y fiel público en general, se.fije de un 
modo permanente ,en todo local pn> que se practiquen oper 
raciones dé facturas un  ejemplar de esta R eálñ rden  au to j 
rizado por lâ  Inspección adm inistrativa y. m ercantil, la 
cual há  dé d iid ár y vigilar escrupulosamente que se o b l 
serva este particular y que se deja á la espontaneidad del 
interesado pedir la consignación de la condición citada.

Al mismo tiempo S. M. se ha dignado resolver que 
para los casos en que se haya de identificar la personali
dad del consignatario, las Compañías pueden exigir que se 
verifique, bien por medio de persona ó i ifirma conocida, 
bien por la  présentac3Íon prévia del apoderado ó encargado 
que haya de recoger los efectos, bien por la exhibición y 
entrega de (iocumento dé la  A utoridad local respectiva, ó 
cualquier otro m edio, útil que deje satisfecha la respon
sabilidad de la empresa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid . 1.° de Junio 
de 187Í.

SAGASTA.

Sr. Director general de Obras públicas,

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
REC T IFIC AGIO N.

En la primera sentencia inserta en la G a ceta  idel dia de ayer, 
correspondiente á los autos seguidos por los administradores de 
la Sociedad del nuevo barrio" de Atocha con Doña Ramona 
Roca, se dice en su parte dispositiva, por error de copia en el 
original enviado á la Dirección de la G a ceta  : Se deóla r̂a haber 
lugar, debiendo decirse se declara no haber lugar.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á ,27 de Mar^o da íS en los 

autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en gra
do de apelación, seguidos en la Audieucia de Manila entre la 
Administración general del Estádo> representada:por el Minis
terio fisc#; y D. Fulgencio de Castro, que lo es por el Licencia
do D. Fernando Vida, sobre cumpliiniento de un contrato para 
conducción de tabacos y alzamiento de una multa impüesta al 
Castro: # '

Resultando que en 24 de Julio de 1866 se anunció en la 
Gaceta de Manila por la Administración central de colecciones 
y labores el pliego de condiciones para la conducción á los al
macenes generales de la misma del tabaco, conocido con la deno
minación de Igorrotes, que produjeron las colecciones de la 
Union, Abra, Lepanto, llocos Norte y Sur, correspondiente á las 
cosechas de 1866,1867 y 1868, expresándose eii la cláusula 4.* 
que la Hacienda satisfaría al contratista el importe total del 
flete en el plazo de 10 dias, que empezarían á contarse (lesde el 
en que por ios almacenes y la intervención de aforo sé mani
festara haberse recibido el cargamento, y que el número de 
fardos se hallaba conforme á factura y sin detrimento ni avería 
el tabaco:  ̂ ,

Resultando'que en la cláusula 17 se consignó que si al ter
minar la monzon quedase tabaco en los almacenes de embarque 
dé las colecciónés que comprendía la contrata por ñ o  haberse 
sacado toda la cosecha en tiempo oportuno, el contratista abo
naría á la Hacienda 5.010 milésimas de escudo por cada fardo 
que hubiera dejad# de llevar á la capital; y que en el caso de 
que apremiado al pago por la Administración no lo hiciese 
efectivo en el plazo de cinco dias, se haria uso de la fianza 
marcada en la condición 6.“:

Resultando que por la cláusula 18 se estableció que la mon
zon para el cargo de los buques empezaría el 15 de Noviembre 
y terminaría e l 15 de Junio del año siguiente, sin que desde en- 
tórices pudiera ninguna embarcación recibir carga, y ĉ üe se fa
cilitaría sólo ál buqué que habiendo salido de Manila hasta el 15 
dé Mayo no hubiesé podido llegar al punto de embarque por 
causas inevitables: *

Resultando que verificada la subasta y admitida la proposi-- 
cion hecha por D. Fulgencio de GaStro,.se aprobó por la Inten
dencia general en 17 de Diciembre d e l866, y se comunicó á los 
colectores en 26 de Enero siguiente, poptestando el de la Union 
en 11 de Febrero quedar enterado: . ;

Resultando qué en 16 y 26 de dicho -mes de. Enero el con
tratista presentó escritos á la Intendencia general ppr medio de 
su representante exponiendo que se habia otorgado la escritu
ra y prestado la fianza; pero como el expediente tenia que se- 
g u l^ ‘U' tramites^ñasta la aprobación de estay expedición del 
títuio, y aquel añAse habla retaMadÁ/en poner á subasta la 
crntrata, y lo' pui||Ds donde debían cargarse los tabacos esta
ban abiertos a la ipbnzóh del Süibestefque empezaba el 1.® de 
Mayo poster ér, setó ateorizase ^ r a  iésde aquel dia mandar 
buques a lo punios que compreñdiá" la contrata para recibir 
y cargar tabacos y conducirlos á los almacenes de Manila; y 
que siendo muy escaso el tiempo hábil que restaba para ello, 
había anticipado el envío, del bergantin Comeía á la provincia 
de lá Union, mas no podiá cargar porque aun faltaban trámites 
que llenar en el expediente, ló cual le causaba un perjuicio in
calculable, y era indispensable se comunicase órden al Alcalde 
mayor, Colector de aquella provincia:

Resultando que en/48 de Febrero siguiente presentó otro 
éscrito al Administrador central de cblecciones y lábores que
jándose de que en las provincias de llocos Sur y en la de Abra 
no se habia recibido órden de entregarle tabaco, según le ase
guraba el Colector, lo que le causaba perjuicios de considera
ción por estar parados los buques que tenia fletados; y que es
tando muy ayanzado el plazo marcado para el trasporte á los 
almacenes, y siendo posible que se le impusiera la responsabi
lidad marcada en el art. 17 del pliego de condiciones, para evi
tarlo se veia precisado’á protestar contra dicho artículo, ó con
tra quien hubiese dado lugar á ello:

Resultando que en el mismo dia se máUdó prevenir á los 
colectores del Abra, Union , Lepantó y ambos llocos facilitasen " 
carga de tabaco á los buques para que solicitase órden el contra
tista sin necesidad de esperar aviso de la Administración¿ que só
lo lo hacia para los que salían de Manila,* desestimándose la pro
testa hecha por ser prematura, faltan(io4o.davía cuatro meses 
hasta 15 de Junio en que se cerraba la móilzon, y en cuyo tiem
po podía,trasportar todo el tabaco, de cuya resolución se dió 
por enterado el Castro:

Resultando que con fecha 18 de Junio de 1867 el Oelector 
de la provincia de la Union manifestó á la Administración cen
tral que ex ilian  almacenados en los camarines de depósito y 
embarque 9.261 fardos y 19 manos de tabaco pertenecientes á 
la cosecha del año anterior: ^ * .

Resultaiido que en su vista se mandó formar una liquida
ción de la multa que debia satisfacer el contratista D. Fulgen- 

de Castro por no haber trasportado á los almacenes de Ma
nila el referido número de fardos que aun existía en la Union, 
sirviendo de tipó la  cantidad de 5.010 milésimas por cacia uno,

' áscenciiendo su^ ináporte* á' 4.630' eScüdos'7,875 diez: milésimas,
/ éUyátcáiltidad ieumaudíd^xigir por .proyideuciañe *27 deJu- 
"ñiñrde48ÍS7: ' •  ̂  ̂  ̂  ̂ ^

Resultando que en 15 de*Junio de 1867 el Subdelegado [d©̂  
Marina de ámbos llocos certificó, á instancia de D. Fulgencio 
(le Castro, que desde el 22 de Mayo habia descargado en aquella 
provincia una colla del tercer cuadrante de mucho viento y 
agua durante el mal tiempo con más ó ménos fuerza hasta el 
dia 8 en que empezó á despejarse la atmósfera, pero siguientio 
la mar bastante gruesa, y desde aquella fecha no ^ b ia  permi
tido salir ningún buque hasta el día 12 de aquel mH, que cedió 
el tiempo:

Resultando que D. Fulgenci(5 de Castro presentó escrito con 
la anterior certificación, exponiendo que en los cuatro ó cinco 
dias que mediaron desde que cesó el mal tiempo hasta que se 
cerró la monzon no era posible que los buques que tenia fleta
dos en llocos Norte llegasen al punto de carga y embarcasen el 
tabaco allí existente, por ló que procedía la falta de fuerza ma
yor de caso fortuito que no se presta enñingun contrato: que la 
Hacienda en éási todos los casos habia faltado á lo estipulado 
en la cláusula 4.*̂ del pliego de condiciones, y aun le estaba 
adeudando los fletes de 22.818 fardos de tabaco conducido en 
los buques que expresó y recibidos en colecciones .en 28 y 24 
de Mayo y 7 de Junio de aquel año; y era constante en derecho 
que en los contratos bilaterales, cuando una de las partes deja 
(ie cumplir con alguna de las estipulaciones relativas á la que 
debe cumplir la otra parte, esta no puede ser compélida á su 
cumplimiento: que en 28 de Mayo, cuando se le adeudaba el 

. flete de 41.876 fardos, se había visto en la necesidad dé/aceptar 
para el pago, en vez cíe metálico que era lo que. necesitaba para 
la gestión de la contrata, libranzas contra l a ' Administración 
de Alba y otras provincias, por lo cual tenia hecha reclama
ción y protestado para que no se le impusiese ninguna peña si 
dejaba tie cumplir la cláusula 17, pidiendo por último que se 
consultase á la Intendencia general de Hacienda sobre el alza
miento de la multa:

Resultando que al evacuar su informe, el Negociado corres
pondiente de la Administración central se opuso á ello, y dicha 
Administración al emitir el suyo se hizo cargo de. que la Hacien
da no satisfizo á su debido tiempo el importe de lospargamentos,

, y  de que á la misma#no se habia seguida perjuicio por dejar de 
conducir á Manila todo el tabaco Igorrotes procedente de la co
secha de 1866; y más bien cási habia sido un beneficio,, porque 
siendo muy crecidas las existencias y careciendo la Adminis
tración de locales propios para almacenes, el mayor número de 
aquel artículo habria demandado por necesidad el pago de.supe
riores alquileres de bodegas particulares pi(liendo que por equi
dad se rebajase la multa impuesta, dejándola reducida á 8.087 
escudos y i.584,diezmilésimas, lo que así acordó la Intendencia 
en 24 dé Agosto del repetido, año de 1867:

Resultando que en 12 de Julio y á petición de D. Fulgencio 
de Castro declararon dos armadores de buques ante el Capitán 
de puerto de ámbos llocos que era cierto que en 19 de Mayo 
les habló aquel para la conducción del tabaco, pero no cerraron 
trato hasta cerciorarse de si el tiempo permitía la navegación: 
que en el dia 13 siguiente les habló de nuevo; y á pesar de las 
muchas ventajas que les ofrecía, no aceptaron tampoco, porque 
quedando oficialmente cerrada la monzon el dia 15 no habia 
tiempo de cargar, y que sus buques podían conducir el uno 5.000 
fardo» y el otro sobre 6.400:

Resultando que con estos datos pretendió Castro en 9 
de Setiembre del repetido año de 1867 que se le rebajase la 
multa al 5 por 100 de su importe ó al límite más equitativo 
posible, haciendo entrega del total de ella en el papel corres
pondiente, y aduciendo á las razones anteriormente^ expuestas 
las de que abierta la monzon e l dia 15 de Noviembre-no se llegó 
á expedir la órden para que sé cargase tabaco hasta 28 de Ene
ro, por lo que se le quitaron ¿os meses y medio del tiempo que 
debió gozar, ó sea mucho más de la tercera parte del plazo: que
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cási todas las entregas de dinero se le habían .hecho en libran
zas contra otras próviricias^ causándole con ello dilaciones f  
pérdidas en el cambio; y que eí tabaco existente lo condüciria 
al seguir sus otras contratas , á lo que se acordó por la Inten
dencia general en i^ d e  Marzo  ̂ 1868 quedase subsisteíite ló
dispuesto por la misma en SI de Agosto anterior: . ,

Resultando que en 11 d Mayo de 1868 D. Fulgencio de Cas
tro presentó demanda ante la Sección contenciosa de la Au
diencia dé Manila h referencia de que no tuvo parte al
guna en los rét^^ ocasionados, y de que había sufridp^ que- 
brantqs en íás pagas que se le habían hecho, enuméí^añdo los 
fundamentos ya expuestos, y pidiendo se revocase, la resolución 
del Intendente, absolviéndole de los.cargqs:qué sé lehacian por 
no estar fundados en razón ni justicia, y que se le alzase la 
multa impuesta con las costas, daños y perjuicios:

Resultando que declarada procedente lá Via contenciosa y 
puestos los autos de manifiesto para la ampliación de la de
manda, trascurrido el plazo señalado al efecto sin haberlo ve
rificado, se confirmó trasladó al representante da lá'Adminis- 
traeion, que lo evacuó solicitando se dese^imasé la demanda y 
se declarase firme y subsistente el décreto de la Intendencia ge-' 
neral, fundándose en que siendo lá ley única de los contratos 
las bases que por las partes se estipulan, y aceptadá por el de
mandante después de empezar el término de la moñizon sin ob
jeción ni limitación alguna, la condición penal de lá cláusula i7 
no cabía con arreglo á derecho-ni estricta justicia relevarle de 
la multa en que con arreglo á .aquella quedó incuráo^ípso 
desde el ni omento en que al darse por terminadá' la monzon 
quedaron sin conducir en los almacenes de la Unión 9.£61 far
dos 19 manos de tabaco: que aun concediendó hipotéticamente 
que la Hacienda dejase de cumplir lás obligaciones que se iiri- 
puso, lo cual lió resultaba exacto, pues ló qüe.sólo hizo fué dé- 
morar alguiiós dias más de lo convenido el pago de los fletes 
por circunstancias inevitables; aceptada esta demora por el con
tratista, que no intentó rescisión del contrato ni ningún otro 
recurso legal, no' era posible; con arreglo á derecho, admitirhóy 
esa demora en el pago como fundamento bastante para el alza
miento de la multa, aduciendo otras razones para justificar su 
derecho, y renunciando por último la prueba:

Resultando*que puestos los autos de manifiesto y señalado 
día para su vista, se mostró parte ehactor por medio de Abogá- 
do; y se mandó par mejar proveer sin necesidad de mueva 
vista que se pidiese á la Intendencia general el expedien
té de subastá dé conducciones del tabaco de Igorrote¡s de la 
cosecha de 1866; y con mérito á todo, y en 14-^de Setiembre 
de 1869 i por lá Sala de lo Contencioso administrativo de la 
ciudad de Manila se dictó sentencia absolviendo á D. Fulgen
cio de Castro del cargo que le hizo la Administración por ia no 
conducción dp los 9.561 fardos 19 manos de tabaco dé la colec
ción, de la Union, ántes del 16 de Junio de 1.867; y en su cón- 
secuencia,jalzándole la multa de 9,087 escudos 1.584- diezmilé- 
simas impuesta al mismo por la Intendencia, general de Ha
cienda pública en decreto de M  de Agosto de 1867, que se de
volvería: ^

Resultando que interpuesta* apelación por él representante 
de la Administración, y admitida libremente y en ámÓos efec
tos, venidos los autós á este Tribunal Supremo, y mostrado 
parte^H. Fulgencio de Castro, por medio de su apoderado él 
DoctQP'D. Fernándo Vida mejoró la apelación el Fiscal repro
duciendo sus ásertos y pidiendo se renovase la sentencia apela
da, confirmando el decreto del Intendente general de Hacienda 
pública de Filipinas de de Agosto de 1867:

R esu ltan d o  que el D. F u lg en cio  de C astro  pid ió  por el con 
tra r io  la confirm ación  de la  se n ten c ia , h ac ien d o  ig u al re p ro 
ducción:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento: ’ ' '4 ; -> ,

Considerando que es un principio’ en n^teria de contratos 
que lo estipulado es ley especial para'los, conlrayentes, y qué 
debe cumplirse en el modo y forma en'que por los mismos se 
haya establecido: ^

. Consecrando que habiéndose fijado en el contrato celebrado 
entre la Administraeion y D. Fulgencio de Castro el período de 
siete meses, ó sea desde elT5 de Noviembre al 15 de Junio, como 
monzon favorable para la conducción del tabaco, no pudo el 
referido Castro disponer nn su toialidad de dicho término á 
causa del notable retraso que sufrió en las oficinas de Manila la 
ultimación del expediente, y de no haberse comunicado á; los 
colectores¡en los puntos de producción la adjudicación que ha
bía recaido á favor de aquel hasta el S6 de Enero de 1867 : 

Considerando que el coleotor de la Union, de donde debió 
trasportarse el tabaco que motivó la multa impuesta á Castro, 
dió aviso de haber recioido la órden en que se le comunicó la 
ya referida adjudicación hasta.el 11 de Febrero del mismo año 
de 1867:  ̂  ̂ '

Considerando que porotales motivos,'ajenos á la -voluntad 
del contratista é imputables sólo á la. Administración, vino á 
quedar reducido el período de los siete meses¡ que se prefijaban 
en la cláusula 18 del contrato á poco más de cuatro:

Considerando, además, que la circunstancia de haber solici
tado el contratista repetidas veces que ínterin se tramitaba el 
expediente para la aprobación de la escritura de fianza que ha
bía otorgado se le autorizara para despachar buques que con
dujeran el tabaco , y el haber pedido con posterioridad á la 
Intendencia que diera órden al colector de la Union para que fa
cilitara carga al bergantín Cometa, que había despachado amicho 
punto con tal objeto,, son una prueba muy significativa de que 
el contratista Castro; hizQ; cuanto estaba de SU parte para cum
plir la Obligación contraida; verificando la conducción deh ta^ 
baco dentro del plazo convenido, y ’ eximiéndose de este modo 
de toda responsabilidad:

Considerando que aparece también justificado por la certi
ficación librada por el Capitán del puerto y Subdélégado de ma- 
riña dé ámbos llocos que desde el de, Mayó al ÍO de Junio 
de 1867 estüvo cerrado el puerto.y ño pudó despacharse buque 
alguno á causa del témporalsufrido, viéndose por tal motivo y 
por el corto espacio de cinco dias que desde que cesó faltaban 
para cümplirse el plazo de los siete meses prefijados en la impo
sibilidad de' hacerse á la mar los dos buques con cuyos patrones 
había entrado Castro en trato para la donduccion del resto de 
tabaco que aun queda existente en la Colectúría de la Union: 

Y considerando,'por último, que es muy digna de tenerse en 
cuenta la circunstancia dé qué la Hacienda, no sólo no ha sufrido 

 ̂perjuicio alguno por la falta de conducción de los fardos'de 
'tabaco que quedaron éñ la  OGlecturía de lá Union, sino que a l 
contrario, ha experimentadó beneficio por haber ahorrado el 
alquiler del local donde depositarlo, delcual hubiera necesitado 
por carecer de los necesarios para las existencias que tenia, se
gún manifestó el Administrador central de colecciones y labores 
en su informe de ^3 de Agosto de 1867; '

Fállamos que debemos confirmar y confirmárnosla sentencia 
diétada por la Sala primera de la Audiencia de Manila, publi
cada en 14- de Setiembre de 1869. ,

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en la Gá- 
CETÁ oficial y se insertará en la CoZeccío l̂egfísZaííva, sacándose 
al éfeóto las copias necesarias, con devolución de los autos á 
la' Sala primera- de la  referida Aüdieñeia de Manila con la 
oportuna certificación, lo pronunciamos, mandamos y firma-*

mos.=Mauricio García.—Gregorio. Juez Sarmiento.—Juan Ji
ménez Cuenca.=Tgnacio Vieites.í=:Mariaiio García Cembrero.= 
José Jiménez Mascarós.==Luis Vázquez de Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Grégório Jiiéz Sarmiento, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á %7 de Mar
zo de 187l.=i:Licenciado Enrique Medina, Secretario.

En la villa y corte de Madrid, á ^7 de Marzo de 1871, en el 
pleito contenciosoTádministrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el'Licenciado D. Vicente Nuñez 
de Velasco, en representaeion de la Sociedad carbonífera La 
Ibema, y el Ministerio fiscal en nombre de la Administraeion 
general del Estado,.y el Licenciado D. Emilio Cánovas del Gas-. 
tillo, representando en concepto de coadyuvante á la Sociedad 
especial minera La Manohega,; sobre que se revoque la real ór
den de ^9 de Mayo de. 1867, que declaró nulo y sin. curso el 
expediente de investigación Hehe segunda, término deEspiel: 

Resultando que en £6 de Mayo de 1845 D. Francisco Giles 
jacudió al Inspector del distrito de Linares solicitando e l regis
tro de cuatro pertenencias mineras de carbón y hierro con la de- 
ñominacion del Piberío, sitas en el de Nava-abajo', término de 
;Espiel, provincia de Córdoba: que admitida esta solicitud y se
guido el expediente por sus trámites, en 8 de Mayo de 1861 se 
procedió ai reconocimiento pericial, suspendiendo el Ingeniero la 
demarcación por falta de labor legal, y porqhe los linderos señala
dos eran vagos y estaban equivocados: que el interesado en 14 del 
mismo mes pidió que se practicase un nuevo; reconocimiento; 
y que constando que tenia habilitada la labor legal, se proce
diese á la demarcación ó se hubiese por interpuesta la alzada; 
y para en el caso que le fuera adversa la resolución, se tuviese 
por deducida la solicitud que fuesq procedente para continuar 
las labores como de investigación en uso del derecho que le 
concedía la ley: que en 28 de Mayo siguiente e l  Gobernador 
dejó sin efecto este expediente por no tener habilitada la labor 
legal, y por la  v aguedad é inexactitud de los linderos , con ar
reglo al art. 58 del reglamento de 1849 : que elevado al Mi
nisterio del ;ramo en virtud de la alzada referida, por Real 
órden de 4 de Noviembre de 1863 se confirmó el decreto expre
sado, reservando á la Sociedad el derecho de continuar las la
bores como de inyestigacion, conforme al reglamento vigente: 
que con este motivo el representante de la Sociedad ífeeria acu
dió á dicho Ministro para que se declarase queda anterior re
serva, debía entenderse en el sentido de que no pudieran ejerci
tarla los interésados más que en ' el terreno que encuentren 
franco a l tiempo de presentar-sus solicitudes de investigación; 
y que por Real órden de 22 de Diciembre siguiente se declaró 
no haber lugar á resolver Acerca de la anteriorípretension:’;

Resultando que en vista de la anterior reserva dicho inte^; 
resado, ó sea la Sociedad La Manchegaí en 23 de Noviembre 
de 1863 , sin perjuició de reclamar por la yia contenciosa con
tra la Real órden citada, de lo que después desistió, solicitó la.

: investigación de dos pertenencias minerás dentro del anterior re
gistro, en terreno inculto del térmihó de Eépiel, con arreglo á los 
artículos 17 y 18 de la ley de 1859 y párrafo cuarto delreglámeñ- 
to, las cuales designó y deslindó con la denomiñacion de Puerto 
segundo; Y seguido él expediente por sus trámites, en 13 de Enero 
d© 1866 se mandó pasar al Ingeniero para que amojonase el ter
reno designado; é informando en 10 de Junio siguiente, manifestó 
que si á pesar de los,errores del registro Puerto se concedía á 
esta investigación la antigüedad de este por haberse subsanado 
aquellos , podían fijarse dos pertenencias en la forma que se re
presentaba en el plano que se acompañaba al infórme gene
ral de los expedientes^ despachados de los térmi»os de Vi- 

■ llahárta^^y EspieF;- y* déspues de’ expresar dos'linderos, aña- 
 ̂dió que centra de* lás pérténeneias " qdé - sé - asignaban al 
Puerto' segundo quedaba, entré otras,'Hthe-ségunda, sobre las 
que tenia derecho de prioridad por ser más modernas si se le 
concedia aquella antigüedad, y que era conveniente ampliarlas 
á metros y suspender el amojonamiénto hasta que se aprobase 
la rectificación de designación más oportuna; y elevado éí/ex-
pediente al Ministerio de Fomento, la Dirección general de Agri- 
cultup, Industria y Comercio en 28 de Febrero de 1867 le de
volvió con otros; y,el informe general y plaño del Ingeniero 
expresando que nada podia resolver el Ministerio: que al Go
bernador cómpetia acordar en cada uno de ellos según su estado 
y resultado lo que conceptuase más justo y prócedenté, tenien
do en cuenta las observaciónes que dejaba hechas para que se 
resolviesen con la mayor actividad y órden de su prioridad, único 
medio en el terreno legal de poner término á las cuestiones 
pendientes, quedando sin resolución por haber sido reclamado 
para que corra con este pleito:

Resultando que en 20 de Setiembre de/1846 D. José Merino 
presentó una solicitud de registro pidiendo una mina de car
bón bajo el nombre de La Quinta en Juana la Mala, término 
 ̂de Espiél, designando sus linderos, y abandonada más tarde 

**fué denunciada conél nombre dé Hehe por D. Manuel Llórente 
en 24 de Agosto de 4852: que admitido el registro y seguido el 
expediente por todos sus'trámites, se procedió al segundo reco
nocimiento por e l  Ingeniero Jfefe, que suspendió lá demarca
ción por falta de mineral descubierto, por lo cual protestó el 
representante de la Sociedad Fasídii, alegando qué dicha mina 
tenia buenos indicios de carbón ; y el Gobernador en 8 de No
viembre de 18fil dejó sin efectoéste expediente, con arreglo al 
artículo 58 del reglamento, por no confirmarse la existencia de 
criadero ó mineral, reservando al interesado el derecho de con
tinuar las labores como de investigación, siempre que en el 
término de 30 dias llenase los requisitos que se establecen en 
la nueva ley; cuyo acuerdo, teniendo en cuenta lo resuelto en 
los expedientes de La Perdiz y El Bujadillo, fué conñrmaáo 
por Real órden de 17 de Octubre de 1863 :

Resultando que en este estado las cosas, y sin per juicio de 
la demanda contenciosa que competía é. la Soeieáaá Iberia con
tra la anterior Real órden, en 17 de Diciembre siguiente pre- 
sentó^una solicitud pidiendo dos pertenencias mineras eon la 
denommacion de Bebe segunda, dentro de las del registro an
terior, con arreglo á los artículos 17 y 21 de la ley de 6 de Julio 
de 1859 y párrafo cuarto del 37 del reglamento vigente, en ter
reno dél común dedicado á pastos del-término de Espiel, paraje 
que llaman Solana de Juana la Mala, lindando al Norte la No- 
guerúela, al Sur y Este arroyo del Acebuche y al Oeste regajos 
y arroyo de Juana la Mala, verificando lá designación; y seguido 
el expediente por sus trámites, se mandó pasar alIrigeniero para 
que la examinase, comprobase y en su caso la reetificase; é infor
mando, manifestó entre otras cosas que el punto de partida de 
Bebé segunda quedaba dentro de la Iñvestígaeion Puerto se
gundo que si se concedia á este la antigüedad del de registro 
no quedaba terreno franco para aquellá; -y en su vista e l Gober
nador, de conformidad éOn el precedente diétámen, en 3 de Ste- 
tiembre de. 1866 declaró nulo por falta dé térrreúo franco e l 
expediente de investigación Bebe segunda, á lo cual se opuso por 
las razones que expresó el representánté de esta pidiendo que se 
mandase cancelar el de la titulada Piierto segundo, y que el dé 
aquel Siguiese su curso,‘ ó que dé’lo oontrário se alzaba ante é l 
Ministro, á quien se elevaran los antecedentes parala resolución 
correspondiente; y oido de nuevo el Ingeniero, j uzgó infundada la

Oposición de la Sociedad I&ma, y procedente el decreto de nuli
dad dictado en el expediente Bebe segunda, entre otras razonés, 
porque este estaba en idénticas condiciones que el titulado el 
Puerto; y elevado á la Superioridad, el Ministró del ramo por 
Real Órden de 29 de Mayo de 1867 confirmó el decreto apelado, - 
cuya resolución se notificó en 17 de Junio siguiente:

Resultando que en*, su consecuencia el Licenciado D. Anto
nio Ramos Calderon,'en representación de la Sociedad carboní
fera La Iberia, en 16 de Julio de 1867 entabló demanda ante ei 
Consejo de Estado, que después amplió el de igual clase D. Ni
colás María Rivero, solicitando la revocación de la Real órden 
reclamada, y que se declarase en lugar preferente el derecho de 
la investigación Bebe segunda, ordenando la prosecución de su 
expediente, y que la de> Puerto segundo se limitase al terreno 
que pudiera resultar fránco después de emplazada aquella con 
arreglo á las pertenencias solicitadas, fundándose en ámbos es
critos en que el art. 58 del reglamento para la ejecución de la 
ley de minas de 1849 sólo concedia la reserva del derecho .de 
investigar al registrador que, habiendo llenado todos los requi
sitos de la ley haciendo cuanto estaba de su parte, no habia te
nido la suerte de encontrar mineral; deduciendo de aquí que no 
merecían de aquella consideración los que como el Puerto no 
hablan practicado  ̂la labor legal: en que el expediente de 
esta adolecía de defectos de localización y designación, los cua
les no se permiten subsanar después cuando el cambio infiere 
un perjuicio á tercero, ni por la ley arttigua ni por la moderna 
en. su art. 32, párrafo segundo, 30, 48 y 49 del reglamento, ni 
la jurisprudencia del Consejo de Estado en su decisión de 8 de 
Junio de 1867, por lo cual ño ha debido admitirse legalmente 
la investigación Puerto segundo por los cambios y alteraciones 
que tanto el investigador como el Ingeniero han introducido 
respecto del antiguo registro en cuanto perjudicaba á tercero: en 
que estando introducida la reserva de investigar por la ley 
de 1849, ese derecho debe sujetarse á ella en cuanto á su natura
leza y extensión, por más que alpromoverse los expedientes de 
esta clase hayan de ajustarse á los trámites del reglamento vi
gente, deduciendo de esto qué la reserva concedida por el art. 58 
del antiguo nunca puede dar derecho más que á una sola perte
nencia, á condición de haber terreno franco: en que aun supo- 
iniendo las mismas condiciones á los antiguos registros Paerío y 
Bebe segunda, como quiera que al solicitarse las pertenencias para 
el Puerto segundo estaba ya ocupado el terreno para las pedida» 
para Bebe'Segunda, el investigador posterior debió respetar el que 
por estar ocupado ya no era franco, porque así lo considera la 
ley actual en su art. 34 , párrafo último del 64, y “el segundo 
;del 75 del reglamento, sin que se pueda decir que era anterior 
élprim itivo PaeHo, porque lo que queda nulo no produce efec- 
jto al|u^o, y esta declaración hizo perder al registrador todos 
|sus derechos; y  en que si las ¡investigaciones procedentes de 
registro anuladas* sé cónéideran libres y sin dependencia alguna 
jde aquellos, el investigador ño puede invocar para ningún efecto 
él expediénte anulado; y  si se consideran como consecuencia de 
ios primitivos, y como derivaciones de los derechos por ellos 
iadAuiridos; deben sujetarse enteramente á las prescripciones de 
Ja ley de 1849, y sufrir las consecuencias de los defectos que 
aquellos expedientes pudieran encerrar::
: Resultando que contestando el Ministerio fiscal, pidió que se ,
absolviera á la Administración de la anterior demanda y que 
se declarase subsistente la Real órden reclamada, fundándose 
en que según el principio consignado por todas Icts leyes de 
minería que han regido, el que es primero en tiempo es mejor 
en derecho: en que según la ley, no hay terreno franco para 
un registro ó investigación cuando se halla ocupado en todo ó 
parte en virtud de solicitud anterior y la consiguiente forma
ción de expediente, el cual está produciendo todos sus efectos 
mióntras no se anule de una. manera ejecutoria : en que en vir- 
túd de esta doctrina legal consagrada por la jurisprudenciá 

éonetante del Consejo de Estado, hallándose en curso un expe
dienté, cualesquiera que sean los defectos que se le puedan im
putar ; no se puede conceder á otro interesado el terreno que 
ocupe, y es procedente la anulación del posterior, como ha su
cedido con Bebe segunda; j  que si bien es cierto que una Real 
órdén ño puede derogáf una ley, no lo es ménos que cuando 
aquella no se reclama en tiempo y llega á causar estado, queda 
subsistente y produce los efectos de una ejecutoria, y por con
siguiente ia que reservé á los interesados en el registro de la 
mina Puerto el derecho de continuar las labores como de in
vestigación les confirió el necesario para obtener la concesión 
bajo el nombre de PaeHo segundo:

Resultando que mostrado parte en representación de la So
ciedad La Iberia el Licenciado D. Vicente Nuñez de Velasco en 
virtud de la sustitución del poder que en él hizo el Licenciado 
Ramos Calderón; tenido por tal por la Sala, y hecha saber la 
existencia de este pleito á los interesados en la mina Puerta 
segundo' el Licenciado D. Emilio Cánovas del Castillo, en su 
nombre y como coadyuvante déla Administración, contestando 
también á la demanda, dedujo igual pretensión que el Ministe
rio fiscal, apoyándose en los mismos fundamentos, y además 
en que el registro Bebe dejó de tener existencia legal después 
de publicado el reglamento de 5 de Octubre de 1859 en confor
midad á lo estableGido ensu art^ 75: en que lo dispuesto en con
trario en el 75 del reglamento de 5 de Febrero de 4 863* no era 
aplicable á este caso, porque habiendo cesado la existencia le
gal del registro Bebe, no podía aprovecharle un beneficio otor
gado con posterioridad: en que la jurisprudencia, en su sen
tenciada 19 de Julio de 1859, tiene declarado que no puede 
fundarse derecho alguno en un registro de mina admitido ó 
cursado con visible nulidad , atendiendo á no haber terreno 
franco por estar ya registrado; y en que siendo la pretensión de 
la Sociedad La Iberia nada ménos^que se revoque una disposi
ción que no ha sido impugnada en tiempo y forma ni de una 
manera directa, como sucede con la Real órden de 4 de Noviem
bre de 1863, era innecesario, dada la sabiduría dé la Sala , in
vocar el principio de que no alcanzaban sus facultades á dejar 
sin efecto las que no eran objeto de litigios pendientes ante la 
misma: >

Vistos, siendo Poríente el Magistrado D. José Jiménez Mas  ̂
carós:

Considerando que  ̂según el derecho constituido anteriormente 
y el art. 20 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, la prioridad 
en los expediente^ de registro é investigación da un derecho 
preferente, Gircunstancia en que se encuentra la  Sociedad La 
Manchega por las minas Puerto primero y Puerto segundo res
pecto la Sociedad La Iberia por las suyas Bebe primera y Bebe 
segunda:

Considerando qué todo expediente ó solicitud de registro é 
investigación de un terreno minero se estimaren curso y pro
duce todos sus efectos ínterin no. se declara nulo ó recaiga pro- 

; videncia de caducidad, por lo cual el expediente de registro de 
cuatro pertenencias mineras bajo el nombre de Puerto primero., 
incoado en 26 de Mayo de 1845, no quedó terminado porque el 
Gobierno, á petición de la Sociedad iñtéresfáda, la reservó el de
recho de continuar las labores como de investigación, conforme 
al reglamento vigente; y  reclamada esta disposición por la So-̂  
cíeáad La Iberia, se declaró en Real orden de 22 de Dicienlbre 
siguiente que no había lugar á resolver acerca de la anterior 
pretensión:

Gonsidérando que la ley vigente de 6 de Julio de 1859 pre
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viene en su art. 32 que para que el Ingeniero proceda a la demar 
cacion de la pertenencia minera que se solicita debe haber, entre 
otras cosas, terreno franco donde se pueda verificar, c u p  cir
cunstancia faltó en el expediente incoado por la Sociedad La 
Iberia en 17 de Diciembre de 1863 solicitando dos pertenencias 
mineras con la denominación de Hebe segunda-, pues consti
tuido el Ingeniero de Minas en el sitio designado, observo gwe 
el vunto de partida de Heve segunda estal)a dentro de la tnves-- 
tigacion de la mina  Puerto segundo, y no quedaba terreno franco
para la que se solicitaba:  ̂ i n  i x j  j

Y considerando Que, por todo lo expuesto, la Real orden de 
29 de Mayo de 1867 cuya revocación se solicita está en su lugar;

Fallamos que debemos absolver y absplvemos á la Adminis
tración general del Estado de la demanda presentada por la 
Sociedad carbonífera La Iberia en 16 de Julio de 1867, y en su 
consecuencia declaramos firme y subsistente la Réal orden de
%9 de Mayo de 1867.  ̂ i n

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la GtA- 
CETA, oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Fomento con la certifica
ción correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Mauricio Ga'rcía.=Gregorio Juez Sarmiento.=^José Mana 
Herreros de Tejada.=Luciano Bastida.=Juan Jiménez Ouen- 
ca.=Ignacio Vieites.—José Jiménez Mascaros.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascaros , Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 21 de Marzo de 1871 .^Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

mXNXSTERXO D S  GRACIA T  JUSTXGXA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado. «

En el territorio de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 
por oposición, con arreglo al decreto de 5 de Enero de 1869 y 
á la ley de 18 de Junio de 1870, dos Notarías, una en Huelva, 
partido judicial del mismo nombre, y otra en Arahal, partido 
judicial de Marchena.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial dentro del improrogable 
plazo de 40 dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ; expresando en sus instancias la 
Notaría á que aspiren, ó si pretenden ámbas, y el órden de pre
ferencia en este último caso.

Madrid 13 de Junio de 1871.== El Director general, Tomás 
María Mosquera.

XmniXSTERXO d e  h a c x e n d a

Dirección general de Gontrihuclnnés,
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciembre 1846 desde el fallecimiento del último po
seedor legal del título de Marqués de Toldos sin que el inme
diato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su fa
vor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado título 
con objeto de que los que se consideren con derecho á él pue
dan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en ej 
término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 14 de Junio de 1871.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 24 del corriente y demás no feriados que sean nece

sarios verificarán estas oficinas, desde las diez de la mañana á 
dos de la tarde, el señalamiento que debe preceder al pago de 
los depósitos en efectos públicos constituidos en esta Caja ge
neral, habiendo acordado la Dirección que se observen en este 
servicio las disposiciones siguientes:

4.* Desde el dia 20 se facilitarán gratis las correspondientes 
carpetas en la portería mayor de este establecimiento, prévia 
la exhibición de los resguardos talonarios.

2,̂  Las expresadas carpetas se extenderán por duplicado, fir
madas por los imponentes, encargados ó cesionarios. Una de 
ellas se devolverá al interesado después de consignar el número 
correlativo de órden que le corresponda. La otra quedará en es
tas oficinas.

3.* No podrán ser incluidos en cada carpeta más documen
tos que los pertenecientes á una misma clase de Deuda, El total 
de intereses de cada carpeta no excederá de 25.000 pesetas, sal
vo el caso de que correspondan á un mismo depósito.

4*' Al reducir los escudos y milésimas á pesetas y cénti
mos, se hará la aproximación hasta milésimas de peseta, despre
ciándose las milésimas que resultasen si no alcanzasen á cinco, 
y aumentándose un céntimo de peseta cuando lleguen ó exce
dan dé dicha cantidad:

5.* No se admitirán á cada interesado más de cinco carpe
tas, á no ser que el ^ue las presente sea el dueño de los depó
sitos ó tenga endosados los resguardos para el cobro de intere
ses, y en cada carpeta no se comprenderán más imposiciones 
que aquellas cuyos réditos haya de percibir un mismo indi
viduo.

6.* Las carpetas que no estén debidamente extendidas se 
devolverán para su rectificación.

7.*  ̂Para el [señalamiento de intereses de los resguardos de 
depósitos en metálico mediará nuevo anuncio ántes de que ter
mine el mes actual.

Y 8.*  ̂Verificado el de intereses de efectos y de resguardos 
de depósitos, se convocará al cobro por el número correlativo 
de órden de la carpeta, precediendo también anuncios en los 
periódicos oficiales.

Madrid 14 de Junio de 1871.==E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 16 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 225 á 233.

Madnd 14 de Junio de i871,=5aEl Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

nXXNXSTERXO DE I.A  GOBERNAGXON.

D irección g en era l de  P o lític a .
Por el Ministerio de Estado se ha remitido á este de la Go

bernación con fecha 25 de Abril último la siguiente relación 
de los españoles fallecidos en Argel durante el mes de Marzo 
de 1871:

Rafael Martínez, natural de Alicante, de 54 añoS de edad. ,
Pedro Lliteras, natural de Mahon, de 48.
Pedro Can icio, natural de Cartagena, de 27.
Josefa Cominera, natural de Valencia, de 40.
Antonio Gilabert, natural de Elche, de 35.
María Joaquina Bastiá, natural de Terradura, de dos.
Ana Francisca Borrás, natural de Mahon, de 68.
José Lacqué, natural de Zaragoza, de dos.
Francisco Parra, natural de Callosa, de 20.
Manuel Ibañez, natural de Alicante , de 44.
Matías Agullo, natural de Altea, de 43.
Antonio Perez, natural de San Juan , de 51.
Francisco Perez, natural de Benidorm, de 58.
Julián García, natural de Sella , de 36.
Estéban Bacaíés, natural de Pe vía, de 33.
Antonio Cprtés, natural de Confredes , de 70.
Dolores Serrano, natural de Callosa , de 32.
Francisca López, natural de Manovi, de 10.
Emilia Soliano, natural de Crevillente, de cuatro.
Miguel Martínez, natural de Benisa , de 32.
Juana Mogue, natural de Mahon, de 40.
Antonia Alonso, natural de Elche, de82.
María Sebria, natural de Alicante, de 18.
Blas Ripoll, natural de A ltea, de 70.
Margarita Cardona, natural de Mahon, de 89.
Pedro Maurés, natural de Taima , de 48.
Jáime Juan Alemán , natural de Bendas, de 24.
Rosa Poquét, natural de Valencia, de 90.
Francisco Galdó, natural de Alicante, de tres meses.
Pedro Venisa, natural de Mahon, de 62 años.
José Fernando Orozco, natural de Benidorm, de 32.
Juan Torregrosa, natural de San Vicente , de 42.
Rosa Povera, natural de Alicante, de 51.
Francisca Bridnis, natural de Mahon j de 27.
Matilde Alexady, natural de Alicante, de ocho.
Antonia María Martínez, natural de Sella, de 11.
Francisco Capot, natural de Mahon, de 53.
María Teresa Perez , natural de Valencia, de 22.
De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober- 

cion , se pone en conocimiente del público.
Madrid 7 de Junio de 1871.=Ei Director general, Vicente 

Romero y Girón.

D irección g e n e ra l de C om unicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Almade-
nejosy ALnaden,
1.‘ El contratista se bbliga á conducir á caballo &en carruaje 

de ida y vuelta desde Almadenejos á Almadén la correspon^ 
-denciay periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi- 
dos ácada pueblo, y recogiendo ios que de ellos partan para 
otros destinos. . > /

2.‘ La distancia de 11 kilómetros que cjomprendé esta con
ducción debe ser recorrida en dás horas; y las de entráda y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en él iti
nerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dieho contratista los perj uicios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Subinspector de Ciudad-Real.

5.* Es condición indispénsable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.̂  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será Obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Subinspec- 
cion de Comunicaciones de Ciudad-Real.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ánte^ de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si sé despide 
del servicio á fin de ^ue con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó̂  hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Ciudad-Real y por los demás medios acos
tumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador do la provincia 
y . Alcalde de Almadén, asistidos de los Jefes de Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 15 de Julio próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 592 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, ó en lá Administración de Rentas de Almadeñ, 
como dependencias dé la Caja general de Depósitos, la suma de 
60 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménosTa correspondiénte al mejor postor, qué 
quedará en depósito en las óficinas del Gobierno para su forma- 
lizacion en la Caja sucursal dé los de la provincia tan pronto 
conio se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se comprometo á 
prestar ¿1 servicio, así como su domicilio y firma; ó lá de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original qüe acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la "condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena Conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licitk

17. Los pliegos coh las proposiciones han de quedar preci
samente en poder deLPresidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio alactó, y úna vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Almadenejos á Almadén y vice versa por el precio 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
piipgo aprobado por la Dirección general de Gomünicacionés.

(Firma del proponente y señas de su doiñicilió.)» ^
Toda proposición que no sé halle rédactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20i Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre Iqs 
autores de las propuestas que hubiesen causado él ernpate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , sé elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuentá del rematante 
los gastos dé su otorgamiento y de dos copias simples , y otra 
en el papel sellado correspondiente para Tá Dirección general 
de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto én el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados dé las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar é no definitivamente él acta 
de remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 13 de Junio de 1871.=^E1 Director general , Víctor 
Balagiuer. , . ^

Condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta el servicio
del parte diario entre esta corte y el Real Sitio de San Ilde--
fonso, y los extraordinarios que ocurran durante la perma--
nencia de SS. MM- en dicho Real Sitio,
L* El servicio ordinario del parte á San Ildefonso y los ex

traordinarios durante la jornada del año actual se v#ificarán 
por el ferro-carril del Norte entré la estación de Madrid y la de 
Collado Villalva, estableciendo paradas de postas en el resto de 
la carretera con la siguiente dotación'de caballerías: arranque 
de Madrid para la estación del Norte, ocjio caballerías; arran
que de laestacion de Villal va paré, Navacerrada, 18 caballerías; 
posta de Navacérrada, 26 caballerías ; posta de los Mosquitos, 
26 caballerías; arranque de San Ildefonso ,18 caballerías.

2.’̂ El contratista se obliga á situar el ganado , corriendo 
con todos los gastos de su sostenimiento, en los puntos anter 
riormente désignados, y á tener además él número de mayora
les-conductores, postillones y delanteros que sean necesarios, 
entendiéndose que unos y otros deberán vestir el uniforme del 
ramo.

3.*" Para la expedición del parte diario deberá presentar de 
su cuenta el contratista el número de carruajes necesarios, cons
tando de berlina, interior y un almacén cerrado parala corres
pondencia. Dichos carruajes serán cómodos, decentes y bierí 
acondicionados, á juicio de la Dirección general de Comunica
ciones, la ciialse reserva d  derecho de inspeccionarlos y de ha
cerlos retirar del servicio si lo creyera conveniente. La corres
pondencia en esta expedición irá á cargo de uno de los mayo
rales-conductores nombrados por el contratista.

4.* Queda también á cargo de este el entretenimiento de íos 
carruajes y su trasporte por el ferro-carril, perteneciendo al 
mismo el producto de los asientos. El Gobierno se reserva sin 
embargo el derecho de disponer de uno á cuatro asientos de 
pago, dando preferencia á los tres de berlina, y avisando tres 
horas ántes de la salida de cada expedición.

5.*̂ Él contratista sirve gratuitamente la expedición de ida 
y vuelta, sujetándose en lo que á la misma se refiere al regla
mento de postas vigente.

6.̂  Los servicios extraordinarios se abónarán aí contratista 
á los precios que señala el misino'reglamento de postas y con 
arreglo á  las distancias oficiales siguientes: ;

- De Madrid á la estación del Norte 2 kilómetros 500 me
tros.—De Collado Villalva á Navacérrada 14 kilómetros.—De 
Navacérrada á los Mosquitos 44 kilómetros.—De los Mosquitos 
á San Ildefonso 41 kilómetros. Estos servicios deben jústificarsé 
con papeletas que expedirán .el lnspector Jefe del Gabinete cen
tral de Correos ó el Jefe de 14 estación-estafeta de San Ildefon^ 
so, en las cuales constará el número de caballerías que hayan 
de engancharse, y se determinará la Autoridad ó personas para 
quienes sean. Sin estos requisitos no será admitido, en cuenta 
ningún viaje.

7.* La Dirección general de Comunicaciones fijará las horas 
de entrada y salida de las expediciones, sujetándose la marcha 
de las mismas al itinerario que se forme.

8.* El rematante no podrá tener otros carruajeq en la línea 
por cuenta propia durante la jornada, ni servir á éúipresas de 
diligencias ni á particulares sin la competente; licencia para 
correr la posta.

fi.*" Prévio aviso de la Dirección general de Comunicaciones^ 
el contratista deberá montar el servició cuatro dias ántes deúá 
salida de SS. MM. para el Real Sitio expresado, y recibirá la in
demnización de ocho dias de su haber bajo el tipo del remate 
si montado el servicio lajornada no se llevase á efecto. Eii 
todos los demás casos, de no verificarse la jornada ó de ser esta
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de más ó ménos durácioiii^ eî  cdñtfatóia %o tendrá derecho á 
indemnización alguna. '

10. La subasta se; á n h ^ íá i^  la Gaceta, de M adrid, 
iiñ  óficialáQ la provincia'y í}¿an'o oficial de AmsoSy y se cele-’ 
lujará en el local[^úe,pc^pálafilreccion general de Comun̂ ^̂ ^

• cienes, ante eIDirectQ]*ideí ramo ó persona que delegue,, el diía 
del mes.corriente* a las dos en punto de la tarde.  ̂

dli El tipO-máximo para el remate será el de 6 pesetas;dia- 
rias por éáballéi^ía. Él sueldo de lo mayorales-cóndüctores, 
pdstiilqneS yfd^ de cuenta déi contrafistá.' ' ■ '

1^. Lá eah^ rematado el sérvlcie y  é̂
porté de los viajes extraordinarios se abonarán al cdníratista 
por-quincenas vencidas en la InspeeelpR )central de Correos, 
préviapresentación de cuentas provisionales y su aprobación 
con la propia calidad por el Di.rector gen ramo. Al ter
minar la jornada se formali^rá la cüénta géñorai definitiva.

13: El tiempo déí edrítrató comenzará á Contarse cuatro dias 
ántes de marchar la corte á San Ildefonso, y terminará á los 
püátro dias despües á:é ,régrésar del ^ \

t í .  Para presentarse como licitador será cóiídicion, precisa 
la de haber consignado en la Cajaígeneral de Depósitos,¿500 pe
setas en metálico ó su equivaiente qn títulos de la Deuda del 
Estado, devolviéndose este depósito á los interesados, m.énos el 
correspondiente al mejor postor.

i8. La subasta se hará por mrdio de proposiciones en plie
gos cerrados con el eorrccpondinnie los cuales se entre
garán en la ,Dirección general de Comunicaciones al ém pzar 
el acto; aeómpañando el documento que acredité haberse hecho 
él depósito prevenido.
I 16. Las proposiciones deberán redactarse adoptando la si
guiente fórmula:

«Me .obligo á desempeñar el servicio del parte diario entre 
Madrid y Saii Ildefonso durante la.jorhada'déí; año actuál p^ 
la retribución de • . .  . ̂ pesetas diarias por cada Caballería, así  ̂
conio también los extraordinarios qüe se acurran, todo con su
jeción á las condiciones conteniaas en el pliego aprobado 
por S. M.» '

17. A la proposición acompañárá otró pliego, también cer-; 
rado y con el misñío lema, expresando el domicilio y nombré 
del proponenté, que autorizará con su firma. Toda proposición 
que se presente redactada en distintos términos, ó que conten
ga modificaciones ó cláusulas condicionales, Me tendrá por no 
hecha.

18. El remate se adjudicará provisionalmente al .'mejor pos
tor; y si resultaran dos ó más proposiciQncs iguales en un todo;, 
se abrirá licitación verbal por término de un cuarto de hora 
entre las personas que las hubieran presentado.
^19. Cuando el contratista no cumpliera con lo que se pro

viene en las án-teriores condiciones , ó impidiese ñ retardascel 
otorgamiento de la escritura, que debe -seguir á la aprobación 
de la subasta, y cuyos gastos y copias rie^ípsarias .serán de.su 
cueinta, quedará sujetp á lo qiié pará estqs casos preceptúa el 
artículo 5.® del Real décreto de ̂ 7 fié Febrero de IBo^.

20. Cualquiera quesea el resultado dé las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la-forma y concepto de la subasta,- 
queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación Ja li- 
hré facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del rema
t é , téniendo en cüenta él mejor servicio publico.

Madrid 14 de Junio de 187d.=El Director general, Víctor 
Balaguer.

Real Academia de Medicina de Madrid.
Legado del Sr. D. Pedro María Rubio.

Antes de adjudicar esta corporación los socorros de á S.OG) 
reales correspondientes al présente añó> que ségiwL disposición 
% '"tamentaria del Excmo. Sr. D. Pedro Mana Rublo deben óWr-' 
gjk’se á las viudas de dos Profesores que hayan ejercido en 
pueblos más pequeños y con más^cortas dotaciones ,' ha^acor
dado advertir á las interesadas que presentaron soliG' túdus en 
el concursó de 1869, que para ser atendidas eU el actual nece
sitan remitir nuevas instanciás antes del 1.® de Setiembre pró
ximo, si bien pueden dispensarse de acompañar documentos 
las que no los hayan retirado aun de la Secretaría de lá Aca
demia.

Por disposición de la misma se publica para que llegue á 
conocimiento de las que se hallen en el caso referido.

Madrid 12 de Junio de 1871.=E1 Secretario perpétuo. Ma
tice Nieto Serrano.

ADfflliSlSTIÍACION PROVINCIAL.

Intervención de la . Administración, económica 
de Barcelona’

D. Miguel Elias, Jefe de la Intervención de la Administra
ción económica, de la que lo es D. Miguel Joarizti^

Certifico que en esta Administración existe expédienté de 
alcance por la cantidad de 6.827 rs. y 16 maravedís contra 

, D. .Narciso Roures, Administrador qué fué de la Aduana dé 
Bosost desde 1.® de Abril á 31 de Diciembre dé 1816, en méritos 
dél cual resulta la insolvencia del deudor y obran los antece
dentes ñecesários para creer que debe exigirse la responsabi
lidad subsidiaria al Intendente fiel ejército y Prihcipádó fie Ca
taluña D. José de Asua y Administráfior general de Aduanas 
D. Juan Rovira y  Formosá, por cuanto ál nómbrar el primero á 
dicho Rovira y darle posesión el segundo no cuidaron de exi
girle la prestación de fianza.' ;
, Y para que consté libro i a  presente, con él V.® B.® del 
Sr. Administrador, en esta ciudad de Barcelona á los cuatro dias 
del mes de Junio dé 1871.=Migúel Elías.=V.® B.®=Joarizti.

Por tanto, en virtud de lo acordado y á tenor dé lós artícu-\ 
los 88,124- y 128. del reglámeñto pará llevar á efecto la ley or
gánica del Tribunal de Cuentas del Reino* se cita, llama y em 
plaza á dichos Sr. Intendente D, José dé Asua y Administrador 
general de Aduanas D. Juan Rovira y Forrnosa, y á sus here
deros y  sucesores, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar désfie la pubUcácioñ del présente requérimiento, se presenten 
por sí ó por medio - dé apoderado ante esta Administración éeo-r 
uómica para recibir la comunicación de Jos cargos que contra 
ellos res.últaii como responsables subsidiarios, pasado cuyo tér
mino con lo quehijeren ó no se procederá á dictar la resolu- 
eion que corrésponda. . ;

Bárcelona 3 dé Junio dél87i.:=i=Miguel Joarizti.

Cuerpo nacional de Ingeniero^ de Caminos, Canales 
y Puertos de las Baleares.

D. Emilio Pou y Bonet, Ingeniero’Jefe de Caminos, Canales 
y Puertos, y Jefe de la provincia de las Baleares.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Leonardo Gomila, 
Pagador que fué de obras públicas de esta provincia, para que 
se presente ante mí al efecto de formar parte en el expediente 
de reintegro que se le sigue por alcance que contra él resulta

eñ dicho expediente; apercibido dé qué np'presentándose le 
parará el perjui.cío que haya lugar en justicía.
'I Dado en Palma á 24 de Mayo dé 1871 .=Emilio Peu.==Por su 

I iñandado, Pedro J. Golobardas, Secretario.
D. Pedro J. Golobardas, Secretario en él expediente á que 

hace referencia el anterior llamamiento.
Certifico que en estas oficinas de obras públicas se sigue 

expediente fié reintegro contra D. Leonardo Gomila, ex-Pagador 
dé obras^públicasfié esta provihcic^ por la cántidad de 39.676‘477 
escudos, con los intereses al 6 por 100 que, devenga el fisco, de 
la cual aparece deudor á la Hacienda.

Y para que conste, en cumplimiento de lo que prescribe el 
reglamento del Tribunal de Cuentas, libro la presente en Palma 
de Mallorca á 24 de Mayo de 1871/^El Secretario, Pedro J. Go
lobardas.—V.® B.®—El Ingeniero Jefe, Pou.

PROvióÉNCÍAS j u d i c i a l e s ;

Tribunal de Cuentas del Reino.
Shcretaría general.—Negociado 2.^—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.* de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda v.*. á D. Cristóbal Moreno* Admil 
nistrador generalintei ino rué fué de Rentas Estancadas de la provincia 
de Huelva, y D. Manuel María Mónsegur, Contador de Hacienda pú
blica de la mi>ma, ó-sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de q ie  
en el tórmiao de 30 dias, que empezarán á. contarse á los diez de publi
cado este anuncm en la GXceta, se presenten en eista Secreta fa general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re- 

- paros ocurrido en él exámen de las cuentas dé Penas de Cámara corres
pondientes á ios meses de Marzo y Abril de 1823; en la inteligencia qüe 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Junio de-4871.= lgnadoS :’’Inélán. ' — 2

? Juzgados de primera instancia.
A licante. ; /

D. Francisco, María Carbonell, Juez de estepad^^^ Alicante.
Ha"0 saber que por , auto de hoy se ha declar ado en estado de quie

bra á ú .  Pedro García Linares, vecino y déf comercio de esta plaza, re 
trotrayéndose esta en calidad de por ahora y sin perjuicio al dia 26 de 

. Enero último; habiéndose nombrafib Comisario de dicha quiebra á Don 
Joaquín Careta y Depositario á D. José Carratalá y Blanes, del comercio 

^de esta ciudad. Se prohíbe expresamente qué nádie haga pagos ni enlre- 
? gas dé efectos al quebrado, sirio al •Depositario nombrado, bajo pena de 
■ no quedar descargadós en virtud dé, dichos pagos y eritregas de. Ws obll- 
gaGionea que tengan pendientes én favor de la m asa; y se previene á las 

I personas en cuyo:poder existan pertenencias del quebrado que hagan 
mahifestacion de ellas por notas que entregarán al Comisario; apercibi- 

' dos de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en lá.ouiebra. ' 
r. Dado en Alicante, á 5 de Junio de 1871 í=FranCisco María C aíbo¿ell.=  ' 

Ele. órden de S. S . , Nereo Albert. X —1ÓOO

D. Francisco María Carbonell, Juez de prirnera instanclá de este par
tido de, Aiicáhté. ‘ • ^  .

Hago saber que para el dia 23 del actual, á las once de la mañana, se 
celebrará la prirnera junta general de acreedores del quebrado D. Pedro ’ 
García y Linares, del comercio de esta ciudad, la cual tendrá efecto en • 
la audiencia de este Juzgado, en laque se procederá al nombramiénto d e ' 
un síndico; debiendo los acreedores desconocidos presentar los docu
mentos que prueben sus créditos contra dicha quiebra al Comisario Don 
Joaquín Guardiola ántes de la celebración de la junta, pudiendo los 
acreedores comparecer por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante sin llevar cada apoderado más de una representación, con ar
reglo a! ait. 1.066 del Código de Comercio.

Dado en Alicante á 9 de Junio de 1871.=FranciscoM aría C arboneP.=  
De órden de S^S., ¡Nereo Albert. _ x — lono

. A lm ería .
D. Sébastian^atrasob 'y  Cálvente, Juez de primera instancia de esta- 

capit’al y su p a r t i d o . ^ t - - . '  í ... .
Por el 'presente‘s e ’cibaj liama-^y emplaza át Fránciscb -Fbentes, natu

ra l y vecino de Dalias , para que eá; el término de 30 dias se presente ed * 
e>ta cárce l' pública á fin de recibirle la oportuna inquisitiva , aperci
bido que de no verificarlo se seguirá la causá contra eh mismo y^ 
otros c.'nsortps sobre hurto de sal én su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar; rogando al mismo tiempo á todas las Auto
ridades competentes se sirvan indagar por los medios que estén á su al
cance el paradero del mismo; remitiéndolo caso de ser habido á dis
posición de este Juzgado, pues así lo tengo mandado por auto de estedia.

Dado en Almería á 17 de Mayo de 1871 .^Sebastian C arrasco.=Por 
mandado de S. S., José Perez Nava. «

D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido &c.

; Por el presente se cita, llama y  emplaza por este primer edicto á Juan 
Cabrera, vecino de esta ciudad, para que dentro del término de 80 dias 
comparezca personalmente en este mi Juzgado á rendir declaración de 
inquirir y defenderse délos cargos que le resultan en la causa sobre lesiones 
á Juan Pardo Hernández ; si asilo  hiciere se le administrará justicia, y 
no verificándolo le parará el peí juicio, que haya lugar y se dará á la 

: causa el curso que proceda.
Dado en Almería á 6 de Junio de 1871. =  Sebastian C arrasco.=Por 

mandato fie S. S., Juan Antonio Gómez.

Almei&clr alej o .
D. Lúeas Poveda, Juez deprim era instancia de esta ciudad y su par

tido &c. . ■
Por el presente se cita y  llama á D. José Lozano, comisionado ejecu

tor que ha sido en la villa del Aceuchal, para hacer efectivos los descu
biertos por contribución territorial é infiustrial corre pondientes al año 
económico de 1868 al 69, con el fin de que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado para prestar cierta declaración acordada en la 
causa que estoy siguiendo con motivo de ciertos hechos denunciados por 
êl mismo contr a contribuyentes de dicha villa.

Dado en Alniendralejo, Junio 5 de 1871.== Lúeas Poveda.=El actua
rio, Alejandro Rion.

ÁlmodÓvar del Cam po.
D. Luis de Funes y  Gómez, Juez de prim era instancia de esta villa y  

su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Desiderio Gastell, Escri

bano que fué de actuaciones en esta cabeza de partido, para que en el 
término de 30 dias , contados desde la fecha de.su ipsercicn en la Ga
ceta DE Madrid, se presente en esto Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal de oficio que se le sigue sobre extra
vío de un expediente de abintHstato formado por fallecimiento de Mis
ten Enry Parry , súbdito inglés; pues de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lug^r.

Dado en Almodóvar del Campo á 3 de Junio de 1871.= Luis de Fu- 
nes.= Por su mandado, Joaquín Majan.

B a rce lo n a .—Pimo.
D. José Muñoz Gavhia, Vizconde de San Javier, Juez de prim era 

instancia del distrito deí Pino de esta capitál. •
Por el prespütft prinier pregón y edicto cito * llamo y  emplazo á Don 

José Ramón Abad y Grados y D. Antonio Miralles y  Alipunia, ámbos 
del comercio, vecinos el primero de. está ciudad y el s^^gundo de T or- 
revieja, Cuyo paradero se ignora, para que en término de nueve dias se 
presenten en las cárceles nadiohalés de esta ciudad de rejas adentro para 
ser oídos en méritos de la causa criminal que se le s :sigue sobre estafa; 
apercibidos que si no comparecen se pasará adelante en dichq causa, 
parándoles el perjuicio que baya lugar.

Barcelona 6 de Junio de 4 871. =  El Vizconde de San Javier. =  José 
Perez Cabrero, Escribano.

Becerrc'p*
D. Antonio Goyanes Metieses, Juez del partido de Becerrea.
Por el presente y  término de 30 dias, cito^ llamo y emplazo á Ra

món Quindós y José López García, cuyas señas á continuación se expre
san, para que se presenten en este Juzgado por la Escribanía del infras
crito á responder de los cargos que conti-íí ellos resultan en la causa, 
pendiente por lesiones á Manuel López de Villarin; bajo apercibimiento 
de que les par ará perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares procedan á la captura de dichos sujetos y remisión con las se
guridades debidas á disposición de este Juzgado.^

Dado en Becerreá á 2 de Junio de 1871 .=Anionio Goyanes M eneses.= 
Por órden de S. S., José M. Gómez.

Señas de Ramón Quindós, vecino de Santalla de Ambasvias, en  
Cervantes,

Estatura completa, edad 28 años, cara redonda, barba póca, pelo 
negro , ojos castaños, nariz abull* da , color trigueño.

Viste chaqueta de bayeta ámárilla,' calzón d e  sayal y  algunas veces 
pantalón de paño, sombrero viejo calañés y zuecos.

Idem delJosé López García^ de la misma vecindad.
Edad 20 años, estatura completa, pelo negro, ojos castaños, nariz 

regular, cara ancha, color trigueño, barba lampiña. '
Viste pantalón de pardo m onte, chaqueta de id!, gorra con visera del 

mismo paño, calza borceguines.

D. Antonio Goyanes Meneses, Juez del partido de Becerreá.
Hago notorio por este ediéto que en el juicio de testamentaría de 

Pedro da Pereira, vecino que fué de Vilonta, figuran como interesados 
José Ramos Pereira, que estuvo avecindado antes de ahora en Ferrol, y 
Eugenio Ramos Pereira, que también tuvo ,su domicilio en la Goruña, 
pero en ía actualidad se ignora filamente síi paradero. Hubo un juiciot 
ordinario dependiente de la testamentaría sobre inclusión en ella de 
bienes poseídos por terceros, y durante su curso Antonio López y con
sortes se apartaron de él; mas en el día, ti;atándose de la eje cucion de la 
sentencia, cuando se les r equirió á que pusiesen á dispo>icion de la tes
tamentaría los bienes por que fueran demandados, se bao opuesto, promó-' 
viendo un incidente que requiere prévia discusión ántes fie resolver qué 
efectos produce y qué significación merece el apartamiento que hicieron ' 
en el pleito de inclusión. Por auto de 23 de Noviembre último se confi
rió traslado por seis dias de esta pretensión incidental á los interesados 
en la testamentaría; y por cuanto sé ignora el paradero de D. Eugenio y  
D. José Ramos Pereira, acordé expedir el presente para que les sea obs- 
tativo dicho traslado mediante su inserción en la Gaceta.

Becerreá Junio 7 de 1871. =  Antonio Goyanes Meneses.= Por man
dado del Sr. Juez, Juan Carreira. X — 999

. Cádix.—j§laii Antonio.
D. José María Gasas y Miranda , Juez de primera instancia del distri

to de San Antonio de esta capital.
Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á 

D. Antonio Ruiz Sánchez y D. Francisco Gasanova y Geraldi para que 
dentro del término de nueve dias comparezcan en la cárcel pública de 
esta plaza á contestar los cargos que les resultan en causa que se les sigue 
por antee] infrascrito Escribano por estafas cometidas en ia administra
ción de bienes del patronato denominado Asociación flamenca) aperci
bidos que de no verificarlo se les decláfárá contumaces y rebeldes, y por 
incursós en las penas de la* ley, parándoles el perjuicio que haya lugar 
las providencias que en su rebeldía se dicten.

Cádiz 6 de Juñio de 187í.=José María Casas y  M íranda.=José María 
Clavero.

CalamochiEi,.
D. José Alvarez Cid* Juez de primera instancia de la villa de Gála- 

mocha y su partido.
Por el prí-ente segundó edicto cito, llamo y  emplazo á D. Juan de 

Mata Pescador, Gura párroco de Santa Cruz de Nogueras, á fin de que 
en el término de nuevo dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que me hallo instruyendo 
sobre iojurias á S. M. el Rey (Q. D. G.) y á su Gobierno; apercibido que 
de no verificarlo será declarado contumaz y  rebelde, sustanciándose la 
causa con arreglo á derecho.

Dado en Galamocha á 8 de Junio de 1871.=José Alvarez G id.=Por 
mandado de S. S ., Clemente Gatalan.

C alatay iicl.
, . D. Pabla Reverter^ Juez de primera instancia de la .ciudad y partido 
} de Cfülayyud. , ,
i Por e f  présente cito, llamó y  emplazó por primer edicto y  pregón á 
Sotero Llórente y Bermejo, á Venancio y Marcelino Gomas y Olivan, na
turales y Vecinos de Galahorra, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este edicto, ^e presenten en este Juzgado 

>á responderá los cargos que les resultan en causa contra los mismos so
bre haber tratado de fugarse de la cárcel de tránsito del pu-blo de El 
FrasDo;pues pasado dicho término sin verificarlo se continuarán los 
procedimientos en su ausencia y rebeldía y  les parará el perjuicio que 
haya lugar. ^

Dado en Galatayud á 3 de Junio de 1871,=Páblo R everter.=D e su 
ó rden , Mariano Alonso.

ClüIIos ¿ fie ElnsaTriá.
D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado ra  Jurisprudencia , Abo

gado del ilustre Golegio de la ciudad de Gandía, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia ae este par
tido de Callosa de Ensarriá.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Vicente Savall y Bereoguer, Alcalile de esta villa, para que en el térmi
no de nueve dias &e presente en este Juzgado á ratificar cierta denuncia 
que tíl mismo nrodujo.

Dado en t.allosa de Eosarriá á 31 de Mayo de 1871.=Licenciado 
Francisco Vicente Escolano.=Por mandado de S. S ., Jáime Líoret.

D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Jurisprudencia, Abo
gado del ilustre Gohgio de la ciudad de Gandía, Caballero de la  Real y  . 
distinguida Orden española de Carlos III y  Juez de primera instancia 
de Callosa de Ensarriá.

Por el presenie segundo pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Vicente Savall y Bérenguer, Alcalde de esta villa, para que en el tér
mino de nueve dias se pra.^ente en este Juzgado á recibirte indagatoria 
en la causa contra el mismo y otros sobre abusos electorales; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio quehaya lugar.

Dado en Callosa de Ensarriá á 31 de Mayo de 1871. =  Licenciado 
Francisco Vicente Escolano.=Por mandado de S. S., Jáime Lloret.

C arm ona.
D. Miguel Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido. ,
Por el pr esente hago saber que en actuaciones que se siguen en este 

mi Juzgado á solicitud de D. Teodoro González Suero, v r tino de Sevi
lla, sobre que se le dé posesión de los bienes que constituyen la mitad* 
reservable del vínculo fundado por D. Márcós Caballero de Párraga, 
consistente en una casa-solar'en está ciudad, calle Peñueias, una aranza- 
da y tres piés de olivar al sitio del Garlero, dos aranzadas y piés én ’ 
Balsequillo, seis aranzadas y 11 pies en Báñuelos, todas en este término, 
y un principal de tributo de 4,083 rs. y 6 mrs. sobre la renta de tabaco, 
se ha acordado aquella por auto de 2 del corriente, concediendo al Don 
Teodoro la pósesion que pretende sin perjuicio de tercero, y man
dando se publique por edictos en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de la provincia á los efectos que previene el art. 701 de la ley de En
juiciamiento civil. ,  X. 1 X J

Carmona 3 de Junio, de 187l.=Manuel Jim enez.=Por mandado de
S. S., P. D. Juan Cebreros, Críspulo de Rojas. X—996

■ C« en éa .
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su

^^^Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio.Saez Raguillo, natu
ral de Campillo de AUobuey, ciiado de servicio de D. Fausto Sevilla, ve
cino de Sotos, para que en el término de 30 días ,á  contar d^sde la in
serción en e\ Boletín o,tcial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en la cárcel de este partido á prestar indagatoria y contestar á 
los cargos que le resultan en causa criminal de oficio que al mismo se le 
sigue sobre hurto doraéstico; apercibido que de no hacerlo se seguirá la 
causa en su ausencia hasta la conclusión del sumario, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 4 de Junio de 1871.=José María Lopez.=Por su
mandado, Mariano Sanz. . .
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D aim iel.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de esta villa 

de Daimiel y su partido. .
Po r el presente se llama , cita y emplaza por primera vez a cua

tro  hombres sospechosos, cuyas señas personales á continuación se ex
presan que en el dia 19 de Abril último se presentaron en una de las 
casetas de la carretera que desde Víllarrubia de los Ojos se dirige á 
Fuente el Fresno, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue sobre detension ilegal; y no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. ,  . , ,

Dado en Daimiel á 2 de Junio de 1871 ,=Manuel Pascual y Calvo.— 
Por su mandado, Mariano Pinilla y Morales. ^

Señas de los homlres sospechosos.
Uno talla marcada, pelo rubio, cara bien parecido, vestido calzón 

bombacho de pieles, chaqueta de paño y  mangas de piel, con pañuelo 
po r gorro á la cabeza, armado de rewolver y escopeta de dos cañones.

Otro, recio de cuerpo, color moreno, poca ba rb a , estatura más bajá 
que el anterior, vestido del mismo traje, como unos 19 años de edad, 
armado de escopeta de dos cañones y rewolver.

Otro, talla pequeña, color moreno, con patillas corridas, vestido de 
paño, calzones cortos y anguarina larga como las que se usan en Urda, 
de unos 25 años de e d ad , armado de escopeta de un cañón.

Otro, como de 30 años de edad, hoyoso de viruelas, color moreno, 
estatura marcada, vestido calzón bombacho de correal, chaqueta de paño 
y  mangas de correal, un pañuelo hecho gorro en la cabeza , armad© de 
un retaco.

Fonsag^rada.
D. Antonio López Silva, Juez de primera instancia del partido de 

Fonsagrada. , , , .
Por el presente y término de 20 d ias, contados desde la inserción en 

el Boletín oficial de esta provincia y  en la Gaceta de Madrid, cito y 
llamo á Juan Fernandez Nuñez, vecino de Santa María de Rao, en el 
Ayuntamiento de Navia de Suarna, que se ausentó del país sin saberse 
su paradero, para que dentro de dicho término se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan de la causa que estoy ins
truyendo sobre lesiones inferidas á Josefa Alvarez Rellán; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Fonsagrada 2 de Junio de. 1871.=Antonio López Silva.=Por manda
do de S. S., Manuel Neira.

«farandilla.
D. Ramón Otero y Valcarce, Juez de primera instancia de este par

tido de Jarandilla. , , /   ̂ _
Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 días á Fran

cisco Fernandez, que se dice ser natural de Plasencia, sin vecindad fija, 
para que dentr© del expresado término se presenté en esie Juzgado y ofi
cina de los Secretarios á ser notificado de la sentencia recaida en la causa 
seguida contra Alonso Alvalá Prieto, vecino de Pasaron, en este partido, 
p o r lesiones al Fernandez; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho hubiese lugar.

Dado en Jarandilla á 30 de Mayo de 1871.=Ramon Otero Valcarce.= . 
Por mandado de S. S ., Alvaro Serrano.=Bonifacio Peña.

H uelva .
D. Jacobo Perez Irujo, Juez de primera instancia de esta capital y su 

partido. ,
Por el presente cito, llamo y emplazo ,á todos los parientes que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
fundada en la parroquial de la Purísima Concepción de esta capital por 
D. Juan Lorenzo Bravo y  Doña María Domínguez, A fin de que en el tér
mino de 30 dias se personen en este Ju?gado á deducir su derecho; aper
cibidos de que pasado dicho término sin haberse presentado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 31 de Mayo de 187í.==Jacobo Perez Iru jo .= Por 
sii mandado, Vicente Muñoz Caballero, Escribano.

H u esear.
D. Ildefonso Jiménez Sánchez Morales, Juez municipal de esta ciudad 

^ M erino de primera instancia del partido.
ireTJitaTTtaiDa y  emplaza á Francisco Navarro More

no, vecino de Córtes de Baza, castellano nuevo, paici 4 U0 üu el termino 
de 30 dias, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
desobediencia; pues de así no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huáscar á 5 de Junio de 1871.=Ildefonso Jimenez.=Ramon 
Ruiz Coello.

F a  A liiiunía.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de La Almunia de 

Doña Godina y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Lino Rafales 

y  Francisco Marturel, sentenciados á cadena perpétua, que se fugaron 
de la cárcel de La Muela la noche del 21 al 22 de Marzo último al ser 
conducidos á disposición del muy ilustre Sr. Gobernador civil de Cádiz, 
para que en término de nueve dias se presenten en estas cárceles; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo he acordado en la causa criminal que me hallo instruyendo con mo
tivo de dicha fuga.

Dado en La Almunia á 3 de Junio de 1871.=Jacinto de la Peña,=s 
De su órden, por Lucía, Eugenio Gil.

l ia  Ctuarclia.
D. Romualdo de lá Pisa P ajares, Juez dé primera instancia de La 

Guardia y su partido.
Por el presente cito, llamo y  enaplazo á todos los que como herederos 

se crean con derecho á los hienas quedados por el fallecimiento de Don 
José María Leopoldo de Eraso, vecino que fué de la villa de Barriobusto, 
y  lo hizo sin haber dejado hecha disposición testamentaria,.por cuya ra
zón se están sustanciando en este Juzgado y por el oficio del que refrenda^ 
autos de abintestato, para que en el término de 30 dias, contados desde” 
la  fecha en que este anuncio se publique en el Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten á aducir el derecho que les asista á dichos bienes por 
medio de Procurador de este dicho Juzgado competentemente autorizado; 
en la inteligencia que se le administrará justicia.

Dado en La Guardia á 2 de Junio de 1871— Romualdo de la P isa .=  
Por su mandado, Licenciado Mariano Vítoriano.

lierm a.
D. Antonio Vergara, Juez del partido de Lerma.
Por el presente primero y único edicto se c ita , llama y. emplaza á 

Baltasara González, natiiral y  vecina del pueblo de Villafruela, para que 
en el término de 30 dias, a contar desde el de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado de primera instan
cia á n  spondei a los cargos que se le hagan en la caúsa que se instruye 
sobre su desaparición del pueblo méncionado.

Lerma 3 ae Junio de 1871.=Antonio Y ergara.=Por su mandado, 
Joaquín Martinez.

I/leren a .
D. Anastasio de Mendoza y  Ordoñez, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Llerena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Jiménez Cortés, natural 

de Andújar, vecino de Carm ena, y  como de 48 años de e d ad , para que 
eñ^l término de nueve días comparezca á contestar los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado por quebrantamien
to de condena ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Llerena á 7 de Junio de 1871.=Anastasio de M endoza.= 
Por mandado de S. S., Joaquín Garrain.

H a d r id .--A u d ien cia»
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 

tells y de Bassols, Magistrado de Audiendia de fuera de Madrid y Juez 
de distrito del de la Audiencia de ésta capital, se cita y llama al dueño 
ó  dueños de un tiro de cadena de hierro de Francia, otro id. de costas 
con manguetas , tres pares de camaleras, dos cordeles de amarrar y  un 
pañuelo ro to ; cuyos efectos obran en poder del Juzgado, los que le fue
ron ocupados á Joáquin Hernández García y  José Rozas González, que 
manifestaron haberlos hallad© junto al puente de Segóvia.

Madrid 5 de Junio de 1871. = 'E l  actuario, Pedro Advíncula Vi- 
llarrubia.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por el actuario D. Facundo Sos, se 
saca á pública subasta una casa sita en la villa de San Martin de Valde-' 
iglesias, calle del Laurel, señalada con él núm. 6; mide de superficie 5.819 
piés, y ha sido retasada, á rebajar cargas, en 8.639 pesetas; cuyo remate 
será simultáneo en los-respectivos Juzgados dé esta corte y dicha villa, y 
tendrá lugar el dia 10 de Julio próximo á las diez de su mabana. .

Madrid 12 de Junio de 1871.=Facundó Sos. X-r-997

Por el presenté y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 
tells y de B asso ls , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de distrito del de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á Manuel Montesinos, José Campos y D. Jáime Fuster para que en el 
término de nueve dias se presenten en este Juzgado á prestar una decla
ración en asunto crimiiDal. :

Madrid 1 de Junio de 1871;—El actuario, Pedro Advínculayillarrubia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, dictada en los autos de concurso 
voluntario de acreedores en que se han presentado D. Enrique Serrano 
y D. Nicomedes Velasco, del comercio de esta corte, se convoca á junta 
general de acreedores para nombramiento de sícdlcos, que.tendrá lugar 
el dia 27 de Junio próximo, á las diez de su rnañana, en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, ,

Madrid 31 de Mayo de 1871.==E1 Escribano, Pedro López.

En virtud de providencia del 'Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por primer 
pregón y edicto y  término dé nueve dias á Tomás Suarez Gómez, dé 51 
años de edad, casado, de oficio;Soladorj el que en 22 de Abril del año 
último vivía en la calle de Segó via, núm. 23, piso cuarto, para que se 
presente en la audiencia de S. S;, sita en la planta baja dal Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le resultan en causa que se le ins
truye por falso testimonio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.=Pedro López.

n f a d r i d —H u e n av is ta .
En el interdicto de adquirir instado á nombre del Excmo. Sr. D. Il

defonso de Tuero y  Muñiz de Mollinedo, Marqués del Campo del Villar 
y de los Llamos, sobre que se le dé posesión de la mitad reservab^e de 
ciertos mayorazgos, en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista y Escribanía de actuaciones judiciales que despacha D. Fran- 
ciscó Fernandez de la Torre, se ha dictado el sígu en te :

«Auto.— Resultando que D. Miguel de Arco y su esposa Doña Josefa 
de la Quintana fundaroh vinculó y mayorazgo por escritura que otor
garon en el lugar de Santa Cruz, Vallé de Arcentales, en 18 de Octubre 
de 1737 de todos suS bienes, llamando en primer lugar á disfrutarlo á 
su hijo D. Francisco del Arco y de la Quintana y sus descendientes, pré- 
firiendo eí mayor al menor y  el varón á la hembra:

Resultando que el primer poseedor del vínculo D. Franciscó del Arco 
y  la Quintana otorgó testamento en 16 de Junio de 1758, en el que llamó 
á poseer el vínculo antes citado á su legítima y única hija habida en su 
matrimonio con Doña María Manuela Fernandez Cachó, nombrada Doña 
María Juliana del Arco Fernandez Cacho , Marquesa de los Liamós , o r
denando al propio tiempo que del quinto de sus bienes se formase otro 
mayorazgo, á cuyo goce llamaba en primer lugar á Su citada hija y suS 
descendientes por el órden regular y en los mismos términos de la otra 
fundación hecha por D. Miguel del A rco: .

Resultando que Doña María Juliana del Arco Fernandez Cacho otorgó 
testamento en 16 d e ,Octubr e,de 1786, en el cuabagregó al vínculo fun
dado por su abuelo D. Miguel una casa y varias fincas rústicas en tér
mino de dicho lugar de Santa Cruz, dando á su fundación el carácter de 
regular:

Resultando que D. Luis de Mollinedo otorgó testamento en 15 de Fe
brero de 1675, en el que agregó varias fincas en el Berron, Valle Real de 
Media, al vínculo fundado por sus bisabuelos Iñigo Qrtes de Perea y  
María López de Angulo, llamando para disfi utarla á sus déscendientes en 
la forma regular: , ’
í Resultando que Doña Agueda, ,dé Rado,. viuda del, D. Luis de Molli- 
.nedo, otorgó>testamento en 1^ de Febrero, d.e 1711 haciendo agregación 
de sus bienes al vínculo fundado por su esposo:

Resultando que estando puStíye¡uUo io s  bícnoe de dichas dus últim as  
fundacionps D. Andrés de Mollinedo y  Rado, hijo de D. Luis y Doña 
Agueda, formalizó disposición testamentaria en 16 de Marzo de 1740, en 
la que declaró que estaba poseyendo el vínculo regular fundado por su 
tio el Capitán D. Agustín de Rado, consistente en una ferrería en el pue
blo de Berron, á la que agregó un molino de dos ruedas, llamando á dis
frutarlo en primer lugar á su hijo D. Nicolás de. Mollinedo y de la Cua
dra, primer Marqués de los Llamos: • ; ; f

Resultando que D. Nicolás de Mollinedo y  de la Cuadra, en su testa
mento bajo de que falleció, agregó diferentes bienes sitos en el Valle de 
Mena á los vínculos ó agregaciones hechas por sus padres y  abuelos: 

Resultando que tanto los mayorazgos fundados por D. Miguel, Don 
Francisco y Doña María Juliana del A rco, como los insti tuidos por D. Luis, 
D. Andr és y D. Nicolás de Mollinedo, se trasmitieron juntos por minis
terio de la ley á Doña María Manuela de Mollinedo y del Arco, hija p r i
mogénita de los citados D. Nicolás.de Mollipedoy la Cuadra y Doña María 
Juliana del Arco Fernandez Cacho; y que por fallecimiento de dicha se
ñora, ocurrido en Sevila en 10 de Noviembre dé 1827, sucedió eii la po
sesión de todos ellos su hijo único y de su esposo D. Benito de Agüera, 
llamado D. Antonio de Agüera y Mollinedo, tercer Marqués de los Llaníos: 

Resultando que D. Antonio de Agüera y Mollinedo, tercer Marqués de 
los Llamos, falleció en 10 de Enero de 1868, y que por escritura otorgada 
ante el Notario del Colegio de esta corte D. Sebastian Carbonell en 18 
de Diciembre de 1863 declaró y reconoció como inmediato sucesor de 
los vínculos que estaba poseyendo al Sr. D. Ildefonso de Tuero y Muñiz, 
Marqués del Campo de Villar:

Re-ultando que extinguida la sucesión de Doña María Manuela de 
Mollinedo y del Arco, segunda Marquesa de los Llamos j por muerte de 
su hijo único D. Antonio de Agüera y Mollinedo, debió trasm itírsela 
posesión de los vínculos y agregaciones de que se ha hecho mérito á su 
hermana Doña Manuela María de Mollinedo y del Arco, casada con el 
Sr. D. Alfonso Muñiz, Marqués del Campo de Villar; por muerte de estos' 
á su hija Doña María, de la Soledad Muñiz de Mollinedo, casada con Don 
Alfonso de Tuero ; y que por fallecimiento de estos recayeron los dere
chos que les correspondían en su hijo D. Ildefonso de Tuero Muñiz de 
Mollinedo, actual Marqués del Campo de Villar y de los Llamos, lo cual 
reconoció su tio D. Antonio de Agüera y Mollinedo en la escritura de 
que se ha hecho mérito, designándole como inmediato sucesor á las vin
culaciones que poseía: ,  ̂ .

Considerando que en el interdicto de adquirir la posesión de m ayo
razgos promovido por D. Manuel Mollinedo y Carratalá contra D. llde-, 
fonso de Tuero Muñiz de Mollinedo . Marqués del Campo de Villar y 
de los Llamos, se dictó sentencia por los señores de la Sala primera de 
la Exma. Audiencia de este territorio en 23 de Noviembre de 1870 am
parando á D. Manuel de Mollinedo y Carratalá en la posesión de los 
bienes que constituían la mitad reservable del patronato fundado por 
D. Manuel Mollinedo y Angulo, Obispo que fué del Cuzco, en 1 de Oc
tubre de 1685, y del vínculo fundado por D. Agustín Manuel de Molline
do éñ 27 de Febrero de 1720, sus unidos y agregados, declarando al mis
mo tiempo que no se entm dia ni debia entenderse comprendida en d i
cho amparo la posesión de los bienes del mayorázgo fundado en 18 de 
Octubre dé 1737 por D. Miguel del Arco y  su mujer Doña Josefa de la 
Quintana, del qué después fundaron su hijo D. Francisco del Arco y  la 
Quintana y su esposa Doña María Manuela Fernandez Cacho en el testa
mento que otorgaron en 16 de Junio de 1758, y de la agregación que á 
ellos hizo Doña María Juliana del Arco y Fernandez Cacho en el tes
tamento que otorgó en unión dé su esposo D. Nicolás de Mollinedo y  la 
Cuadra en 16 de Octubre de 1786:

Consifierando que por D. Ildefonso de Tuero Muñiz de Mollinedo se , 
han presentado títulos bastantes para adquirir la posesión, y que con la 
ejecutoria de que acaba de hacerse mención se acredita que nadie po-' 
see á título de dueño ó de usufructuario la mitad reservable de jas vin
culaciones de que se trata, puesto que fueron excluidas terminantemente ¡ 
de la sentencia dictada por los señores de la Sala primera de esta E x c e -; 
lentísima Audiencia:

Visto lo dispuesto en el tít. 14; sección 1.* de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Otorga á favor del Excmo. ¡Sr. D. Ildefonso de Tuero y Muñiz de 
Mollinedo, Marqués del Campo de Villar y  de los Llamos , la posesión de 
la mitad reservada de las vinculacion®s ó agregaciones hechas por sus 
ascendientes D. Miguel, D. Francisco y Doña Juliana del A rco; D. Luis, 
D. Andrés y D. Nicolás de Mollinedo y Doña Agueda de Rado , con ren 
dimiento de frutos desde el dia siguiente al del fallecimiento del último

poseédor D. Antonio de Agüera y Mollinedo, entendiéndose sin peiju i- 
cío de tercero de mejor derecho; y para que tenga lugar dicha posesión, 
líbrense exhortos con los insertos necesarios á los Sres. Jueces de los par
tidos én qué radican los bienes de las vinculaciones de que se trata, sin 
perjuicio de qué si así conviéne a ls r .  Marqués se le dé en ésta corte e n ' 
alguná delas fúndacioñes del mayorázgo, para lo cual en su caso sé d a  
coniision al Escribano' actuario y alguacil del Juzgado ; y cumpliendo la 
prevenido en el arti 7é 0f de la mencionada ley de Enjuiciamiento civil, 
publíquese este ñuto p o r edictos que se fijarán en los sitios de costumbre 
é insertarán eñ la Gaceta , piarAo y Boletín oficial de esta provincia.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia del distrito de Buenavista en Ma
drid á 30 de Mayo de i871.=Gomez Aceho.=FranciscO Fernandez de la 
Torre.»

Madrid 1 de Junio de 1871 .=E1 Escribano, Francisco Fernandez de 
laT orre. X^IOOI .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del á istr l  
to de Buenavista, se cita, llama y emplaza á D. Diego Bally, de nación 
inglés, para que se presente en la audiencia de S. S. á, fin de practicar 
cierta diligeñciá en cáusa cBmíñál 4ue á instancia de D. ■Bartolomé Nu~ 
fiez se le sigue por injurias; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid Junio 6 dn  1871 .==Ortcgaé

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito.de Buenavista, se cita, llama y emplaza por ségündá vez y  téfrüina 
de nuéve dias á un caballero cuyas señas y d^mieilió sé ignora, que en  
la noche del 16 de Marzo dió un bastonazo á un jóven en la calle dé AI- 
calá,®quina al café suizo, causándole una lesión en uh ojo; para que 
dentro de dicho término se presente á responder á los cargos que le re-, 
sultán en la causa que se le instruye por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lúgar.

Madrid Junio 3 de i87l^==Ortega.

En virtud de providénciá dictada por el Sr. D. Luis Góinez Aceba 
Juez interino de primera inStáncía del distritcl de Buéna vistá de esta cor
te, y  refí endada por el Escribánó' D. Fráóéfsca NieomédeS- dé Ortega, se 
venden én pública subasla varios efectos y enseres perteneciéntes á lam
pistería, tasados én la cantidad de 4’69 escudos 200 milésimas; y habien
do señalado para la celebrarion de dicho remate el dia 22 del actual, á  
la,una de su tarde, en los estrados del referido Juzgado, sito en la plan
ta baja del Palacib de Justicia, ex-cón vento délas Salê ^̂

Madrid i .® de Junio de Í871.=Ortega.

Por el presente y en virtud dé providencia del Sr. Juez de¿ prim éra 
instancia del distrito de Buenavista de ésta capital, se sacan á la venta 
en pública subasta una berlina tasada en 500 pesetas y un ciar pus tasado 
eri 400 pesetas, cuyos carruajes se hallan depositados en el taller de co
ches de Pascual Rodríguez, calle del Fúcar, nüra. 3. ^
- Y estando séñalado para su remáte el dia 20 del actual, á la una de su 

tarde, en el local de dicho Juzgado, sitó en las Salesas, se hace saber por 
medio de este edicto convocando licitadores. ; ,

Madrid 3 de, Junjo de 1871.= E l actuario, Pedro José Vigil.

•3IÍadrÍ€l,-^Ceiitro.
En viirtud dé providericia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y  Juez do primera- instancia del distritó 
del Centro de ésta capilaVrefrendadá del Escribano D. José María Mi 11er, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez y término de nueve dias á José 
y Estéban Blanco Cañizares para que comparezcan en el Palacio de Jus
ticia, Juzgado del Centro, á responder á los cargos que les resuUan en la 
causa criminal que contra los mismos se instruy e por lesiones; aperci
bidos que de no verificarlo se sustanciar á la causa en su ausencia y re 
beldía y les parará el perjuicio que haya lugar,=José María Miller.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia de esta ca
pital y distrito del Centro, :se cUá, llama y emplaza por'tercera  y última 
edicto y  p^regon coa lérm inode nueve dias, contados desde su publica
ción en la Gaceta, á MarianaXacasá Fernandez párá'qüe se presente en 
la cárcel de Villa á dar su declaración y descargos en la causa que se le 
sigue por estafa; prevenido que de no hacerlo se dará al precedimiento 
el curso cori espondiente.=José Perez Martínez.

H a d r id — H osp ic io .
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, Juez 

mupicipalé interino de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, se convoca á los acreedores al concurso voluntario de D. Manuel 
Alvarez Mariño á junta general para el dia 30 del actual, y hora de la 
una- de su farde, que se celebrará en la sala de audiencia del referido 
Juzgado , sita en el píso'principál del Palacio de Justicia, para darles 
cuenta de las proposiciones que por D. TOrnás de Arcos, otro de los acree
dores, se harán en aquel acto relativamente á la venta en pública subasta 
de las casas calle de la Madera, números 11 y 13.

Madrid 10 de Junio de 1871 .= E l EscribanQ, Federico Garnacha y  Ji
ménez. . ■ X-—998

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Mar
tínez Serrano, Juez muDicipal del distrito del Hospicio de esta capital, 
que interinamente despacha el Juzgado de primera instancia del mismo, 
se cita, llama y emplaza por tercer edicto y término de nueve dias á 
Pedro Rodríguez López, cuyo paradero se ignora , para que se presente 
en la Secretaría de la Sala tercera de la Audiencia de este territorio á 
fin de practicar cierta diligencia que allí pende contra el mismo por 
lesiones.

Madrid y Mayo 4 de 1871.= Valentín Ballester.

' í). Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal dél distrito del Hos
picio, y encargado accidentalmente "del Júigádo de primerá instancia de 
dicho distrito &c. ' • .

En vir tud del presente se c ita , llama y emplaza por tercer pregón y  
edicto á Julián Busquet é Ibareta, de edad de 29 años, solteró, hijo de 
D. Santiago, para que: en el término de nueve dias>, á contar desde el s í - , 
guienfe al de la inserción de este edicto, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel dé Villa en calidad de detenido por consecuencia de la causa 
 ̂que se le sigue por éstafa; bajo apercibimiento que de no háóerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. ' '

' Y para que conste se inserta el presente;:
Madrid 2 de Junio de J  871 . =  Gregorio. Martinez Serr.ano.^ElEscri- 

bano actuario, Juan Perea.

Por el présente y en virtud de providencia del Sr. Juez municipal del 
distrito del Hospicio de, esta capital, eocargadp del de primera instancia 
del mismo, se cita , llama y emplaza á: Jovita Hortiguela, soltera, de 22 
años, 'cúyO actual paradero se ignora, para queden él término de nueve 
dias.se presente en dicho Juzgado, á responder á Ips cargos que la resul
tan en causa que contra la misrna s® instruye ; bajo aper-cibimiento de 
seguirse en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya 

■ lu^ar;
’̂ Madrid 2 de Junio de 1871.^E1 EscribanovLope Montalvo.

M adrid.—In clu sa .
Por el présente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita , liania y em
plaza por tercera "y última vez y término de 10 dias á Candelaria San
cho y ’Laya, quéViyió ’en la calle del Espino, núra. 3, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito, sitos en el piso principal de las Salesas'. á prestar una decla
ración fn causa que contra la misma se sigue por hurto ; bajo apercibi
miento que de noAiacerlo será declarada contumaz y rebelde y  la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Junio de 1871.=Luis Escobar.

P o r el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de estanapital, se c ita , llama y  em- 
piláza á Redro Cortijo Arribas, que vivió en la calle de la Cruz, num. 21, 
taberna, por. segunda vez y término de 10 dias, Rara que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar úna declaración en 
causa criminal que contra el mismo y otros sé sigue por resistencia á los 
agentes de la Autoridad. : /  .

Madrid 7 de Junio de 1871 ,= E l Escribano, Luis Escobar.



GACETA DE MADRID.—NÜM. Í66. 15 JUNIO DE 1871. i m

. Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
^instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Diego N., tabernero,'que vivió en la calle de Martin de Vargas, 
para que dentro de 1 () diaS que por primero y  último término se le se
ríala comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en el edificio de las 
Salesas, dé diez á dos de ía tarde, para practicar una diligencia en causa 

, que se sigue por lesiones á José Sánchez Pacheco; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.=E l Es
cribano/Arizmendi.

En yirtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
^ttrito dé la Inclusa de esta capital, se ilama, cita y emplaza á Valeriano N., 
dé oficio cerrajero, que vivé en la calle de Cabéstreros , sin que se sepa 
el número, y á Juan N. , conocido por el Gprdito, para que en el término 
-de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado , .situado en el Palacio de Jus
ticia , es-convento de las Salesas , á prestar décláracion en la causa crimi
nal que por la Escribanía de D. Francisco Muñoz se sigue contra él }ó- 
vén Eduardo Plaza Soler por lesiones ál támbieh jóven Vaíentin Mo
rante  López.

Madrid 3 de Junió de í 871 .==E1 Escribano, Francisco Muñoz.

Por el presente y en virtud de providencia del Sf. Juez de primera 
instancia del distrito déla Inclusa de esta capital, se cita y llama por se
gunda vez á Manuel González MarÜnez, álias Barrambito, vecino que ha 
'5 ido de la m isma, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
<ie nuí?ve dias se presente en la audiencia del Juzgado, sita en el ex
convento de las Salesas, para la práctica de diligencia en causa que se 
sigue por lesiones al mismo; bajó apercibimiento que de no verificarlo le 
resultará perjuicio. . / /

Madrid 3 de Junio de 1871.=E1 Escribano, La Torre.

Por el presente y en virtud de providencia del Sn Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se c ita , llama y em- 
^plaza á José Martínez para que dentro dé nueve dias que por tercero 
yr último término se le señala comparezca en la audiencia dedicho señor, 
sita en el ex-convento dé las Salesas, dé diez á dos de la tarde, á practi
car una diligencia en causa que se sigue contra el mismo por hurto de 
efectos á Ramona Diaz Reguera; bajo apércibimiento de que no verifi-- 
cándolo se sustanciará la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
h ay a  lugar.=José BermudeziGedron.===El Escribano , Arizmendi. ;

Copia de lá séntencia.=«En la villa de Madrid, á 31 de Mayo de 1871, 
-el Sr. D, José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia del distrito 
de  la Inclusa de esta capital; habiendo visto los presentes autos civiles 
ordinarios seguidos entre partes, de una el Procurador D. Fernando 
'Bravo, en representación de D. Juan Antonio Pando, testlmeiitario único 
de  Doña Ascensión Peredo;,de otra el Procurador D. ju an  G uerrero , á.. 
nom bré de D . Deogracias Valle P u e n te , y  de otra íós estrados del Juz- ‘ 
¡gado, por la ausencia y rebeldíá de D. Francisco Prats, sobre tercería de 
dominio á bienes erhbargádos ái último en juicio ejecutivo:

Resultando que en pleito ejecutivo de D. Deogracias Vallé Puente 
contra D. Francisco Prats , el Procurador D. Antonio A rana y  Moray ta, 
como de la esposa del último Doña María Ascensión Peredo, propuso 
tercería  de dominio en 1.” de Mayo de 1867:

Resultando que en tal reclamación se expone que habiendo sido em
bargada en dicho expediente, ejecutivo uná casa sita en Perales de Taju- 

, comprada con dinéro de Doña María Ascensión Peredo, según escri- 
tu rá  dédS de Agosto de, i s p  que se presenta, y con ella^0  tinajas en él 
«cocedero y las demás existentes en el almacén de aguardiente, todos los 
pertrechos de hacer v ino , 22 cuádrbs  ̂ 12 sillas y  un sofá dé tapicería, 
«e  los excluya de semejante embargo poi* ser “dé la propiedad y  perte- 
jiencia de Doña Ascensión : 

e Résultando que M  18 de Pctubre de 1868, y  habiendo
■iiombrado testamentario en eh testamento bajo que falleció á D. Juan 
Antonio Pando , este en fuerza de tal investidura tomó y continuó la 
'representación quedada de la testadora en la referida te rcería , insistien
do  en esta por la solicitud en 29 de Diciembre de 1869:

Resultando que conferido traslado al ejecutante y al ejecutado, este 
mada dedujo:

Resultando que por el ejecutante se opuso el Procurador D. Juan 
Guerrero Brea, alegando que D. Francisco Prats había recibido de aquel 
en  1859 facultad para cobrar unos censos , cuya facultad le trásíiriera su 
esposa Doña Ascensión.á medio de‘poder anterior que la misma en su 
estado de viuda tenia deP Valle P u en te , ante quien habla ofpíecido com- 
ípleta garan tía , respondiendo corno de sí m isma: que en 1861 'D. Frah^ 
<íisco Prats dejó de rendir cuentas á su poderdante, quedándose frau- 
,¿ulentamente con el importe de los censos que en aquel año habia recau
dado, por lo que se inició el juicio en el que se mandó ejecutar una casa 
•yacente en Perales de Tajuña, comprada por los esposos Prals y Doña 
Ascensión meses después del fraude mencionado, lo indica á creer h ab er 
satisfecho el precio de ella con la cantidad defraudada, y  no con el de 
una finca dotal de la misma vendida mucho ánles, y que debía estar 
consumida en el sostenimiento de las cargas matrimoniales: que por lo 
mismo no era cierta la declaración hecha en la escritura de compra de la 
-casa acerca de satisfacer su precia con bienes dótales: que D. Juan An
tonio Pando no estaba autorizado en el testamento de Doña Ascensión 
JPeredo para litigar, ni tiene poder para ello de sus herederos : que en 
consecuencia procede desestimar la tercería con las costas:

Resultando que Doña Ascensión Peredo, por el testamento que en au
tos obra, deja íegataria á Doñá Eloísa Gaminde y herederas á Doña Jua
na , Doña Clotilde y Doña Encarnación Augusti, y á sus sobrinos Doña 
Eloísa y  D. Eugenio Gaminde> Doña Paula López y D. Joaquin María. 
Carrasco: . , '

Resultando^que en 2 de Marz.0 de 1852 D. Deogracias dé Valle otorgó 
poder para'^administrar á, favor de Doña Ascensión Peredo , viuda de 
D/Bernardino Sainz de Baranda, la que en 11 de Diciembre de 1857 lo 
sustituyó á su entóneos esposo D. Francisco Prats, en virtud dé la cláu
sula que para la sustitución le autorizaba:

Resultando que según la escritura pública y registrada en hipotecas, 
fechada en 16 de Agosto de 1862, que en cautos igualmente pende, Don 
Francisco Prats y su esposa Doña Ascensión Peredo compraron en Pe
rales de Tajuña y su calle d é la  Nieve la casa y tinajas objeto de esta 
cuestión en precio de 25.000 TS. : '

Resultando que de esta suma aparece haberse otorgado recibo en 
otra escritura posterior, inscrita también en el registro de hipotecas: 

Resultando que en lá escritura dé compra se echa de ver la cláu
sula por lá que D. Francisco Prats declara que lá hace con fondos perte
necientes á SU’esposa Doña María Ascensión Péredo, y íjué por lo tanto 
á la disolución del matHmbhio deberá adjudicárselá, ó á sus herederos 

. como suya propia, sin que en el entretanto pueda él venderla ni hipo
tecarla : ■ ■ -iV: ■

Resultando que al folio 233 el hoy demandante D. Juan Antonio Pan
do declara que ios muebles y efectos que Doña Ascensión Peredo dejó á ' 
su fallecimiento subsisten en la casa de Peralés de Tajuña, ex^cepto algu- 
2ios¡ vendidos por los testamentarios para atender á'gastos precisos : 

Considerando que el m aridoés representante y  administrador legíti
m o de la sociedad conyugal, pudiendo en tal concepto ejecutar todo lo 
concerniente á la misma, especialmente si la es beneficioso:

Considerando que de esto sale Como consecuencia forzosa que Don 
Francisco Prats estuvo de lleno en su derecho comprando en unión de 
su  mujer Doña María Ascensión Peredo lá casa que se cuestiona y los 
enseres en ella existentes:

Considerando que la declaración hecha por el Prats de que efectuaba 
la  compra cpn dinero de sum^ujer, que para su mujer seria la casa com
prada á la disolución del matrimonio, y qüe él no la venderla ni hipote
caria, es ente rameóte legab y  constituye en la mujer perfecto dominio y  
propiedad en lascase y  enseres con ella comprados: .

; Considerando que ante esto consta de una escritura solemne, así 
€omo del recibo del precio de la compra que se echa de ver en otra, 
no  ejercen ni pueden ejercer eficacia legal las razones en que la defensa 
de  D. Deogracias Valle Puente funda su oposición á la tercería, mucho 
ménos cuando estriban en meras inducciones sobre coincidencia de al
gunas fechas, en las que después de todo no se advierte la exactitud que 
se dice, y su conjetura acerca de la manera de vivir, gastos y  recursos 
para sufragarlos;

Considei ando que si pOr motivos que no es del caso inquirir ahora, 
D. Francisco Piais no rindió cuentas á D. Deogracias Valle Puente de 
todo ó de algún tiempo del que ádnimistró los censos cuyo cobro le en- 
comendai"a, y si por este concépto ó por otros le adeu<ia algujia cantidad, 
esta no es razón para que al ménos á los ojos de la ley la adquisición de 
la casa y  efectos deje de ser valedera eíi la forma que s e advierte: ,
, ■ Considerando que el derecho de la tercería se robustece más al con
templar que en el interrogatorio del folio 235 á nombre de D. Deogra

cias Valle Puente se confiera á Doña María Ascensión Peredo tener 
mucha mayor cantidad de la que costó la compra dicha:

Considerando que además de esto, acreditado támbien se halla que 
Doña María Ascensión Peredo tenia bastante suma de dinero en el 
Banco de España, lo cual significa que no era pobre y quepodia bien 
haber verificado tal compra:

Considerando que dos ruegos de Doña María Ascensión Peredo en 
carta particular á ü. Deogracias Valle Puente para que * la permitiera 
sustituir su poder en D. Francisco Prats son cosas puramente familiar, 
y  que la Oferta de responsabilidad de esta siendo ya casada no es 
válida:

Considerando que los cuadros, sillas y sofá que comprende la de
manda aparecen ser de la propiedad de la misma Doña María Ascensión 
Peredo, según escritura pública de carta de dote otorgada por su esposo 
en 11 de Junio de 1857 que en autos obra:

Considerando que si muerta Doña María Ascensión. Peredo, el testa
mentario por ella nombrado en su testamento D. Juan Antonio Pando 
ño tuviese como tal persunalidad para representar en estos juicios a los 
herederos igualmente nombrados por la misma, los poderes que ellos le 
confirieron, aprobando lo hecho y  facultándole para proseguir gestionan
do, alejan toda duda y  dejan á aquel con la representación suficiente;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la tercería propues
ta; y en su consecuencia mando que se excluya del embargo la casa y 
efectos de que queda hecho mérito, dejándolos á disposición délos here
deros de la Doña María Ascensión P eredo , excepto los que hubiesen sido 
.vendidos como dice D. Juan Antonio Pando.

Así por está mi sentencia, sin hacer especial condenación de-costas, 
que además d e  notificarse en estrados se publicará en la Gaceta y  Bó- 
letin oficial áe ldL providencia en rebeldía de D. Francisco Prats, lo p ro
nuncio, manjdo y firmo.=José Bermudez Cedí on.»

Corresponde á la letra con su original, á que raeiremito y de que doy 
fé como Escribano actuario en los mismos autos.

Y para que conste y  se inserte en la Gaceta, lo firmo en Madrid á 7 
de Junio de 187l.=EzequitíI Arizmeñdi.

lU íac Irid .—I j a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta corte y  Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la mi«ma, refrendada por el Escribano 
D. Manuel Hortiz, se cita y llama á Félix Cuevas para que se pi esente 
en el término de seis dias en la audiencia de S. S,, sita en el piso principal 
del ex-convento de las ,Salesas, hoy Palacio de Justicia, á fin de que pueda 
recibirle la declaración que está acordada en rausa criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 3 de Junio de 1871 .=^El Escribano, Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis - 
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el Escribano 
D. Manuel Hortiz, se cita y llama por término de seis dias á Francisca 
Cautelar Amigo y á María N. para que se presenten en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, hoy Palacio 
de Justicia, á fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia en 
causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará per
juicio.

Madrid 3 de Junio de 1871.—El Escribano, Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. D; Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de Madrid y. Juez de primera ins- 

í tanciádel distrito de la Latina de esta capital v refrendada por el Escri
bano D. Manuel Hortiz, se cita, llama y emplaza por primera vez y 
término de núévé diás á Enrique Rodríguez Solís, natural de Avila, de 24 
años de edad , hijo de D. Antonioy de Doña Juana, escritor público, para 
que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex
convento de las Salesas , hoy Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar 
la práctica de una diligencia acordada en causa criminal que contra el 
mismo se instruye por créersele autor de una proclama; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1871.=EI Escribano, Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de Madrid y Juez de primera instan 
cía de!distrito de la Latina de esta capital, refi endada por el Escribamo 
D; JoisúTimoteo Sánchez dedas Matas, se cita, llama y emplaza por p r 

imera vez y término de nueve dias á Eugenio Arríela, cobrador'que ha 
sido de la Academia científico-literaria titulada 'La Juventud católica, para 
que se presente en la- audiencia de S. S., siia en el piso principal del ex
convento de las Salesas, hoy Palacio dq Justicia, á fio de que tenga lugar 
la práctica de una diligencia acordada en causa que contra el mismo se 
instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará, 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1871 .=E1 Escribano, José T. Sánchez dé las 
Matas. ■

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de prim era 
instancia del distrito de la Latina de la misma , dictada en los autos de 
abintestato de Manuel Muñoz y su esposa Joaquina Lledo, que rad i
can en la Escribanía del que refenda, se cita y llama por primer a vez y 
término de 30 dias á los que se consideren con derecho á los bienes que
dados ó que hubieren podido quedar á su fallecimiento, para que dentro 
del mismo comparezcan á deducirle por medio de Procurador y Letra
do en forma; previniéndoles que se han presentado en solicitud de la de
claración de únicos herederos sus hijos Mariano y Elena Muñoz y Lle
do, y se hace igual prevención á los que conozcan alguna disposición 
testamentaria de aquellos para que en el prefijado término lo den á co
nocer á dicho Juzgado y en ios autos surta los efectos correspon
dientes.

Madrid 5 de Junio de 1871.= El aetuario, JoséT. Sánchez de las 
Matas. '

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escriba
no D. Basilio Montoya, se cita, llsma y emplaza por primera vez y té r
mino de nueve dris á María Sagraste Jáuregui, natural de Itu rgoyen ,. 
Navarra, hija de Pedro y de Josefa, soltera, de 36 años de edad , que 
ha habitado en la calle, de la Abada, nUm. 23, cuarto cuarto, y á Petro
nila Villanueva y Montalvo, natural de Hinojosos, provincia de Cuenca, 
hija de Francisco y de Blasa, soltera, de 24 años de edad, cigarrera, 
que ha habitado en la calle del Ventorrillo, num. 6, para que "compa
rezcan en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento, 
de las Salesas, hoy Palacio do Justicia, á fin de que tenga lugar la prác
tica de una diligencia acordada en causa que contra las mismas y otra 
consorte se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1 8 7 1 .= E l E scribano  ̂Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de. Audiencia délas defuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina; refrendada por el Escribano D. Basilio 
Montoya, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nue- 

. ve dias á Antonio Garcés para que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, hoy Palacio de 
Justicia, á fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia en causa 

' criminal contra el mismo por estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1871.= E I Escribano, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Basilio Montoya se cita, llama y emplaza por término de seis 
días á Vicente González Hérmuas, asentador de la plazuela de la Paja, 
para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del ex-convento de  las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa contra José Sánchez Simqní por estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuirio que haya ugar.

Madrid 2 de Junio de 1871.=E1 Escribano, Basilio Montoya.

tanda del distrito déla Latina dé la  misma, refrendada por el Escribana 
D. Basilio Montoya, secita, llama y emplaza por primer edicto y téri»ino 
de nueve dias al procesado Santiago Rodríguez Perez, hijo de Clemente 
y de Bernarda, natural de Navalcarnero, vecino de esta capital, que h a  
habitado en la calle de la Arganzuela, num. 3i, cuarto entresuelo, soltero, 
de oficio trapero y de 31 años de edad, para que se presento en la au
diencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas,, 
hoy Palacio de justicia, para que tenga lugar la práctica de una diligen
cia en causa criminal contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento qua 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar;

Madrid 1.® de Junio de 1871 .= V .‘’ B.®=Alcaráz.=El Escríbame* 
Basilio Montoya. ,

niadríd.—P a la c io . I
. Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente RoseU^ 

Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren .-> 
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita, 1 ama y emplaza por p ri
mer edicto y término de nueve dias á D. Ildefonso de Moya y  D. Alejo 
de Abajo, testigos que fueron en una escritura de sustitución de un quin
to otorgada ante el Notario qüe fué D. Juan Manuel Aguado, para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el edificio que fué 
de las Salesas, con el fin de recibirles declaración en la causa que se si
gue sobre falsedad de dicha escritura.

Madrid 6 de Junio de 1871.=E1 Escribano, Vicente Reyter.

Por el presente y en virtud de providencia delSr. D. Vicente RoselV 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto y término de nueve dias á Antonio Varela Condado, Francisca 
Estefanini Malo y Mariano Malo, testigos que fueron en una informa
ción para la sustitución de un quinto, la que se recibió en la Escribanía 
deD. Juan Joaquín Jimenéz, para que se presf^nten en el Juzgado y Es
cribanía arriba mencionados, sitos en el edificio que fué de las Salesas, 
para recibirles declaración en la causa que se sigue sobre falsedad de di
cha información.

Madrid 6 de Junio de 1871.=El Escribano, Vicente Reyter.

Se cita, llama y  emplaza por medio del presente edicto á D. Dominga 
Brunet y su esposa Doña Manuela García Bello para que en el térm ina 
de nueve dias comparezcan en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio y Escribanía de. D.'Benito Suarez de Cepeda; con aperci
bimiento que dé no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1871.=E1 Escribano, Benito Cepeda.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado d® 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada.del Escribano de actuaciones Don 
Ramón Clemente y Lázaro, se cita y  llama á José N.. de oficio carpintero», 
cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa que se ins
truye contra Enrique Rubio y otros por lesiones.

Madrid 30 de Mayo de 1871, =  El Escribano, Ramón Clemente y  
Lázaro.

IHérida.
D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instancia de este  

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Vega Quirós, ve

nino de la Oliva, para que dentro del término de nueve di^s comparezca- 
en este Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída en causa en su 
contra por sustracción de taramas; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y se le causarán los perjuicios cons guientes.

Dado en Mérida á 3 de Junio do 1S7i.==Juan Bautista Alonso y J u -  
lar.=D e su órden, Vicente Calderón y Aguínaco.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magís- 
j trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juezdeprimera ins-

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita,llama y emplaza á Domingo Jiménez, álias Pe
llica, vecino de Villafranca de los Barros, para que en el término de  
nueve dias comparezca en este Juzgado á ser indagado en la causa en 
su contra por les ones á su convecino Antonio Luna Romero; apercibida 
que de no hacerlo será declarado contumaz y rebelde y  le pararán los 
perjuicios,consiguientes.

Dado en Mérida á 3 de Junio de 1871,= Juan  Bautista Alonso y  Ju—
; lan = D 0 sil ócden, Vicente Calderón y Aguínaco.

Ilfo lin a  d é  A ragón .
D. Valentín Fuentes López, Juez de primera iastancía de Molina y  

su partido.
Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á D. Joaquín Fernan

dez Blanco, Médico-cirujano titular que fué del pu^blo de Ajustante»., 
en este partido, para que en el término de nueve d ias, contados desda 
la inserción de este anuncio en Ja Gaceta y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado.á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se leba seguido por desacato; y se ru^ga á las Au
toridades constituidas que .tuvieren noticia de su paradero se sirvan 
avisarlo á este Juzgado con la urgencia posible en obsequio de la admi
nistración de'justicia.

Dado en Molina á 6 de Junio de 1871.=Valentin Fuentes Lopez.=D®.: 
su órden, Bartolomé Cebollada.

Hfurcia.—Catedral.
D, Leodegario Rublo, Juez de primera instancia del distrito de la Ca

tedral de la eludad.de Mur cia y su partido.
Por el presente mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo áDon 

Nicolás dei Balzo, vecino de Cartagena, para que en el término de nuev® 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín de esta, 
provincia, comparezca en este Juzgado á ratificarse en el escrito que r 
tiene presentado con fecha 24 de; Abril último en la causa que se sigue a 
contra José y Antonio Soler, hermanos, por lesiunes al referido del Bal— ' 
zo, y á presentar las cartas de que habla en su primera declaración eit^ 
la referida causa; pues de hgcerJo se le oirá y administrará justicia, y 
caso contrario se le tendrá por separado, tanto de dicho escrito como 
de la presentación de las fnencíónadas cartas, parándole el perjuicio q u a  
haj a lugar.

Dailó en Murcia á 1.® de Junio de 1871.=Leodegario RubÍQ.=Por^ 
mandado de S. S., Enrique Formo.

Jtiu rc ia .—Slan J u a n .
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del distrito d a  

San Juan de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á José Anto- > 

nio la Rosa Huertas, conocido por Antonio Rodrigo, de esta vecindad, 
morador en el partido délas Cañadas de San Pedro, para que dentro d e l' i 
término do nueve dias comparezca en este Juzgado á responder los car— / 
gos que le resultan en causa que contra el mismo estoy instruyendo» 
sobre homicidios; apercibido que de no verificarlo le pai ará el perjuicio 
que haya lugar. ,

Murcia 3 de jun io  de TS71.=Manuel N avarro .=P or su mandado,»' 
Sabino Arroyo y Cebador.

Y ec la .
D. Joaquin Costa Fernandez, Juez del partido de esta villa de Yecla..
Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez y térm ina 

de nueve dias á José Martínez Péiro, de esta vecindad, de 25 años de 
edad, encargado que fué en el año 1.869 para estar al frente de la colec
ción de espartos de los montes comunales de la villa ae Jumilla, á f in  
de que se presente en este Juzgado á rendir declaración en causa crimi
nal de oficio que sobre sustracción de esparto se está sustanciando.

Dado en Yeclá á.1.® de Junio de l87 l.= Jo aq u in  Costa F ernandez .=  . 
Por su mandado, Pedro Martínez y Martinez.

Y e s te ,
D. José P iñeroy Miralles, Abogado del Ilustre Colegio de la ciudad 

de Albacete, y Juez de primera instancia de la villa de Yeste y su partido..
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Ibarra Llorca , ve

cino de Archeha, en la provincia de Murcia, para que en el término de 
30 días se presente en las cárceles de esta cabeza de partido parares- 

. ponder á los cargos que le resultan en la causa que en este Juzgado se 
le sigue con otros sobre hurto de esparto del Salero de Socobas; aperci
bido también que de no verificarlo se le declara rebelde y contumaz, y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 4 de Junio de 1871. =  José Piñero y  Miralles.= Por 
mandado de S, S., Juan Martínez y Romera.
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CONGRESO.

JSxtTGeto oficial de la sesión celebrada el dia íA'de Junio de 1871, 
P residencia DEL Sr. OLÓzAaA.

Abierta á las dos, y  leída el acta de la anterior, fué aprobada.
El Sr. ü o le r :  Presento al Congreso .una exposición de va- 

trios vecinos del pueblo de VlHalbandaV en la que &e lamentan 
-de que los Marqueses de Alcañices ejerzan todavía derechos se- 
. moríales, y pldén al Congreso nombre una comisión que exa- 
:: miine este asunto.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Pasará á la comisión de peticiones.
El Sr. Conde de P a l l a r e s :  Voy á hacer una rectificación 

que puede parecer extemporánea, aunque yo no tengo la culpa 
-de no haber recibido hasta ayer noche el Diario de Sesiones 
del sábado. Tenemos desgracia, los que hemos dicho algo sobre 
los ferro-carriles del N. O. de España. El primer dia que pedí 
documentos se dijo que iba á ocuparme de los ferro-carriles 
vascongados en véz de decir de los gallegos. El Sr. Jove y Hevia 
liablóde los mismos ferro-carriles, y apareció que pedia el expe
diente del de Asturias á Galicia, cuando desgraciadamente no 
.iay  ni proyecto para unir estos países limítrofes.

En la última sesión anuncié una interpelación sobre los 
mismos ferro-carriles de Galicia y Asturias, y en el Biario se 
hace referencia al de Astúrias solamente.

Deseo que conste esta rectificación, con tanto más motivo, 
ícuanto que Astúrias tiene aquí dignos representantes que se 
ocuparán de su camino de hierro, y yo pienso hacerlo del de 
Falencia á la Goruña, que es el que más directamente importa 
d  la provincia que yo represento.

El Sr. P r e s i i le n te ;  Constará la reclamación de S. S. en el 
.DiariOf y se cuidará de que no vuelvan á reproducirse equivo
caciones como esas de que se queja S. S. «

’El ’Sr. S»aneho: Presento una exposición de la D'iputacion' 
provincial de Guadal a jara, en la que pide que el 10 por 100 fija
do sobre los sueldos de los empleados no se entienda respecto 
de los empleados de las Diputaciones y Ayuntamientos.

El Sr. P re isic le iite : Pasará á la comisión de presu
puestos.

El Sr. K o n te r o  G u i ja r r o :  Presento úna exposición de 
los labradores y ganaderos de la villa de Tarazona de la Man
cha contra el "impuesto sobre fabricación de bebidas, así como 
también contra los derechos sobre carnes.

El Sr. T ic e p rc $ iid e n te  (Becerra): Pasará á la comisión 
d e  presupuestos.

Se leyó la siguiente
Preposición del Sr, Pellón,

«Los Diputados qúe suscriben tienen el honor de proponer 
mi Congreso se sirva acordar que la contestación al mensaje de 
la  Corona se discuta sin interrupción toáos los dias en la sesión 
ctrdinaria hasta que se apruebe, celebrando sesiones extraordi- 
marias para discutir los demás asuntos urgentes.»

»Palacio del Congreso¡13 de Junio del871.=Julian Pellón y 
^odriguez,==Francisco Javier Moya.=Vicente M̂ >rales Diaz.== 
.Angel Mansi—Adriano Curiel y Gastro.=Pedro Mateo Sagas- 
iia.=Luis Rodríguez Seoane.»

Dijo en su apoyo
El Sr. P e l lo u  y  Sres. Diputados, ,no moles-,

"iaré mucho tiempo'aV Oófígresó, porque la sóla lectura de esta 
proposición demuestra la conveniencia de que se acepte.

Al discutir el mensaje es cuando todos los partidos, exami
nando la conducta del Gobierno, dan á conocer al cus opi
niones, y no hay discusión ninguna que tenga la importancia 
que esta, porque en ella es donde más ámpliamente se discute 
todo lo que se refiere á los intereses de la Nácion.

Yo no recuerdo que se haya verificadó nunca lo que ahora; 
es decir , no recuerdo que se haya interrumpido la discusión 
de! mensaje para dar lugar á la de otras leyes secundarias. Y 
dicho se está que si la discusión trae cierto calor por efecto de 
la lucha de los partidos, cuando esa lucha cesa hay una atonía 
perjudicial-para todos. Por consecuencia, no sólo la mayoría 
tiene interés en que esta discusión termine, sino que lo tienen 
todas las fracciones. Y cuando haya recaído un faHo sobre la 
política del Gobierno, entónces este puede presentar otros pro
yectos para su discusión.

Creyendo, p u es , que no se necesita hacer grandes esfuer
zos para conseguir que esta proposición se apruebe, ruego al 
CSongresG se sirva tom arla en considéración ahora, y  aprobarla 
después. ^

El Sr. ^ o l e r :  La minoría republicana declara que se ad
hiere á la proposición del Sr. Pellón en el concepto de que no 
ha de impedir que los sábados se destinen, según previene el- 

Teglam enlo, á preguntas é interpelaciones.
Bajo este supuesto votaremos la proposición, con tanto más 

motivo, cuanto que se acusa á las oposiciones de que tratan de, 
dificultar ciertas discusiones.

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en consideración 
por el Congreso.

El Sr. P a l a n :  En la proposición se dice que ha de haber 
dos sesiones, pero no se indica la hora.

Hace poóo tiempo, cuando también se trató de que hubiera 
dos sesiones, la mayoría se pronunció porque la extraordinaria 
se celebrase por la mañana y la ordinaria por la tarde.

Razones de higiene y de economía decidieron al Congreso á 
lomar esta resolución; y si és que esas razones no íian desapq^ 
recido, estamos en el caso de seguir el mismo camino. De todos 
modos, deseo que los firmantes den una explicación.

El S r.fiPelipn : Los firmantes hemos* hablado algo acerca 
de esto, y nos hemos encontrado con el inoonveniente de que 
unos quieren que sea por la mañana la sesión extraordinaria, 
y  otros que sea porlá noche. Por eso no hemos indicado en ja. 
proposición la hora, aunque nos^finclinámos á que sea por la 

moche. -  ^
EJsto lo podrá acordar el Congreso. En la proposición sólo 

456 pide que haya dos sesiones.
El Sr. I r i to a s : Deseo saber, también si quedará el sábado 

libre para hacer preguntas é interpelaciones.
 ̂ El Sr. «SloVe y  I l e v i a :  El reglamento establece que los 

sábados se destinen á preguntas é interpelaciones. Quisiera que 
«e fijara bieñ este punto, y lo mismo que los Sres. Soler é Iri- 
l>as, deseo que uno de los firmantes de la preposición dé expli
caciones.

El Sr. M a n s i : Hay preguntas que no necesitan ser cóntes- 
i¡adas; pero un deber de cortesía me obliga á decir dos palabras.

El Congreso habrá comprendido que la sesion.de la noche 
no tiene nada que ver con la de la tarde, y por lo mismo los 
hrmantes de la proposición creemos que la sesión ordinaria del 
sábado debe destinarse á preguntas é interpelaciones, y la ex
traordinaria á los demás asuntos pendientes.

Sin más discusión fué aprobada la preposición, acordándose 
que la sesión extraordinaria fuera desde las nueve á las doce 
4e la noche, y empezara hoy mismo.

Preposición sobre cruces sencillas, encomiendas y grandes 
cruces.

El Sr. Ministro de A s ta d o : Sres. Diputados, ayer, estando 
en el Ministerio ocupado en asuntos del servicio, recibí aviso 
de que se estaba apoyando una preposición de censura contra 
el Ministro de Estado por la profusión con que sé han conce
dido cruces y encomiendas. >

Voy á hacerme cargo en breves frases dé los ataques del se
ñor Iribas, y empiezo por manifestar la extrañeza que me causó 
la falta de cortesía de este Sr. Diputado al aprovecharse de mí 
ausencia para apoyár una proposición de que no tenia noticia.

Señores, venir á pedir que el Congreso declare que ha visto 
con pena la conducta seguida por el Ministro de Estado en la 
concesión de cruces, y ̂ empeñarse en que esta cuestión se so
metiera sin la defensa del Ministro á votación, es cosa que por 
si misma se califica.

S. S. trataba de excusar su proceder porque ciertos datos 
que ha pedido no se haú mandado. Vendrán mañana; y no 
han venido ántes porque el Ministerio de Estado se ocupa de 
asuntos, á mi parecer, de más importancia que la petición del 
Sr. Iribas.

S. S. debió esperará que vinieran los datos oficiales, ó de lo 
contrario debió haber expuesto los qúe por cualquier condúcto 
se hubiera proporcionado. >

El Sr. Iribas se quejó de qúe se hubiesen concedido cruces 
contra lo prevenido en las constituciones de Cárlos III é Isabel 
la Católica, y leyó ciertos artículos que establecen reglas para 
ello.

Con recordar que la constitución de la Orden de Cárlos III 
es del año 1771, y la de Isabel la Católica del año 181b, queda 
contestado S. S. Es lo mismo que si S. S. se quejase de que 
ahora no se cruza á nádie en nombre del Rey nuestro señor 
(Q. D. G.); y en este caso yo le diria que el Rey es el Rey de 
los españoles, pero no el señor de nádie.

¿Se han de exigir ahora pruebas de moralidad, buena vida 
y costumbres, como reclaman esos artículos de las constitu
ciones? ¿Sé ha de exigir iá limpieza de sangre heredada y no 
adquirida? .

Pues ese anacronismo no existe dé 50 años á esta parte, 
porque esas pruebas no se avienen con el espíritu del siglo y 
con las Constituciones políticas de España , y ménos con la 
Constitución vigente, que es superior á todas esas otras Cons
tituciones.

Hoy tenemos en España personas dé todas religiones, á 
quienes por causas conocidas de todo el mundo se conceden 
condecoraciones. ¿Hemos de exigir á esos señores que juren 
por el misterio de la Inmaculada Concepción y por lá perseve
rancia de sus antepasados en la fé católica? Eso seria lo m is
mo que exigir á los hombres políticos de España que han sido 
condecorados por el Sultán de Constantinopla cenia Gran Cruz 
de la Orden de Nischar que juren por Mahoma.

Pero vamos á otra cosa. Yo podría demostrar á S. S. que en 
cualquier período de los anteriores á este se han concedido 
igual ó mayor número de cruces que las concedidas desde la 
revoluciofi de Setiembre acá. Las cruces concedidas por este 
Gobierno son ^.393 de Isabel lá Católica y Cárlos III en todos 
sus grados , y para eso ha habido una revolución que ha cam
biado todas las condiciones del país.

Además , para las concesiones de cruces hay que tener en 
cuenta las propuestas de otros Ministerios, y tenemos propues
tas de la guerra de Santo Dqmingg, de la  de Africa y de la ex
pedición á Méjico que na han sido despachadassin  contar las 
insurrecciones federal y cárTisfaey las dos  ̂grandes ,epidenx^ 
dé la fiebrá'amanilla enBárcelonay Alicanté; durante las cua
les se han prestado servicios que ha habido que recompensar.

Hay también propuestas de Cuba, y ciertamente no tengo 
para que encomiar Ja importancia de los servicios que allí se 
prestan; y hay, por fin, un considerable resto de las recompen
sas á que las Cortes dei 54 juzgaron acreedoras á muchas per
sonas objeto de grandes persecuciones.

De todo resulta que más de las dos terceras partes de' las 
cruces que acabo, de citar proceden de propuestás de otros Mi
nisterios por servicios especiales, propuestas á que otras Admi
nistraciones no atendian porque no producen nada al Tesoro.

Yo, que miro la cuestión un poco más alta, me he creído en 
el deber de atender las propuestas de mis compañeros. Con 
esto he evitado algunas dificultades, porque yo recuerdo^ que 
el empeño de aquellos Ministros de no atender á las propuestas 
de mis compañeros dió ocasión á que siendo Ministro dé la 
Guerra el General Lersundi diese una órden disponiendo que 
los militares para usar las insignias no necesitaban esperar á 
la concesión por parte del Ministro de Estado.

Quizá hayan influido en el Sr. Iribas ciertas apreciaciones 
aristocráticas, y crea que no están bien esas cruces "en el pe
cho de los plebeyos. Antes no se daban grandes cruces á poe
tas ilustres como D. José Zorrilla y D. Antonio García Gútier- 
rez, ni á grandes industriales como Rivádeneira y Pickman; 
pero en cambio se daban a un D. José Antonio Quiroga por 
tener el mérito dé ser hermana de la venerable hermana Sor 
Patrocinio, y á un Sr. Meneses que no sé qué posición tenia.

En otros tiempos se daban también grandes cruces dé Cár
los III á niños que eran hijos del Marqués de Povan ó del Du
que de Granada. {Una voz: ¿Y el hijo del General Prim?)

No tiene ninguna condecoración, y es extraño que se venga 
á recordar un nombre que debía ser tanto más estimado y res
petado por algunos, cuanto que más de unofie los que aquí se 
sientan deben al General Prim su propia vida, ó la vida y la 
libertad de sus amigos. Es bueno, señores, no ser ingratos; que 
los buenos sentimientos del alma no están reñidos con ninguna 
condición política honrada.

Aquí tiene el Congreso presentado el estado comparativo de 
la Administración revolucionaria con el que se ha hecho en 
otras Administraciones. Abrid los fastos oficiales y parlamen
tarios, y vereis que en esta situación sólo se han concedido 
grandes cruces en la Asamblea, y de ellas 19 á propuesta de 

.otros Ministerios. Siendo Ministros los Sres.-Oro-vio y Marfori 
recibieron el gran collar de Cárlos III, distinción equivalente 
al Toison, porque se destina á premiar grandes merecimientos 
y eminentes servicios. Los Sres. Diputados podrán apreciar si 
esos señores estaban en tales circunstancias.

El Sr. Iribas ha deseado saber las cruces concedidas desde 
la revolución acá. Ya lo sabe S. S. ¿Pudiera decirme S. S ., que 
no dejará de tener influencia en las regiones del carlismOj 
cuántas cruces ha concedido el llamado Cárlos VII?

El Sr. Iribas: Me pregunta el Sr. Ministro de Estado si 
puedo decir las cruces que ha dado D. Cárlos V II, y debo con
testarle que á pesar de no tener ningún género de influencia, 
me consta que no ha dado ninguna cruz, y que, por el contra
rio, lo que ha hecho ha sido anular las que se hablan concedido 
en su nombre. Pero hay que tener en cuenta que si hubieran 
de premiarse los servicios prestados al carlismo, no habria bas
tante para ello con todas las cruces concedidas por el Sr. Minis
tro de Estado. ,

El Sr. Ministro de Estado me ha hecho un cargo por mi 
conducta al presentar esta preposición. Hace 25 dias anuncié 
una interpelación, y el sábado último dije que me reservarla el 
derecho que tiene todo Diputado de presentar una proposicioni

Si la mesa no se lo ha manifestado á S. S., yo no téngo lá culpa^
La mayor parte de los ejemplos que ha citado S. S. para: 

cohoñestar sú cpndúcta se han referido al reinado de Doña Isa
bel IT, y yo nada tengo que ver con eso.

Yo no critico qué éú concedan cruces á los grandes poétáSr 
y á los grandes indusíriales: lo que me espanta es que se con- , 
cedan á la última cíase de comediantes y de individuos dé la, 
policía. Dice S. S. que hay un anacronismo en que yo me ocupa 
de esta cuestión; pero el verdadero anacronismo consiste en que 
uno deles más distinguidos demócratas haga Ip mismo que" 
hacían los Gobiernos de Doña Isabel .de Borbon.

, Nada.tengo que decir en cuanto á los¡ collares concedidos á 
los: Sres: Marfori, Orovio, Quiroga y Meneses: si hay algo que 
responder á eso, no soy quien lo debe hacer.

Por lo demás; ¿me quiere decir el Sr. Ministro de Estada^ 
cuáles son los méritos literarios, políticos ó militares deí señor*' 
Muñoz (a) Puchéta, y de un abaniquero que se llama Colomina?'

El Sr-. Ministro de Estado: Siento-que el Sr. Iribas esté tan 
privado de influencia en el carlismo: esto debe consistir sin du
da en que esa influencia, ha pasado á los carlistas sin abolengo- 
Por eso sin duda no ha contestado el Sr. Iribas á mi pregunta..
Á mí me habian dicho que p. Cárlps, llamado VII, habla dada 
14.000 cruces , y algo ha debido haber, cuando aquel señor 
quiso atajar el lujo y ía profusión con que esas cruces se re
partían.

Dice S. S. que nada tiene que ver con las cruces dadas por; 
el Gobierno de Doña Isabel II. Ya lo sabia yo; y si he citad^^ 
esos hechos, ha Sido para demostrar lá injusticia de S. S., á  
quién no se le ha ocurrido condolerse de lo que en aquellos^ 
tiempos Se haciaj y sí condolerse de lo que se ha hecho después" 
de la revolución. : '

Pregunta S. S. qué servicios ha prestado un Francisco Mu
ñoz, y yo debo contestarle que es up patriota._ que h a ;prestada■ 
grandes servicios á la libertad, y qua para mí,, PÚcheta y todo ,̂ 
merece más atenciones que todos los cáríistas juntos. En cuan
to al Sr.Colomina, es un gran industrial qúe merece el respe
to que le profesan todas las personas que le conocen, y además: 
es un buen demócrata.

El Sr. Iritoas: He presentado dos casos de concesión de 
cruces á dos persónas, y el Sr. Ministro me ha dicho que una de , 
ellas era un gran patriota* y la* otra un gran industrial. Yo me- 
alegro mucho,^e haber contribuido á que se sepan los méritos^ 
de estos señores. ; ■
. En cuanto á que yo no he censurado lo hechoéú ,él reinada^ 
de Doña Isabel II, debo decir que no tenia para úúé censurarlo^ 
porque no me chocaba que entónces-se concedieran ciertas dis-; 
tinciones. Lo que me choca es que las conceda un Gobierna 
demócrata como el presente, y un Ministro tan liberal como el 
Sr. Martes.

El Sr. Ministro de Estailo: Ultima rectificación. Yo n a  
tengo'la culpa de qúe el Sr. Iribas ignóre lo que es la república- 
y lo que es democracia. Vuelva S. S. los ojos á Francia, y vérá 
que eíi todós tiempos, lo mismo en tiempos de república que en 
tiempos de Monarquía, se han concedido las distinciones que' 
en Francia se conceden cuando hay que premiar servicios; es 
decir, la cruz de la Legión de Honor.

El Sr. trillas: Conste que el Sr. Ministro de Estado no ha- 
encontrado otro argúmento que el comparar las crüces que se 
dan en Francia. '

El Sr. Î íocedlal (D. Cándido): Voy á recordar al Sr. Mi— . 
nistro de la Guerra él compromiso que contrajo de traer todos 
los documentos .relativos al estado. de guerra de las Provincias 

.Vascongadas. Sus compañeros los Sres. Ministros de Graciá^y * 
i Justicia^^'Góhertfábibii háwúumífiidcraquél compromiso/y*-S: S. ̂  
que es'el que ha de enviar los expediente^ de mayor importan
cia, no ha cumplido con el suyo.

Por ahí se dice, y yo no lo creo, que hay quien está dis
puesto, sin que S. S. lo sepa, á arrojar esos expedientes al fue- 

^go ántes de traerlos al Congreso. Vengan, pues, aquí para des -̂ , 
'mentir esas hablillas y para saber á qué atenernos.

Contestación al discurso de la Corona,.
Continuando'la discusión pendiente sobre este asunto, dija
El Sr. JLoís'taii: Difícilmente, señores, podré hacerme escu

char después de la discusión que aquí hemos presenciado sobra 
cruces y cintajos.

Al rectificar al Sr. Rodriguez, debo ocuparme de una de las  ̂
partes principales de su discurso, porque la defensa que hizo da 
los derechos individúales y  dé la libertad dé reunión y asocia
ción la hice yo támbien, y era cábalmente uno de los cargos 
que dirigí á esta situaci'pn la falta dé pümplimieñto dé lá Cons
titución en ésos puntos. Yo me quejaba de que en Éaréelona, 
los delegados del Gobierno hubieran barrenado la Coristitucioh*.

El Sr. V ieeprejK idcaite  (Becerra): Según me han dicho^; 
S* S. tiene la palabra para rectificar.

El Sr. E o s ta u :  La pedí para rectificar y para alusiones * 
personales.

El Sr. Vicepresidente (Becerra): Continúe V. S.
, El Sr. liositau: Doy, pues, gracias al Sr. Rodriguez, y ma 

felicito de que hayamos llegado á un acuerdo. Pero dice S. S..  ̂
que nosotros queremos coartar la libertad del individuo. Preei—t  
sámente queremos todo lo contrario: queremos el complementa^ . 
de esa libertad y la amplitud del sufragió para que pileda sen^^' 
tarse aquí el Obrero. ‘ .

El Sr. V ie c p re is id é n te  (Bécerra): Eso no és rectificar; y  
para que S. S. se convenza, un Sr. Secretarlo va á leer el ar
tículo del reglamento que trata de esto.

El Sr.: Uioís y  P o r t i l l a :  Dice a s í: (Le Zeyó.)
El Sr. Eoiitau: Dado el carácter de esta discusión, necesita 

para defenderme más latitud. Si S. S. no me deja desarrollar m i 
pensamiento, me sentaré. .

El Sr. Vicepresidente (Becerra): No trato de coartar Iŝ  
libertad de ningún Sr. Diputado; pero mi deber es hacer cum
plir el reglamento: sin embargo, si la Asamblea lo permite,, 
daré á S. S. la amplitud que necesité. '

El Sr. Éostan: Yo ofrezco en cambio ser breve. Habiendo' 
abogado por la absoluta libertad dél individuo, no comprenda 
cómo me hacia el Sr. Rodríguez ese cargo de falta de amor á lá- 
libertad individual.

Desde el momento en que prpclanio la libertad municipal 
poniéndola sobre la soberanía dél individuo, ¿no establezco la- 
libertad en su expresión más lata?

La única libertad que combato es la libertad de la ignoran- ̂  
cia\ y por eso os décia que por medio de la soberanía munici
pal debían crearse grandes escuelas para la enseñanza integral^ 
que es la única que ha de sacar al país de sus males. '

Yo reconozco que las revolúciones no se legitiman si n a  
traen una orgánizaGion social n ueva. La clase media se sublevó 
en Francia contra la aristocracia y abolió todos los privilegiosi- 
en España se sublevó también y vendió los bienes del clero* 
¿Cómo, pues, se nos dice á los obreros que la propiedad es i n - . 
vulnerable?

A l hacerme cargo de las injusticias cometidas coíi la clasa 
proletaria, decia que es la que con más abnegación se ha sacri
ficado.

¿Quiénes han sido, más que los obreros> los que han hecha- 
las revoluciones? Conste, pues, qúe si han podido rescatar el 
derecho del sufragio universal, lo deben á sus esfuerzos. Du-
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rantela guerra civil y después* dé ella el obrerol era el que se 
batía; y sin embargo ese.mismo obrero se vela excluido de 
este sitio, porque se le negaba el sufragio, cuya conquista no 
hizo hasta el año 68.

Pero ni aun entártces ha podido conseguirse. El sufragio uni
versal es incompleto. Es necesario que los pueblos no encuen
tren én los individuos ningún obstáculo para mandarlos al Con
greso. ÁquiV en el orden político, hay libertad, pero no la hay 
en el órden social.

Se rrie dirá que cómo es que yo siendo obrero estoy aquí; 
pero a éso contestaré que no todos los grupos de obreros pueden 
hacer sacrificios para costear la manutención de una persona, y 
que por lo tanto mi situación es exdépciohal.

Debe establecerse, pues, el sistema de dietas para que todos 
los Diputados puedan ser independientes.

El Sr. Rodríguez hizo constar el otro dia que yo era con
trario al socialismo autoritario, y después atacó mis doctrinas 
como comunistas, como si yo fuese partidario de esas ideas.

Yo he sido siempre contrario a los talleres nacionales, por
que creo que el Estado nO; tiene aptitud para ser comerciante.

Una gran parte de los cargos que yo he héchó á este órden 
de cosas sé funda en la mala organización social, pues mién- 
tras el obrero paga 18 rs. por la cédula de vecindad /e l Capitán 
general no paga más que 8. Así sucede con todo, y de esta ma
nera el obrero no puede atender al alimento indispensable de 
sus^hijos, y mucho menos á darles la instrucción que ha de 
servir para su alma de alimentó, poco ménos necesario que el 
alimento del cuerpo. ^

Dada ésta organización, nada tiene de extraño que el obrero 
procure qncentrar socorrosveri ésa sociedad que en todo piensa 
ménos en recurrir á los médios de violencia.

Se ha hablado mucho de lo ocurrido en casa dé Batlló, donde 
se ha despedido á niñas de 14 y 15 años porque no han querido 
doblegarse á las exigencias brutales de los mayordomos.

AHÍ, señores, se declararon en huelga íos operarios, y se 
enviaron fuerzas de un cuerpo que no tenia niuchas simpatías 
en Barcelona, cuyas fuerzas dispararon sus fusiles contra los 
trabajadores indefensos. No es cierto que arrastraran al mayor
domo : hubo una reyerta, de la que resultó herido ese mayor
domo, así como también tres ó cuatro obreros. No tienej pues, 
este hecho la significación que se le ha querido dar.

La necesidad de esta grande asociación para las hlÉelgas está 
comprendida en dos palabras: los obreros aislados sop impo
tentes, miéntras que reunidos enbociedad hacen que sus es
fuerzos sean más eficaces. Este qs el objeto de. la gran asocia
ción cuyo consejo reside en Lóndres , y cuyo fin es conseguir 
la emancipación del hombre.

E l Sr. Rodríguez citaba el ejemplo de Ihglatérra; pero no 
puede haber comparación ninguna eptre Inglaterra y España: 
allí la libertad es una cosa enteramente práctióa; en España no 
hemos llegadó á eso; y eso que Inglaterra dista todavía mucho 
de ser lo que debia ser, en prueba de lo cual voy á citar un 
ejemplo. En 1861 varios individuos de la Cámara de los Comu
nes fueron á recorrer varias minas, y se ericontraron á más 
de ^0.000 niñas de 8 á 1£ años trabajando én ellas, que sólo 
veian la luz del dia seis ú ocho veces al año, y  esta fué una de 
las cosas que llamaron grandemente su atención. ¿Habrá quien 
niegue la necesidad de resolver este problema social ?

M ucho te  gusta la libertad en teoría; pero me gusta más 
en la práctica; así es que no comprendo cómo hay un sólo es
clavo en nuestras Antillas después de la revolución.

Decía el Sr. Rodríguez que la miseria es de varias clases. 
Es verdad; pero en la clase obrera la miseria es continua, y 
cuando pasa por las crisis que atraviesan también las demás 
clases ya no tiene miseria; lo que tiene es hanibre.

Voy á concluir. Como la enmienda que he presentado era 
uno de los pretextos que se toman para hablar, aptorilo á la 
mesa para que la retire. , ‘

El Sr. R o d r íg u e z  (D. Gabriel): El S'r. Lbstau no., ha en
trado para nada en la verdadera cuestión que aquí se debate. 
Replegando un poco su bandera, ha tratado S.' S. de oscurecer 
el verdadero sentido de las predicaciones de La Internaéio- 
nal, y ha dicholo contrario de lo que dijo anteayer. S. S. ha ne
gado que sea cierto lo que el Ministro dé Francia M. Favre 
dice en su circular, y no ha tenido présente que era muy pare
cido á lo que yo leí el otro d ia, que es el programa oficial de la 
asociación La Internacional en su sección de oficios varios de 
Madrid. ¿Niega S. S. la exactitud de ese programa? No lo hará
S. S. porque sabe perfectamente que es auténtico.

SI S. S. reconociendo la autenticidad de las doctrinas conte
nidas en ese programa no las defiende ya hoy, hace lo que hizo 
Pedro con su divino Maestro; es decir, niega La Internacional, 
de la que es discípulo.,

El Sr. Lostau ha citado algunas reformas que cree es nece
sario hacer para mejorar la suerte délas clases obreras, como la 
supresión de las quintas y dé los cqnsumos. También nosotros 
deseamos esas reformas, y espero que sé realizarán por nues
tros esfuerzos, y ño por los esfuerzos de S.E. y de sus/amigos.

Hay una profunda ingratitud en muchas de las cosas que 
dice e l Sr. Lostau acerca de la clase media. La clase obrera, 
léjos de no deber nada á la clase media, se lo debe todo, puesto 
que sin ella no hubiera podido gozar de los derechos políticos. 
La ciase obrera representa la fuerza; pero para hacer las revo
luciones políticas y sociales se necesita en primer lugar la in
teligencia, y la inteligencia es la que en todos los casos y en 
todos los países las ha hecho. No seáis, pues, ingratos; recono
ced los servicios que todos han prestado f y así como yo era y 
soy imparcial al reconocer que es justo llevar á cabo ciertas 
reformas, sedlo también vosotros y reconoced que la clase me-, 
dia ha hecho inmensos sacrificios para el progreso de las clases 
obreras. '■  ̂ , ' -.. , * ■'

La igualdad de derechos políticos que hoy desprecia la In
ternacional , ¿ cree el Sr. Lostau que no es nada para el obrero? 
¿Se diferencia hoy en algo la clase obrera de las demás clases 
de la sociedad? ¿No somos aquí todos iguales, como lo somos 
en los comicios ? Queda indudablemente mucho que hacer; pero 
¿ se ha de hacer por medio de perturbacipnes y conflictos con
tinuos ? ¿ Puede aspirarse á conseguirlo todo en un dia? ¿No es 
mejor ir más poco á poco y asegurar siempre lo conquistado? 
El problema social es un problema perpetuo; nació con la so
ciedad hum ana; durará tanto como ella dure, y debemos pro
ponernos el progreso continuo en su resolución, y comprender 
que la resolución total é inmediata es dé todo punto imposible. 
Los que otra cosa predican á los obreros los engañan.

Para los sectarios de la Internacional no hay más trabajado
res que los que trabajan con los brazos, con la parte más ínfima 
del cuerpo humaqo. Esos señores no saben lo que es trabajo; no 
saben que este es la actividad del hombre, dirigida por la inte
ligencia, y que todo trabajo es intelectual en su impulso y eje
cutado pñr los órganos materiales; lo mismo el del profesor ó el 
poeta, que el del más humilde bracero.
/  La humanidad no está dividida en trabajadores y no traba
jadores; lo que existe son diferencias de aptitud para el trabajo, 
como consecuencia de la distinta organización de cada hombre, 
y estas serán constantemente una causa de desigualdad social: 
de ninguna manera podrá obtenerse jamás la igualdad si se ha 
de respetar la individualidad humana; la desigualdad entre los 
hombres será eterna. Y esta desigualdad se * extiende luego y

aumenta con la desigual acumulación de productos que resulta 
para cada individuo por la diferencia de los medios naturales de 
trabajo.

Con la organización que se propone fundar La Internacional,- 
la individualidad se mata y la-libertad es imposible; explotada 
la tierra en común; explotan en común el capital, todp el ca
pital, entiéndase bien, todo el capital, el grande y el pequeño, 
no ya como se decía en un principio, los grandes capitales, ¿en 
qué campo va á ejercer su libertad el hombre? ¿Qué libertad le 
queda? ¿La de dejarse morir si no quiere someterse al regla- 
nieiito de la sección de La Internacional correspondiente á su 
distrito, reglamento que le fijará el trabajo y la retribución cor- 
respondiente ?

Esto es convertir á los hombres en.bestias de carga, á las 
que se reparte la ración después de repartido el trabajo. ¿Qué 
liberta^, qué responsabilidad cabe en semejante organización?

Sépalo, pues , el país; sépanlo los obreros; los intemaciona
listas no son liberales, no pueden serlo, porque no cabe la li
bertad en sü sistema. •

Y á propósito de esta organización, yo debo decir qué el fon
do de todas estas quejas, de todas estas aspiraciones de la In
ternacional , la idea qúe sobre todas descuella, es la dé que lo
dos los hombres gocen lo mismo; idea profundamente materia
lista; idea sensualista hasta el último grado, que acaba con 
toda moralidad en el hombre, porque el goce, señores, debe ser 
siempre propofclonado á la actividad, a l trabajo,'á Ja inteligen
cia de cáda uno. Y al ver ciertas miserias, es preciso examinar 
qué ^arte tiene en ellas' el mismo que las padece, porque el 
principio de la responsabilidad no es una cosa vana en la vida. 
Yo no quiero entrar en los detalles en que ha vuelto á entrar 
hoy el Sr. Lostau sobre la suerte de los trabajadores de Ingla

te rra  y las huelgas de Barcelona, sin embargo de que algo sé 
de todo esto, y algo pudiera decir ; pero aun reconociendo que 
fuera exacto todo lo que S. S. ha dicho, el problema, quedaría 
planteado en los mismos términos en que yo lo he planteado.

Nosotros reconocemos que hay miserias que aliviar, que hay 
reformas qué hacer para dar un paso más en la senda del pro
greso: ¿ qué importa, pues, para la cuestión el que existan ó 
no esas miserias ? Lo que hay qUe ver es si han podido aliviar
se cuando han sido ccñiocidas por la injciativa y la libertad 
individual. Y esto es,lo que ha sucedido en Inglaterra, á dife
rencia de aquellos otros países en que practicándose desdé las 
regiones del poder los mismos principios que la Internacional 
predica, aunque en otra forma, como ocurría en el Imperio 
francés, no ha sido posible hacer dar un paso verdadero á  la 
cuestión social. /

Créame el Sr. Lostau; deseche el espíritu internaciónalis- 
ta, y deje de predicar la guerra social.; Esta guerra perjudica 
más que nádie á los obreros , que serian siempre vencidos en 
ella, enajenándose las simpatías de los que quieren aliviar süs 
miserias y mejorar su situación económica. ,

Unase, pues, S. S. á nosotros, ya que ha plegado hoy su han' 
dera y ha firmado la proposición del Sr. Garrido; firme el tra
tado de paz éntre las' el ases jsociales, y vamos .á estudiar esa 
cuestión, vamos á examinaíla á fondo, procurando atender á la 
justicia y al derecho de todas las claseá En esta información, 
que yo creo que ahora se liévará á cabo, se;encontrará el medio 
de calmar la ansiedad actual, y estoy seguro de que se demos
trará qué el medio de resolver el problema, hasta donde es po
sible en el período histórico presente, es afirmar y desárrollar 
los derechos individuales todos consignados en la Constitución..

Ni la fuerza, ni las insensatas ilusiones de los partidarios de 
La Internacional, podrán hacer dar un paso én la senda del 
progreso, que será, como siempre, obra de la libertad.
. fil Sr. l^oístau: Reconozco la superioridad del Sr, Rodríguez 

en estas luchas, y sé^que todólo que yo diga ahora será pálido 
al ladoñe la elegante’f^ase de S.. S. . ,

Pero yó, señores, no he. levantado la guerra-de clases: sois 
vosotros los que lo habéis hecho,-desatendiendo sistemática
mente las quejas de las clases desheredadas. .

Yo no retiro nada de lo que he dicho de la Internacional; lo 
que yo lamento es que no se me haya declarado-si será una 
verdad la libertad de asociación y reunión; que no existe en 
Barcelona, y sin la cual no se resuelve el problema, sino que 
se provoca la guerra de clases.

No es exacto que la Internacional no admita en su seno más 
que al obrero de los brazos: en la región de Lóndres y en la de 
Madrid mismo hay una sección de varios , en la cual se admite 
á los trabajadores de la inteligencia, Médicos, Abogados &c.

Nosotros no negamos la libertad delindivíduo.,como ha di
cho S. S. La asociación Internacional ha. tenido en estas cues
tiones el mismo criterio práctico que habéis tenido vosotros. La 
Internacional no ha dicho^qné estuviera resuelto el problema; 
ha planteado los medios, y"ha creido que la soberanía municipal 
era el mejor para obtener su resolución.

Concluiré haciendo constar que nié uno con mucho gusto á 
la proposición para que se investiguen las miserias que afligen 
á la clase obrera y el medio de aliviarlas: yo quisiera'que la 
cuestión se resolviera por los medios actuales; pero lo dudo, 
porque donde hay algo inviolable hay un obstáculo, sin pasar 
por cima dél cual es imposible la redención del obrero.

El Sr. R o c l r i i^ e z  (D. Gpbriel): El Sr. Lostau se queja de 
que yo le suponga enemigo délas libertades ; yo creo que S. S. 
tiene simpatías por la libertad, pero qué no es realñiente, libe
ral, porque la libertad y las doctrinas de la Internacional son 
cosas incompatibles. ^

Respecto á estas doctrinas, en los congresos que la asocia
ción ha celebrado están consignadas; no son extravagancias de 
los obreros de Madrid las que yo he citado; son las aspiracio
nes oficiales de la asociación, consignadas, en sus periódicos y 
en sus actas. ^

Debo también insistir en que la InternaeionaL nb ha tenido 
fé en los medios pacíficos, sino que ha querido, organizar con
flictos por medio de las huelgas unas veces, y otras con dife
rentes pretextos, como el de la libertad municipal de París. 
Allí se ha proclamado la libertad municipal; pero no para con- 

.servarla, sino para organizar las asociaciones de trabajadores 
internacionalés, en que no cabe el Municipio ni ninguna forma 
ni colectividad política de las conocidas hasta hoy. Si el señor 
Lostau y sus amigos no participan de estas ideas, tanto mejor 
para España; quiere decir que la semilla que aquí ha sembrado 
esa asociación no ofrecerá tantos obstáculos como en otras par
tes ha ofrecido para la conservación de la libertad y del derecho.

El Sr. l i o s t a u :  La Intérnacionar no promueve huelgas 
para perturbar el órden público: documentos oficiales de la 
asociación dicen sobre esto cuanto yo pudiera decir.

El Sr. Ministro de la G o l ie r i ia e io n : Después del brillante 
discurso del Sr. Rodríguez, el Gobiernq tiene que decir poco; 
pero algo hade decir para manifestar su opinión*en este grave 
asunto y para defender á las Autoridades atacadas por el señor 
Lostau. La Autoridad de Cataluña no há tomado ninguna me
dida contraria á las leyes ni contra la asociación Internacional 
ni contra ninguna otra; lejos de eso, ha procurado respetar y 
hacer respetar las que por obrar dentro del círculo de la ley 
eran respetables: las asociaciones pacíficas y legales' pueden 
continuar; las que no han podido continuar han sido las que 
estaban fuera de la ley.

El Sr. Rodríguez ha tratado la cuestión teóricamente: yo,

en el terreno de la práctica fy como obrero, porque yo también • 
soy obrero, Sr. Lostau, voy á tratar la cuestión de manera que 
todos los obrero» me entiendan. . ^

. Guerra á muerte al que no sea trabajador materialmente con 
sus manos, dice la Internacional; luego todas las clases de la 
sociedad están condenadas á muerte: matémoslas, pues; y ya 
véran el porvenir que les espera á esos mismos trabajadores á 
qjiienes semejantes absurdos se les predica. ¿Qué sociedad nueva 
se trata de crear en vez.de la que existe? Habrán de desapare
cer segqn el programa de la Internacional, los Ingenieros, los 
Médicos, los Abogados, los comerciantes....; .habrá de desapa- 

P^<^pledád, la hacienda, la familia, la patria,
Aho ’̂a- bien: ¿ qué seria el hombre sin familia, sin propie

dad, sin patria, hasta sin nombre, porque hasta del nombre se 
le quiere privar sustituyéndole con un número ? ¿ A qué con
dición quedará reducido más que á la del bruto? Quitad de la 
sociedad los lazos de la familia, de la propiedad y de la patria, 
y ¿que (jueda del hombre? Una gran tribu de sálvales , en la 
cual serán inútiles todas las habilidades, todos los trabajos, todo 
el genio, todo el talento de los trabajadores, porque nada ha
brá que hacer mas que vivir como salvajes.

 ̂ Pero se dice que no es esto Íó que se quiere; q%e á esta aso
ciación se la hostiga, se la maltrata y se la petsigue, ponién
dola en el caso de hacerse agresiva.'¿Quién ha perseguido y > 
maltratado a esta sociedad ni á ninguna otra lícita que se pro
ponga el.mejoramiento de la clase obrera? Bajo este Gobierno 
no se ha hecho en España semejante cosa.

Pero una vex enfrente dé la InternaciGnal, el Gobierno ha 
tenido que estudiarla'en su origen, en los médios que emplea y 
en los fines’á que se encamina. . , ,

Por su orígen,  ̂la Internacional es extranjera, puesto que.su 
centro, su dirección, reside en el extranjero; y secreta, puesto 
que su orpnismo es misterioso y desconocido. Pues teniendo 
las Autoridades aerechq de prohibir las asociaciones cuyo cen
tro no radique en España, ¿no se ha tenido excesiva tolerancia 
en consentir esta? Según el deQreb) del Gobierno Provisional, 
después ley de las Górtes Constituyentes, no son lícitas las aso
ciaciones que tienen su dirección fuera de España. ¿Dónde está 
aquí, p u e s l a  violencia qpe pone, a esta Sociedad, considerada 
en su origen, en el cas© de defenderse por la fuerza?

Los medios que la asociácion Internacional emplea son to
dos buenos para llegar al fui; ya lo ha dicho el Sr. Rodríguez: 
el principal es la fuerza. Es, pues, una sociedad que apela á to
dos los medios lícitos é ilícitos, legales é ilegales, para llegar á 
su fin: .por consiguiente, más que una sociedad de discusión que 
busca el derecho, es un club de conspiradores que aspiran 
á destruir todo lo existente por medio de la fuerza bruta. No 
hay ün acta dé las discusiones de esa asociación que no diga 
que se empleará la fuerza el día que se tenga la seguridad . de 
vencer. ¿Es, pues, extráñe que la Autoridad tome un medio para 
impedir qué la asociación realice sus planes de violencia y de 
destrucción? Lo que las Autoridades de Barcelona han hecho 
ha sido consentir toda sociedad que ha discutido legalmonte, y 
disóiver y llevar ante los' Tribunales á toda sociedad que há 
promovido huelgas por la fuerza: porconsiguiente, la Autoridad 
•no se ha excedido poniendo coto á los iñedios violentos que en 
ocasiones ha empleado y pretende seguir empleando la asocia
ción Internacional.

Los fines de esta sociedad son destruir el individuo, la he
rencia, la familia, la propiedad, la patria; todos los elementos, 
en fin, de todas las civilizaciones.

¿Qué extraño es , pues, que las Autoridades hayan tomado 
sus medidas contra una sociedad que tiene tal origen, que se 
val^dq tales medios y que aspira á tales fines?

Pero se dice que la sociedad ha sido perseguida. Veamos 
algunas de las .doctrinas que la asociación ha proclamado y 
veremos si podía déjar de ser perseguida:

■ «La'hora de la redención sé acerca. Nosotros, a ueremos 
ejercer nuestros derechos. Aquí nos congregamos para así de- 
clararlo ante el mundo todo; queremos la justicia, y por tanto 
queremos que cese el imperio del capital , de la Iglesia y del 
Estado, para construir sobre sus ruinas el gobierno de todos, la 
ANARQUÍA , la libre federación de libres sociedades de obrerbs.»

»Entiéndase bien: no decimos qúe todos los Gobiernos sean 
buenos, no ; decimos que todos los Gobiernos son igualmente 
despreciables: de modo que pedir á los obreros que se decla
ren por tal̂  ó ci^l forma de Gobierno es preguntarles por cuál 
de los Gobiernos prefieren ser asesinados.»

Ya lo veis, esta asociación pretende la destrucción de todo 
Gobierno; ¿y cómo? Pues oíd:

«Los medios que tenemos :para llegar á este resultado son 
la fuerza para derribar el poder político; y para derribar el po
der-económico, la liquidación social.» • .

))Nada habréis perdido con aguardar, porque la venganza y 
el triunfo serán tanto más halagüeños, cuanto más tardíos ha
brán sido.» • .

Esta es la pacifica y la honrada aspiración de la Interna
cional en lo que tiene relación con el Gobierno: veamos lo que 
piensan del Estado. '

 ̂ «No queremos' ninguna institución que pervierta el Senti
miento humanitario del hombre, que es contrario á la idea del 
Estado, porque el Estadó representa la idea de personalismo, 
que hay que derribar de una manera enérgica y decidida. Gomo 
al crea r̂ la sociedad del porvenir hay que derribar la entidad 
también de la familia, que es el principio de la autoridad , es el 
interés individuál; y yo mañana mismo veria con gusto que en 
vez de llamarme Rubau Donadeu me llamaba el número mil y 
tantos de Figueras.)»

«De hoy m ás, después de dada la sanción á estas cajas de 
resistencia, tendremos la dicha de tremolar la bandera de 
guerra á muerte á quien no piense como nosotrps.»

Es decir, señores, que los medios de la Internacional son la 
guerra á muerte para todo el qqe no piense como ellos.

Que se. conozca á esjtos que no quieren llamarse como se 
llamó su padre y como se llamafán sus hijos, y que son sin 
embargo Diputados provinciales por Barcelona. ¿Qué ha de su
ceder con hombres que en la Diputación* provincial, en e l acto 
de recibirse una invitación del Ayuntamiento de Barcelona in -  
vitándolés á asistir á lá procesión del Corpus, decían que esto 
era una indignidad, que ellos no podían reconocer á Dios ni 
ver en Jesucristo más que un faccioso pequeño y despreciable?

Veamos ahora cómo esta^asociaéion trata la familia, la pro
piedad y todo. ■

«Considerando que la propiedad individual es amUeiosa,
egoísta y absorbente ; que la propiedad insocial, no sólo
por la posesión.....; que de aquí resultan toda clase de inmora

lidades, abusos y villanías de que ios despojados somos objeto 
cuyas consecuencias son las instituciones odiosas del salario la 
moneda, el interés, los alquileres, el impuesto y la herencia.»

Y después de muchos considerandos por el estilo dice :
«Debemos declarar y declaramos roto nuestro pacto y núes- * 

tro asentimiento a unas leyes tan criminalmente ateiitatoriás á 
la razón y al derecho; y toda vez que se apoyan en la idea de 
Dios, y que vienen sancionadas por una moral y por una reli
gión, por este solo motivo las rechazamos unas y otras, decía- < 
rándolas contradictorias y falsas.» ^ ,

Así trata esta asociación á la propiedad en grandes veamos
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cómo trata á la propiedad de la inteligencia. Tomando como 
tipo el Abogado, dice:

(cSi per acaso vais á casa del Abogado, os lleva una, doSj 
tres’y basta cuatro semanas dé vuestro sudor..,.. Nosotros ha
cemos el papel, la^tinta, y ellos ¿qué hacen? No hacen nada: 
tenemos, pues, que arrancárselo, porque no es suyo; y el día 
que quieran que sea suyo, que vengan con nosotros á produ-

, cirio.» . , , 1 «
. ' ¿Se pueden decir más aberraciones en menos palabras?

Pues vean los Sres. Diputados, lo que dice la Internacional 
del comerciante en pequeño, que tampoco es obrero para ellos; 
para ellos que pueden alquilar grandes edificios, celebrar gran
des reuniones, tener casinos, clubs , mandar Embajadores con 
buenos sueldos á todas partes, datse vacaciones y pagar las va
caciones que obligan á hacer á otroá. Para ellos no es obrero el 
comerciante que no tiene como ellos los medios ni el tiempo 
de venir aquí á discutir. *

t( Hay otra clase más PODRIDA, que hemos de quitar con 
las cajas de resistencia..,..»

Y añade que sus individuos son « insolentes, que se con
tentan con lá módica ganancia de 75 por 100.» Y concluye di
ciendo que se les haga trabajar, porque cuando todos, trabajen 

. se trabajará, peías horas.
Ya lo creo: como que entonces no se trabajará hora ninguna.
Se dice que en sus reuniones hay libertad para contrade

cirles. Sí ; pero la hay donde no pueden hacer otra cosa, donde 
pueden llevar la intolerancia al extremo de llamar al orden á 
un honrado trabajador que ha querido detener á sqs compañe
ros en ese fatal camino, en el momento en que les decia: «No 
desperdiciemos ni un rato de ocio, porque lâ  holganza es re
probable; detestad los cafés y las bebidas; alejaos de la excita
ble pasión del juego.» Un ciudadano hizo presente que se le 
debia llamar al órden, y así lo hizo el Presidente; y el que . 
tales cosas decia no pudo continuar.

Ya lo veis, madrcj^ de familia, que no os dais un momento 
de placer para que vüestros maridos y vuestros hijos no carez
can de nada: de esa asociación se-expulsa al que dice que es 
execrable la pasión del juego, y que el obréro debe huir de la 
bebida.

Pues bien: una sociedad que quiere hacer acervo común de 
la propiedad, anular el sentimiento de la familia y de Dios, que 
quiere borrar la patria dejando al individuo sin más historia, 
sin más dato que un número de un pueblo, y que quiere hacer 
todo esto .por la fuerza, ¿esa sociedad es lícita? Yo declaro 
que no.

¿Para qué he de buscar argúmentos contra unas aberracio
nes semejantes? Lo mejor es leer sus argumentos, y con esto 
basta para que todos huyan de» ella con repugnante indigna
ción.  ̂ ■

«Loque nosotros sostenemos es que hoy, tal como está cons
tituida la sociedad (dicen estos socialistas dé la’ Internacional, 
á cuyo lado los antiguos socialistas son niños de teta), todo es 
farsa ; farsa el sufragio, la justicia, la libertad.»

. . . . ;  * Jesucristo dijo : Ño echeis Vino, en odres viejos, por
que estos se romperán y el vino se derramará. Y tenia razón; 
la Iglesia, e! Estado son; odres viejos que ni siquiera pueden 
tener compostura.» • -

. . . . .  «Esa plebe, esa canalla, es la encargada de hacer la 
verdadera revolución, ante la cual la revolución cristiatla no es ■ 
más que una. chispa, y la revolución del París de la Commune 
un precedente.»  ̂ .

Ya ven lós Sres. Diputados, si fuera tomando vuelo la aso-
* elación Internacional ;lo que esperá al país-y á los mismos tra-  ̂

bajadores; porque si désaparéceñ .tódos aquellos T^árá quién es- 
traba jan , ¿qué va á ser de ellos?

Pero dice el Sr. Lostau: sin los trabajadores no existe Ja so
ciedad. Claro es que sí; pero sin el capital y sin la inteligencia 
¿qué seria del trabajador? Las mútuas relaciones de todo esto, 
capital, trabajo, inteligencia, actividad constituyen la spciedad. 
Sin esto, siendo todos iguales, teniendo todos las mismas nece
sidades y las mismas aspiraciones, el Sr. Lostau, que tiene más 
inteligencia que la generalidad de los trabajadores, ¿se habrá 
de contentar con la remuneración del trabajador más tosco de 
inteligencia? Naturalmente; lo que así se lograrla seria la nive
lación de- la humanidad por el nivel más bajo, por el nivel del 
más rudo de los hombres. íHalagüeño porvenir proponen para el 
mundo estos hacedores de nuevas sociedades!

¿Y no ha de preocuparse el Gobierno ante una asociación 
de tal naturaleza? ¿No ha de haber nuevos rigores en las leyes 
,añte estas nuevas necesidades sociales? ¿No se han de buscar 
los medios de extirpar las causas que tales efectos pueden pro
ducir, levantando la moralidad pública por medio de la edúca- 

. .cion, de la templanza y de la libertad? Pero para esto es nece
sario* que la sociedad entera, quejódbs losiigmbres sin distin
ción de partidos ayuden al Gobierno, que todas las clases inte
resadas en que esos planes no se realicen, inclusos los trabaja
dores, más interesados que nadie en ello, presten al Gobierno su 
apoyo material y moral.
' La tarea es Hjpnosa; pero no imposible si se aúnan las fuer

zas vitales de la sociedad ante esta nueva irrupción; no de bár
baros, sino de salvajes, en la sociedad moderna. ^

El Sr. E iosíaii: Yo no debo hacerme solidario de lo que no 
he aceptado ; esas ideas de destrucción de la familia son las’ 
ideas particuiares de un individuo en una reunión de 3.000 

. hombres, pero no las que la^asociaeion ha aceptado.
La Internacional, como ya he dicho, excluye á loé trabaja

dores de la inteligencia; pero como esta asociación se propone 
la: émancípación del trabajo corporal, no tiene para qué gontar 
con clases cuyo trabajo está perfectamente emancipado.

El otro dia leí la protesta de algunos individuos de una so
ciedad á quienes el‘Gobernador civil de Barcelona exigió cosas 
que no podia exigir dentro de la ley: á estodijo el Sr. Ministro 
que se alegraba; luego se alegra S. S. de que en España se bar
rene la ley.

No me ocuparé de las actas de la sociedad que ha leido el 
Sr. Ministro, porque creo que no es propio de este lugar.

El Sr. P residéM ité: Ni puede V. S. ocuparse, porque nó 
tiene la palabra más que para rectificar, y en todo caso para 
alusiones personales. ^

El Sr. liOiStaa: Yo me he limitado á fijar la atención del 
Congreso sobre ios males que’ aquejan á la clase proletaria, y 
sobre lós atentados que las Autoridades de Barcelona han co
metido con algunas de esas socied^és, A todo esto se me ha 
querido contestar leyendo las opiniones más ó ménos extraya- 
gantes de un individuo de la asociación. Dejo á la consideración 
del país si ,esto es contestar á los cargos que yo he dirigido.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n  : Si he dicho que la 
asociación tiende á destruir la familia, es porque destruido el 
principio de la herencia y de la propiedad, la base de familia 
como la idea de patria quedan completamente destruidas.

El Gobernador de Barcelona ha pedido á las asociaciones 
listas de asociados, porque esto no se oporie en nada á la liber
tad de asociación; la Autoridad ha de tomar sus medidas para 
castigar en su caso los delitos que puedan cometer los asocia
dos, y para eso necesita esos datos. Pero además, la policía ad
ministrativa está en su derecho tomando cuantas medidas juz-

* gue necesarias para garantir el ejercicio de los d'eredhos cons
titucionales : si el fin de la asociación es eludir las leyes, y para

eso niegan los datos que se les pidén, entónces hace bien el Go
bernador en impedir que la asociación continúe. Pues- qué, ¿ se 
puede decir, por ejemplo, que la Autoridad viola el sagrado del 
hogar pidiendo á las familias los datos que juzgue necesarios 
para formalizar el padrón de vecinos y asegurar así lá policía 
municipal ? , - ^

Si se han pedido las actas, ha sido »para ver si allí consta
ban las ideas que á las Autoridades se hablan denunciadq; y 
¿qué tiene esto de extraño, si la asociación es buena, es lícita, 
es legal? Yo no sólo aplaudo esto, sino:que procuraré siempre 
que en toda reunión haya agentes de la Autoridad.

¿Quién está más dentro de la Gonstitucion? ¿El que intenta 
violarla por esos medios, ó las Autoridades que quieren' impe
dirlo, tomando cuantas precauciones crean necesarias para ase
gurar el respeto á la ley?

Por lo demás, las ideas que yo he emitido-aquí son de dis
tintos individuos de España y del extranjero, no de un indivi
duo determinado de la Internacional: lo que hay es que yo he 
sabido escoger mi punto de ataque; y cuando S. S. se ha visto 
en la imposibilidad de la defensa, no há querido atacar á un 
compañero, y se ha callado como aterrado de su propia obra.

El Sr. Xiorntsm: Yo he fiicho que el Gobernador pidió-el ' 
nombre de los que hablan de concurrir á una reunión^ no á Uña 
asociación que se-levantara .acta fie todo, y otros muchos datos 
imposibles de suministrar: ¿qué ha dicho el Sr. Ministro de 
esto? ¿Lo ha disculpado? ^

Luego dice S. S. que debe haber en las reunfones agentes- 
de la Autoridad. ¿Con que para tratar de los asuntos qué ellos 
tengan por conveniente debe haber individuos de órden públi
co que presidan sus reuniones? Pues entónces decid que esta
mos en pleno imperio francés; eso era lo que hacia Napoleón.

Concluiré haciendo constar que las acusaciones que .he he
cho no han sidó contestadas por el Sr. Ministro; y como esta 
cuestión la he presentado individualmente y sólo como medio 
de tratarla aquí, retiro mi enmienda. "

,E1 Sr. Candan: Deseoso yo de que estas discusiones im
portantísimas tuvieran el coronamiento-dé una votación, y pre
sumiendo que el Sr. Lostau retiraría su enmienda, he añadido 
mi firma, y pido que se lea y se vote.

Se leyó una proposición del ’ Sr. Candan pidiendo* que se 
votara la enmienda, nQv obstante haberse fetirado.

Puesta á votación, se pidió por suficiente número de seño
res Diputados que fuera nominal, y resultó no aprobádapor 164 
votos en esta forma:

Señores que dijefon íio,:
Ferratges.—R ío s  y  Portilla.—Serrano Dominguez.—López 

de Ayala.—Sagasta (D. Práxedes).—Beranger. — ]ülloa (D. Au
gusto).—Moret.—Hartos (D. Cristino).—Sagasta (D. Pedro).-— 
Martínez (D. Cándido).—Muñiz.—Nuet.—Abollan,—Balaguer.^— 
Montesino.—Mereio.—Rodriguez (D. Vicente).—Moncasi.---Or oz- 
co.—Martínez Perez.—Mansi.—Vidal y  López.—Bañon (D» Joa- 
quin).—Uiloa (D. Juan).^Gavin.—Rojo Arias.—Palau.—López 
Domínguez.—Alvarez Taladrid.—Márqués de Camarena*—Na
varro y Rodrigo.— Morales Diaz.—:HerrerOi— Burell.—Gasset y 
Artime.—Gallego Diaz.-^Gullon. ^  Villavicencio.—Ibarrola.— ̂
Montero de Espinosa.—Angulo* (D. Luis).—^Camacho.—Alonso 
Martínez.—Sainz de Rozas.—Andrés Moreno.—Romero Ortiz.:— 
Conde de Agramonte.—Lasala,—García Gómez.—Romero Gi
rón.—Soto.—Carbó.— Ayilá Ruano.—Gómez AróstegUi»—Car
rasco.—Eseoriaza.—Zurita.—Miguel de Bassols.—Sinues.—Na- 
v»arró y Ochoteeó.—Nuñez de Arce.--. Maoías Acósta.-r-Pastor 
y Landero.4^]^uñoz^fie>iSépTqlveda¿T^.Llatí0 y- RérsL‘4—Gatóa 
Kuiz.—Sancho.-^ Ruiz Gapdepon;-^ Riveró.-^ don^alez Ve-r*
ñancio).—Rivera.—Moreno Nieto.—Rofnero Robledo.—Mosque
ra.—Valera (D, Juan).—Rodriguez (D. Gabriel).—Moya.—Galvez 
Cañero.— Leen y Castillo.—Patxot.— Povédá. — Soriano Pla- 
sent.— Topete.—Alcalá Zamora.—Elduayen.— Lafuente.—Ro-- 
bledo Checa.—Merelles.—Curiel y Castro.—Estrada (D. Luis).— 
Perez Zamora.^ Capdepon.—Daraato.—Anciola. — García ( Don 
Cástor^—Alcaráz.—Valera (D. José María).—Bobillo.—Fernan
dez Muñoz.-r- Bermudez.—Saavedra.— Marto»s i( D. Enrique).— 
Anglada.—Chacón (D. José María).—Dieguez Amoeiro.— Val- 
buena.-^Martinez Ruiz.—Sanz y Gorrea—Candau.-^Laffitté*— 
Higuera.—Ruiz Huidobro.—López (D. Cayo). r-Reig.—Óruzada: 
Villaamil.—Fandos.—Cánovas del Castillo.—López Guijarro.— 
Terrero. — Vierna.— Rodriguez Castro.— Ardanáz.— Fabié.— 
Jove y Hevia.—Martínez Izquierdo.-^Pérls y Valero. — La Or
den.—Rodriguez (D. Gaspar).—Loring.—Pasaron y Lastra.— 
Dolz,— Angulo (D. Santiago).— Pereda (D. Patricio). — Her
nández y López.—Gomis.—Silvela.—Ruiz Gómez.—Marqués fie 
Santa Cruz fie Aguirre. — Rivero Cidraque. — Fernandez ( Don 
Fernando Felipe).—Ramos Calderoií.^Piñero.—Henao y Mu- ' 
ñoz.—Vjcens.—Fabra.—Zabalburü.—Martínez Barcia. —Becer
ra.-—Pellón y Rodríguez.—Shelly,—Fernandez de la Hoz.—La
bra.—Acuña.—Aceña.—Conde de Pallares. — Piñal. — Alvarez 
Bugallal.—De Blas.—Serráno Bedoya.—Alarcon' Luján.— Car
denal.—Montero y Guijarro.—^̂Sr. Presidente.

Total, 164.
Se leyó otra enmienda del Sr. Gómez (D. Valentín), y dijo 

en su apoyo .
El Sr. , G om éis (D. Valentín): Señores, no sé si el Sr. Mi

nistro de la Gobernación aceptaria la enmienda que asabais de 
oír; pero cási estoy seguro de que no después de'haber oifio el 
discurso que ha pronunciado. . * '

Habéis oído á Lucero sintiendo la reforma y el cisma de lá 
Iglesia; acabais de oír á Enrique VIH quejándose dé los maleé’ 
de Inglaterra; á los girondinos doliéndose de los excesos fie los 
jacobinos; acabais de oír en el discurso de S; S. ;á todos los doc
trinarios del mundo. Por eso estoy seguro de que el Sr. Ministro 
de la Gobernación no aceptará mi enmienda, diciendo que nos
otros  ̂somos los demagogos blancos, como los de la Internacio- 
ñal son Iqs demagogos rojos. ‘

Y el hecho es, señores, que aquí no hay más demagogia que 
el doctrinarismo. del Gobierno. A ios pueblos se les ha dicho  ̂
que ya no hay Autoridades indiscutibles, que ya no hay dogma, 
que todo nace de la suma de voluntades y de la soberanía de la 
razón, que todo es discutible ménos una sola persona. Y 
después de hecho esto, no hay razón, no hay dere&o para ana
tematizar la Internacional, que quiere, alecciónada por vos
otros, discutir la propiedad, el Gobierno, y todo lo que defen*- 
deis aquí. Esto es lógico; lo que no" es lógico es que vosotros, ; 
que habéis matado todos esos dogmas, anatematicéis á los inter- 
naeionalistas, cuando ellos no hacen más que enterrarlos; lo 
que no ' es lógico es que los sepultureros' seañ acusados por 
los asesinos.

El Sr. P r e s í id e n te : Supongo, Sr. Diputado, que con esa* 
palabra no se referirá S. S. ai Congreso ni al Gobierno.

El Br. Goniex (Dv Valentin) : Sr. Presidente, hablo de 
asesinatos de dogmas, y por lo tanto en un sentido figurado. La 
palabra asesinos no es aquí injuriosa.

De aquí se deduce la razón que hemos tenido para no votar 
la enmienda anterior. No podiámos votár con las causas con
tra los efectos; somos más lógicos qué vosotros. Queremos com
batir la revolución en sus causas, en lós efectos ¿Para qué? Esos 
efectos sonda consecuencia lógica de las premisas que Vosotros 
habéis sentado; lo que hay quU quitar son las premisas, que los 
■efectos desaparecerán por sí mismos.

Pues qué, señores, ¿no hay en España espantosos preceden
tes contra-lá propiedad, la familia, la idea dergobiérno, contra 
todo? Aquí el Sr. Pí se defendía hace algunas tardes de los ata
ques moporjuñós dirigidos por ciertas personas contrada Cow- 
mune de París, y hacia una reseña breve, pero sustañciósa, de 
todos los excesos cdmetifios por los revolucionarios en España 
desde 181% á 1884.

Aquí se ha ido contra todo éso de otro modo que se ha ido 
en Francia con los incendiós de París. Aquí todo eso se ha com
batido. Aquí se ha despojado á sus dueños de legítimas propie
dades contra su voluntad y á pesar de sUs protestas; aquí hemos 
visto al Estado apropiarse alhajas y  ótm^cosas que no podían 
estar comprendidas en las leyesfiésamtírtÍzádoras, y hemos visto 
también, haciendo una excepción de esas mismas leyes, arrojar 
de una casa de su propiedad u  determinadas señoras para lle
var á aquella casa lo que quiere llamarse Fá\aoió dLe la justÍGia.

Se ha dado el nombre de Palacio fie Justicia á lo que nos
otros sólo llamaremos Palacio de iniquidad; y los que han he
cho esto se asustan ahora dé qué los intemacionalistas vengan 
pidiendo la universalización dé la propiedad , sacando las con
secuencias legítimas de las predicaciones que ellos han hecho 
durante tanto tiempo.

Si vosotros habéis quitado á lá propiedad su origen sagrado, 
si habéis puesto á discusión los dogmas religiosos, ¿por qué os 
españtais de'que se diga que ya no hay dogmas sociales? Bi la 
própiédád no tiene su origen divino;, si la  propiedad h ó  ria«̂ é 
del précepto fiel Decálogo, «no hurtarás,» lá propiedad no tiéne 
esencia verdadqjá, la propiedád no es nada.

Después de haber hecho todo esto, ¿por qué extrañáis que 
dé vuestras ideas sé deduzcan consecuencias como el decreto de 
la Comfnune sohre mátrinionio, vósotros qué habéis negado, al 
matrimonio el carácter religioso y que habéis legalizado el con
cubinato?

Señores, ¿qué ha dé éucédér? Pues ¿qué es la revolución sino 
la negación del éspíritu religioso/ de la base religiosa de todas 
las institucioriés? ¿Cuándo há empézádó lá revolución sino 
cuando los poderes se separaron del espíritu religioso? Y notad 
bién, séñorés, que en las naciones protestantes, donde primero 
se sihtiérOn éstos efectos de séparacion dél cristianismo, los 
Gobiernos/BjoSfie piei*der el espíritu religioso, reunieron lapo- 
testadlciVil Y la; religiosa, creando el césarismo, con; el cual se 
han evitado hasta ahóía estos movimientos révolueiónáriós; tan 
frécuéntés Iñ las naciones m eridionales^^ que no los fietéñ- 
drán mucho tiempo, porque la revolución se éxtiéndé^por tófias 
partes y se va haciendo eminentementé coshiópdita, y p̂ ô ^̂  
el único espíritu religioso verdadero és él catóMcó. Bi esa potss- 
tad religiosa del César há podido detener lá témpéstad, es im
posible qué la evite. V
' ¿Qué dogmas habéis consérvádo vosotros én vuestro Código 
fundamental ? Ninguno: lo único qué allí conserváis son los de
rechos individuales en absoluto, es decir, la negación absoluta 
dé todos los derechos fiel bien; Esta es la causa fie todos los 
trastornos que se originan en los países meridionales de Euro
pa. No habiendó nada superior á lá conciencia humana, es im 
posible que esta acepte para su criterio la decisión dé una Asam
blea, porqué confian ellos, que defienden hoy qúe no hay fióg- 
rms reveladós, que no hay más principios qué la suma de vo
luntades , en que el diá qué puedan traer mayoría á una Asam
blea él dogma será lo que ellos decidan, aunqüe ese fiogma 
sean todos los absurdos qúe puede concebir la razón'humana 
emancipada* de la religión ; todos los crímenes á que el hombre 
sin religión púéde-entregarse, y que'son peores qhe los come- 

, tifios -poí las *íieíhs|‘ ’ /';/.• 'í , ] '  ’i;/' i ‘ ' v ; ^ " v  '''  ̂
í . Dásf oóstúnihr^'- pá|^hizád1fó^fié Tas fiñs tfíñciones * fie hace ̂  
tréá'*'éígfós son las-que' traeií estas consecuencias. Volved la 
vista á Francia en la época del 93 , y vereis divinizada la pros- 

' titucion y adorado el miserable cuerpo humano en el mismo 
sitio donde los cristianos adoraban el santo Cuerpo de Dios. 
Todos recordáis los excesos de Nantes, de Lyon y de París , y 
todos veis en ellos la libertad del escándalo, la pérdida del pu
dor. ¿ Podéis acaso, marchando por un camino semejante^ evi
tar que vénga lo que quiere la Internacional ? ¿ Queréis - matar 
esos%xcesos con lá discusión ? ¿ No veis que con la discusión 
pierdé iá yérdad porque hay uñó que la niega , y gana el error 
porque hay uñó que lé afirma ? Ño os haré la ofensa de créer 
que confündísTa discusión que tiene por objeto una verdad des* 
conocida, con la que versa sobre verdades reconocidas por todos. 
E^fiáés una discusión funesta, porque no tiene más consecuen-' 
cía que una negación, y esa es la discusión revolúciónaria.

¿De qué modo, señores, se puede dár solidez á las institu
ciones y limpiar las costumbres sino por medió del espíritu 
religioso? No hay otro medio; para nada sirveñ estas discusio
nes, que como he dicho ántes no hacen* más que dar motivo y 
legitimar el nacimiento del error. Ese espíritu religioso existe 
en todas partes, ménos en estas tristes naciones católicas, y  el 
que vosotros seguís no es seguramente é l camino de impedir 
las consecuencias de la revolución. Oponed á la revolución el 
espíritu religioso; fundad enfil vuestras instituciones, y rio pa
sarán como cuando están fundadas en la razón humána, sicut 
avis, velut umbra , como decia hace unos dias mi amigo el se
ñor Estrada.

Decid que las Monarquías no son Monarquías cuándo nó son 
augustas, esfiecir, cuarido no son sagradas, y cóñfesad qué cuán
do no tienen ésta condición desaparecen ah primer éñibáte re
volucionario. ^

Y no se diga que nosotros queremos Monarquías teocráticas, 
es decir, el Gobierno.del clero. No: lo que queremos són Monar
quías dé veras; y Monarquíasfie veras no pueden serlo laS que no 
son legitimas: queremos Mónarquías patérñalés, ño Mónárquías 
que representen algo que en otro tiempo fué grande y'que hoy 
ya ñó es nada, porqué la Majestad ñó es nada si no tiene lo que 
todos llamamos derecho divino, es decir, lo que representa la 
paternidad de la familia. ¿Cómo queí^eis que el Monarca ame al 
pueblo, si^entre el pueblo y él hay tantos poderes que lo alejan 
del pueblo mismo? ¿Cómo ha de estar unido aLpueblo el que, 
según vosotros, reina y no gobierna, que. es lo mismo que de
cir dé un empleado que cobra y no trabaja? No: así no pueden 
crearse Mónarquías duraderas: si han de serlo, han de estar apo
yadas eñ él espíritu religioso; han de estar sostenidas, em
pleando para concluir unos versos de nuestros célebre poéta Cal
derón , en

E í madero soW ano,
Iris de paz, que se puso 

, Entre las iras fiel cielo
Y los pecados del mundo.

El SE Valera: Señores, es difícil seguir él órdéñ déLdis
curso del Sr¿ Gómez, y voy á contestar á sus argunaen tós por ei 
órden en que se presenten á mi. memoria, sin seguir aquel con 
que S. S. los ha expuesto.

ElBr. Goméz, á pesar de su talento, nó há/podidó. presoin- ; 
dir .de la confusión que hace nacer en sus idéasTá división que. 
se nota en su pártidó; división qué no sólo Sé revela éri el fiís- 
cuií̂ so fie S: S., sino también en el del Sr. Nocedal/que aplaudía 
á la  par fas doctrinas de Balines y de Donoso, sin tener en cueñta 
que no son, ni con mucho, las mismáS. ¿Défienden acaso Si SS. 
las doctrinas sensualistas de Bonald y fie Donoso Córtes, discí
pulos de Condillae, creyendo q u e  el almahumana no tiene fa-
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cultades para averiguat la verdad por sí misma, y que.no pue
de eohocer máŝ  que las reveladas por medio de la palabra?

¿Creen S. SS.'que no puede haber más moral que Isurevelada 
de un modo material por medio de la palabra, y que iodo el 
hombre que no piensa como nosotros es un sér despreciablej 
indigno de sor criatu humana ? ÍE1 Sr. Gómez defiende hoy á 
la ínterilacional, y Ííce que no es justiciable el hombre por lo 
que haga déspues de separarse de las vias católioas. Pero yo le 
pregunto a S. S .: ¿ es esta la doctrina católica veríiádera? Pre- 
¿:únteselo S. S. á los sacerdoteís que se sientan en esos' bancos. 
Y de todos modos, sepamos, señores, si S. SS. signen la doc
trina sensualista tradicionalista de Donoso Cortés, ó la verda
dera doctrina católica que nosotros profesamos. ¿Ño reconocen 
S. SS. que en esa doctrina de Donoso y de Bonald hay mucho 
semejante al luteranismo? El Sócrates español, el P. Fran
cisco de Vitoria, tiene un tratado bellísimo titulado: Sohre los 
deljeres del íiompre cuando llega al uso óoTivpleto dé ra;m éste 
tratado no es más que un eomentario de esta sentencia del 
eclesiástico: . ■ > ‘ .

Deus fecii al) initio hqminein.i et reViquii sum in  manu con- 
sui. ^

Si S. SS. creen que sobré esto cabe interpretación, consul
ten S. SS. al P. Francisco de y ito ria , y verán que dice qué 
Dios creó al hombre en Ms condiciones del bien para que luego 
eligiera entre el bien ^  e l mal. ¡El JVbcedah ¿Por eso cayó?) 
Cayó, Sr. Nocedal; pero Dios le habla dado aquella libertad y 
aquella voluntad y aquellá inclinación al bién para que luego 
pudiera levantarse. En ñn , acerca de todo esto pueden discutir 
S. SS., no' conmigo , sino con. el respetabie P. ‘Francisco de 
Vitoria. ‘

Para discutir sobre todo esto, señores, cpnviene que yo em
piece por decir los principios en que todos* los'hombres que per
tenecen á las escuelas liberales hacen descansar la esencia de 
la civilización moderna. ' ' ' I  ,

El primer principio, creencia ó sentimiento que todos ten̂ -i- 
mós es que la hurna.riidad camina hácia el bien, que adelanta, 
queelmundp está éh yí’as dé progreso &c. Esta es, señores , una 
ley de la histona; pero está ley indefectible están holgada, que 
dentro de ella cabe cada voluntad humana, que dentro de ella 
cabe que cada hoihbre sea responsable de sus accfenes; y ade
más, y por eso mismo, cabe también de^ro^^^e ella la ley mo
ral , y no puede quitarse la responsabümad eií,4u^  ̂ á
los que cometen actos inmprales, porqué al cometerlos digan 
que iban buscando la ley dél progreso: no cabe aquí e l princi
pio de que el fin justifica los medios; y por eso nosotros cuando 
‘130 podemos ir ,al progreso por buenos medios no. vamos á  él, y 
esperamos á poder alcanzarle cuando sea posible sin . apelar á 
medios malos. .

¿Se opone ésto ál catolicismo? N o: ántes al contrario, en la 
oración qué cada ’hombre^^  ̂ á Dios todos los dias le dice: 
venga á nos él' tu rétno; ' hb : llévanos al. cielo, sino «cumple 
aquí la ley dél progreso.»^ Además, ¿hó d 
cuando lo enseñó á orar, «se perfecto como tu Padre, que está 
en el cielo?» Pues ¿qué mas’corifirmación quieren S. SS. dé que 
la religión cristiana quiere la ley del progreso, quiere el ade
lanto de la hurñanldad?*
■ El segundo principio es que para que este progreso se rea

licé hay necesidad de dejar a la  espontaneidad humana que obre, 
y para esto es necesaria la libertad, que no es más que un prin
cipio negativo: la negación de lo que pueda oponerse al progre
so de la espontaneidad humana; y esto, mirado bajo diferente 
aspecto, es también la autoridad, que tiende precisamente al 
mismo fin. Por eso yo no comprendo que se diga nunca que hay 
que hermanár la autoridad y la libertad: ¿qué más. hermanadas 
pueden estar estas dos cofáas si 'tíeñeh. prácisathe‘nté;uñ mfemo 
objeto? . ’ ; V  '

Hay otro tercer principio que tampodb está en contradicción 
con el Cristianismo ; y es que por mucho que sea él pipogreso, 
por mucho que adelanten las ciencias, nunca llegarán á hacer 
desaparecerlas nobles aspiraciones y las altas Esperanzas del 
alma hunlaña; Dejad, pues, que la razón progrese, que la cien
cia se eleve; que ellas no harán más que significar (aunque la 
palabra que es castiza produzca alguna crítica) esas eternas*yer- 
dades que no pueden desaparecer de la sociedad.

El Sr. Presidente: Sr. Diputado, Si V. S. no puede con
cluir muy pronto su discurso, habrá que susílender la sésion 
porque van á pasar las horas de reglamento.

El Sr. Valera: Tengo aun mucho que decir; y si S. S. no 
tiene inconveniente, lo dpjaré para mañana.

El Sr. Prestidénte: Se suspende esta discusión.
E l Congreso acordó reunirse en secciones mañana después 

de la sesión de íá tard̂ e." > '' ‘  ̂  ̂^
Se leyeron tres estado| pn^itidps por e l Sr. Síinistro de la 

Guerra, relativos á la  ^fuérza del ejercito de Cuba y de Carabi
neros de la Península. I

El Congreso quedó enterado de que el Sí. Conde de Toreno 
por una desgracia de familia no podrá asistir a las sesiones 
durante unos dias.

El Sr. Préiildente: Orden del dia para la sesión de esta 
noche álas nueve: continuación de la discusión pendiente sobre 
eldictámen de la coniision llaniándó al servicio de las armas 
35.000 hombres.

Se levanta la sesión.
Eran las siete. '

NOTICmS O F T C m tíS .

' Bolsa de Madrid.

OOTIZA.CION OFICIAL DEL DIA 44  : DE JIINIO);DÉ 1 8 7 4 . 

F o n d o s  jpú litncos.

Renta pérpétua a la  po r 100 , publicado, Í7-45, 35 y  40; 27-50, 40 
y 45 pequeños.

Idem id. ex tenor al 3 por \ 00, id., 33-45 y  25. > ,
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série , idem, 

400^20 y  40.
Bonos del Tesoro,- de á R.000 r s . ,  6 por 100 in terés anual, idem, 

7M 0 y  78-00. '
Billetes del Tesoro, vencimiento 34 Julio 1874, id., 97-25, 96-85 y 80.

' Idem id. id., 31 Octubre 1871, id., 93 93-25 y  93 h.-
Idem id. id., 31 Enero 1872, no publicado, 92-00, 
ídem id. de los fres vencimientos, publicádo, 94-00.

 ̂ generales por fe rró-carriles, de 2.000 rs., id., 52-65,
60 y-25. ■

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs,, id., 52-60; no publicado, 52-25 p.
. Acciones d e l ‘Banco de E spaña, id., 168-00 d.

C a m b io s .

Lóüdres. á 90 dias fecha, 50-30 p.

P la z a s  d e l  r e in o .

A lb a c e te . . o . .  
i l i c a n t e . . . . . .
Alméríá...........
Avila .
Badajoz...........
Barcelona. . . .
Bilbao.* .........
Burgos .
Gáceres .
Cádiz..............
Castellón.........
Ciudad-Real. .
Córdoba..___
Goruña  .
Cuenca.. ____
Gerona.;____
Granada  _

. i r a . .
Suelva .
Suesca .
íaen.. . . . . . . .
León.............
Lérida ^
t-ogrc# -

J B o lsa s  e x tr a n je r a s .  
hóNDREs 13 de /wnio.-— Consolidados., á 91 8i4.
B urdeos 13 d e /w m ó .  — Fondos franceses: 3 p o r 400, á 52 Sii.- 

ídem españoles: 3 por 100 ex terio r, á 33 I 18.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

* par d. -é ■ p a r p .
. »■ 1l4 ; M álaga.............. 3i4

4i4 Murcia............. • 8{8
1í2. - Orense.. . . . • • • p a r.

par. Oviedo.. . . . . . . , 1 1 8
par. P a lenc ia ... . .  • •

I 18 . P am plona.. . .  • 318
P ontevedra .* . . p a rd . »

p a r. Salám anoa:.. . . 3[4 M '
- 112 San S ebastian . 1t4

p a r . San tander----- - 3i8 p.
•1l4 p. ■ ». S an tiago .. . . .  . par p.

» 114 Segovia.. . . . . . p a r  p .
1l4 p. S ev illa .. . . > . . . - » 1l2 d.

. » Soria............ ...... pa r p .
4í4. T a rra g o n a ....... »

“ 3\8 T eruel................
3l4 Toledo......... .... 8 i4p , ■»

■ -' »■ Valencia . . . . .  . 1í4
• ' » • 1l4 Valladolid; ; .  . » 1|4 d.

par. . » V fto ria .,.... . . . par.
par. Zam ora.:.. , , . . 1l* V
p a r .
• M

Zaragoza......... .. * 1]8 .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia iA de Junio de 1871.

HORAS;

6 de la m. 
9 de la m. 

i2"del dia.
5 de la t .
6 de la t . 
9-de la n.

del baróme
tro reducida 
d, O® y en mi

lím etros.

706,18
706,36
705,49
7Q4,12
703,61
704,41

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

17,3 
. 24,7 
.29,5" 
32,9
29.2
22.3

humede
cido.

14.8 
-18,3
18.8 

. 21,3
18,7 
15,0 ■

y  clase del viento.

O . . . . : . . 
O.. .  *. . .
O  .
O. S. O ..
Ó ______
t) .: . . . . .

Calina.^ 
Idem .. 
B risa .. 
Idem; . 
Viento, 
B risa ..

ESTADO

delcielo.

eási despej 
'Despejado. 
Nubes. 
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra* ^. . . .  . . . . . . ,
Idem mínima de i d . . ^ . . . . . . . . . . .  I . . .       .......................

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . . . . . .
Temperatura imínimadé la tierra , á cielo descubierto. . A . 
ídem máxima al sol, á1j47 metros de la d ie rra .. , . . . . . . .
ídem id . dentro de una’esfera de cristal. . . . . . . . . . . - . . . . .

Díferéhíciá,.*.V. . 1 . i .. .. 
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . . .

33̂ 3
14.4 
18,9
11.5
41.6
60.6 
49,0

Resultados meieorologicóé, medias y extremos, correspon
dientes al 'diá de Junio dél decenio de 1860 á 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
BARÓMETRO.

seco . húmedo. relatW a. TENSION.

mm . 0 0 mm
6;̂ de la mañ.' ' '707^,2* ' • ^' f4,8 ’ * ■ = 4'2,6 , 77 9,7
,9*de la mañ^ .. : 707^28  ̂ 26,3.^..^ 4^45,5 . 60 . 40,6
12 'del dia...... . .766,92 \  -24,0.. , 47,1 50 . 40,9
3 de la tard. 706,16. 25„8 17,4 V .40 9,9
6 de la tard. 706,17 23,1 45,9 47 9,8.
9 déla noch. 707,09 19,2* 13,6 54 8,8

1 a déla  noéh. 767,25 16,6 12,3 62 . 8,8

Presión barom étrica máxi
ma ( 1 8 6 3 ) . .  710,83|

ídem id. mínima (4 8 6 4 ) .. ..  701,94|
Diferencia. 8,89

Temperatura máxima á  la^ ®
sombra (1867;...........  36,1

Idem mínima id. (1 8 6 6 )....  . 9,2
Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . .  26,9

Tem peratura máxima al sol •
(1863 y  1868)...................   41,7

mm
Lluvia media en los 4 0

a ñ o s .  ................   0,19
Lluvia máxima (1869)........... 1,0

mm
Evaporación m edia en los
. 10 años................................... 7,51
Idem máxima (1867)..............  12,6

Despachos'telegrdfíeos recibidos en elObservatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en 
varios puntos de la Peninsula y del extranjero el dia iA de 
Junio de 1871. •

LOCillDADES,

ALTURA
bároimétri- 
ca á Qo y 

al niyel del 
mar en mi
límetros.

TEMPERA
TURA

en greóos 
centesi
males .

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA

del Tiento.

ESTADO \

fiel cielo.

ESTADO 

déla mar

Bilbao. . . . . 760,9 23,4 N. e : . . Brisa.. . . . Despejado. ,?
Oviedo. . . . 758,8 14,6 N.E. . . Viento . . . Cubierto. .
Co'ruña, 7 h. 759,2 17,5 S......... .. Brisa.___ Idem ......... Bella,
Santiago.. . 761,4 13,9 S. 0.. . . Id em ... . . Llovizna. . . » ,
Oporto----- 762,7 18,3 0 . S. 0. Idem.. . . ; . Cubierto. . A. agit.*
L isboa----- >762,5 47,7 0 ........ .. Idem .. ■... Alg* nube. y>
Badajoz— » 19,3 0. Idem.. . . ; Despejado. »
S. Fern. 7 h. 762,1 23,2 0 . Calma.. . . Id em . . . . . Tranq. *
Sevilla........ 760,0 ■ 29,0 s ......... B risa ... . . Idem_____ »
Tarifa......... 760,7 23,6 E ........ Viento. . . Idem.. . . . . Tranq.^
G ran ad a ... 763,3 23,8 N. E . . . Calma:... Idem......... j)

Alicante.. . 763,0 26,4 E.  . . . . Brisa.. V.. Idem.. . ; . . Tranq. *
M urc ia .. . . 763,3 25,4 S. E.. .. Calma... . Idem.......... »

Valencia.. . 762,7 25,8 N. E . . . B risa... . . Id e m .... . . »
Barcelona.. * 762,3 20,5 0 ........ . Idem........ Idem........ .. Tranq. ̂
Zaragoza. . » 23,8 S. E .. '. » Idem ... . . . .
So ria .. . . . . > 757,5 * 21,3 0  . . . . . Calma... . íd em ... . . . . »
Búr-gos___ 762,3 20,3 s ......... Brisa... . . Cási desp.® ' ;» ■
Valladolid.. 762,1 20,6 s ......... Idem........ Despejado. 0»
Salam anca. 761,7 25,6 0 ............... ídem ... . . Nubes........
Madrid___ 760,7 24,7 0  . . Calma----- Despejado.
Escorial___ 762,3 22,0 S. S. 0 . Id em .... . N u b e s .....
Gindad-Real 762,9 '27,2 0 . . . . . . B r isa .. .. . Despejado. »

A lbacete.. . 761,8 25,5 S. E . .. Idem .. . .  VIdem.......... »

Brest (7 h.). D » » » )»

Bayona(id.) ■» D y> » »
Gette (id.).. » » » 1 V »  * « -

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Huesea, Logroño, 

San Sebastian , Santander, Soria y Toledo.

Ayuntam iento BiOpular de'Madrid. ,
Del p a rte  rem itido  en este dia p o r la ln tervencion  del Mercadode 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente: 
Carne de vaca, de 12 á 14 pesetas la arroba; de 0‘59 á O‘65 la libra, 

y  á 1‘5S el ki’lógramo. * .

Idemde carnero, á O'70 pesetas la lib ra ,y  á 1'43el kilógramó.
Idem de te rn e ra , de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2M7 á 2‘71 el 

kilógramó. • *
Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0‘8 8 la l ib ra ,  y  á 1‘91 el ki- 

lógramo. * .
Jamón, á 22‘50 pesetas la  arjroba ; á IJ^Sla libra, y  á 2‘71 el kiló- 

gramo.  ̂ '
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pese tas, y  de 0‘44 á 0 ‘51 e l kiló- 

gramo:
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la  a rro b a ; de 0‘46 á 0‘71 la  l ib r a , 

y d e l  á l ‘54 el kilógramó.
Judías, d e 5 á 6‘50 pesetasla a rro b a ; de 0‘23 á 0 ‘3% lalib ia , y  de 

0‘5O á 0‘76 el kilógramó. -
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la a rro b a ; deO‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0*76 el kilógramó.
Lentejas, á 6 pesetasla arroba; á 0‘24 la lib ra , y  á 0‘52 el kilógramó.
Carbón vegetal de 1‘25 á 1 ‘50 pese tasla  a rro b a , y  de OMO á 0‘1l 

el kilógramó.
Carbón m ineral, á 4‘37 pesetas la arroba f y á 0*4 2 el kilógramó.
Cok, á 0‘81 pesetasla a r ro b a ,y  á 0‘07 el kilógramó.
Jabón, de, 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 

1‘02 á 1*25 el kilógramó.
Patatas," de 2 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*0̂ 8 á 0*10 ia  libra , y  

de 0*4 7 á 0‘20 el kilógramó.
Aceite, de 14 á 14*50 pesetas la  a rroba; de 0*47 á 0*56 la libra, 

y  de 11‘14 á 11 *64 el decálitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la a rroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

‘4^5 á 5*74 el decálitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y  á 5‘74 el decálitro.

N ota.—Roses degolladas ayer *
V acas* . ...............   435
Carneros. . .131
Corderos recentales..................    566
Idem lechales.. V......................   45
T e r n e r a s . . . . . . i . . . , .............   59
Cabritos  ....................  47

T otal. . . . . . . . . . . /  933

Su peso en l ib r a s . . . . 78.321 .—Idem en k ilóg ram os.. .  36.034*943. 
Lo que se anuncia al público para sji conocimiento.
Madrid 14 de Juni^ dé 1 8 7 1 .= El Alcalde prim ero ,.Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 16 DE JUNIO BE 1871.
Lista general de suscriciórf nációnál, verificada por la co

misión encargada de erigir vm monumento a la memoria 
del Exomo, Sr: D. Juan  Prim  y Prats (1).

^ . , /    Pesetas.
SUSCRICION. p B  CASTRO-URDIALES. -̂-----------

D. Luis Jo sé P a rd iñ a s .. . . , . . , .    ................ 0‘S5
,D. Pablo Ricardo Pardiñas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '
<Doña Teresa Pardiñas.     .................... ..
D. Emilio Pardiñas ........ f .- .............   0*26
Doña Josefa Pardiñas .........   . 0*26
D. Saturnino Sánchez. ................   .* 0*25
D. Juan Antonio Calle.  ...................... ............. '. . .  0*25
D. Clemente Gainza. ..................................    ̂ 0*25
D. Nicolás de la Torre .....................   " 0*25
D. José Gómez.  .............................................. 0*25
D. Tomás Barreras .......     0*25
D. Domingo Ansa......................................................  0*25
D. Eusebio Arregui  ..........  0*25
:D. cSriacoLoizaga.  ............................................................... 0*25
D. Aniceto Garay          . 0*25
D. Luis Avisqueta.   ....................................................." 0^25
D. Santiago Vega  .................     10*25
D. Evai’ísto del Campo.. . .  v. . . . . . . ,  .........   0*25

; SANTO DOMINUO DE LA CALZADA.

Hipólito del Campo.. . . . ---- ------ ----
Emilio'Sánchez Morales.  .........
Isidro Capellán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Víctor Sánchez Morales. .........
José R ivera.................................. ..
Manuel María M arin. ...........
Ramón Saenz Prado. ................. ....
Antonio Tejada....................... .
Vicente Angulo. ........................ .
Fortunato Tejada......................
Aureliano Tejada.................................
Hilario del Baííio ....................
Julián Sancho......................................

. José.María Caballero. ...........
Liborio Malo. ................... .
Dionisio Zuazo.  ...... .........
Justo Santa María  . .

. Ambrosio Santa María. •

. Saturio Medráno . . . . . . . . . . . . . .
I. Áquilinb dél Rio.. . . . . ; . . . . . . . .

Patricio Gómez  ...........
José Juarrero. . .  
Rjcardo Serrano.
Victoriano Pancorbo. . . . . . . . . .
Lúcio Saenz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pablo Labarga.   .............. *..
Dámaso Labarga  .......... .
Pedro Labarga..  ...... . .......... .
Dionisio Momediano.. . . . , . . . . . ,
Diego Madrigal.. . . . . . . . . . . . . . .
Máximo Zuazo
Gregorio Rosales.
Baldomero M a r t í n e z .   .
Guillermo G ó m e z . ........
Ignacio;Büstillo... . . . . . . . .  i   .............
Angel Pamcorbo      ................... ....
Juan Antonio Laina. f . .................
Anastasio Malo ................... ...
Cayetano Olazabal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Antonio de Rascón, Representante de Es

paña en Beriin ........................ ...............
D. Francisco Monteverde y  León, Madrid.. . . . . . .

m a d r ig ü Er a s  ( a l b a c e t e J. ; , ^

D. Demetrio Piqueras . ^  ̂ . t . . . . . . . .  i . . . .  .
D. Juan Francisco Piqueras.   .
D. Demetrio Piqueras García.. ^ . . . . . . . .
D. Emilio Piqueras.  ..........
D. Eduardo Piqueras......................... .....................
D. Bernabé Martiñez  ....................................
D. Félix Martínez.      ..................
C. José María Martiñez.     ........
D. Juan Goíhez Gómez.     ..............
D. José María Atienzarv .................. *   ........
D. Cástor Nuñez .....................................
D. Pascual Nuñez .................... ............... .

15
5
3
2*50
2*50
2*50
2*50
2*50
2*50
2,50
2*50
2
2
i
1 '

• ■ 1 
1 . 
1 
1 
i  
1 
1 
1 
1
4 
1 
4 
4 
4 
4 
4
0*50
0*50
0*50
0*50
0*50
0*50
0*25
0*25

250
425

2*50
4*50
4
0*75
0*75
0*25
0*25
0*25

.0*25
4*50
0*50
0*25

(1) Véanse las 6 ac3stas de los dias 2 al 14 d e l actual.
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Pesetas.

D. Narciso Carrasco  ............    0‘S5
D. Juan Francisco Rokián..............    l ‘SO
D. Pelegria.Roldan* ..........................   0‘50
D. Leen Roldan..  ^. . i  i    .......................
D. Miguel Fernandez      . . . .  0‘£5
D. Benito Valora........................................      ,
D. Adrián Cabañero. ........................    0‘í̂ o
D. Bernabé García......................      0‘bO
D. Paulo García  ........ ,........... ....................
D. José García...................*  ............    0‘So
D. Santiago Serrano........ »................................   d‘̂ 5
D. Juan Serrano.    . . . . . . ;  0‘b0
D. Amando Merino  ...................................  O‘̂ o
D. Santiago Serrano Molina ...........................  0‘S5
D. José Arooa........................................... ,.........   0‘25
D. Esteban Larey  .........        1‘50
D. Miguel Oabañep ......................................    . 0‘b0
D. Migjuel Roldan! .............     0‘S5
D. San dallo Cabañero  .........................................  0*25
D. Francisco López  ...................... ...........  1*50

.D. José Antonio Garrido................... ....................... 0*25
I). Melhor Garrido. . . . . . . . . . .......       0*25
D. José Jiménez Garrido................. ............. ..........  0*25
D. Gabriel Talayera.............. ... . 1 . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Martin Valiente. ............... ....................... 1*25
D. Laureano Jiménez...............    0*25
D. Tomás Gil.,   ....................    ¿  " *0*25
D. Juan Romero.  .........   0*25
D. Juan García Arribas .........      0*50
D. Pascual García........................    0*25
D. Estéban García. ........................... ... ^ . . . .  , 0*25
D. José Martínez.    ............................ . . . . .  0*25
D. Ruperto V i l l a .      . 0*25
ü. José Ortiz. .........     0*50
D. Juan de Mata Ortiz.. . . . ! ...........      0*25
D. Germán Martínez..............................    0*25
D. Bernabé Ortiz ......................... ..»....................  . 0*25
D. Cipriano Fuentes............................................... . O 25
D. Gabriel L a r e y . . . .    ................................  0*50
D. Francisco Larey. Valera  .......... L . . .  0‘2o
D. Manuel García S a l m q u i i l o , . / . j . . . . . . .  . 0*25
D. Urbano Martínez , .  ...........................................0*50
D. José Martínez .........    0*25
D. Matías Fuentes........................................      ̂0*25
D. Alejandro Larey.................   0*50
D; Jorge Paños   ..................................................  0*25
D. Julián Montero.. . . . . .......    0*25
D. Natalio Martínez.     ‘ 0*25
D. Pedro Válera R uiz .  ......... 0*^5
D. Pascual Atienzar.  ........
Di Juan PoBce ............ . . . . . . . . .  0*2̂
D. Dieo-o Milla.. . . . . .        _______.'. . . . . .   ̂ G‘25
D. Ped o Regalado Valera      .....................  0'50
D. Julián Merino i :  ..................................................  ̂ . Q‘25
D. Juan López. . . . . . . . . . . . . . . .  i ¿ . . . . . . . .  0*25
D. Feliciano' Ponce. . . .  v. . . . . . . .  1......      0*25
D. I s i d o f t ) P o n e e ^ . 0*25
D. Francisco Serrano i . . . . . . . .  0*50

sD. Francisco López Molina    i ;, i ^...........   0*25
D, Indalecio Vera    ;  ................ . *. . .  * 0*25
D. Jerónimo Larey........................        0*25
Dj Franeisoo Molina .............................  0*25
D. Abelardo Larey. . . .  i  .......     0‘2o
D. Juan O lm ed a ...........................    0*25
D. Ramón Gallar     ' 0*50
D. Leandro Genovés      ! 0*50
D. Tomás - Guartero . . . . . . . . . . . . . . . . ____   0*25
D. José Vera. ___. . . . .    0*25
D. Antonio Garrido, mayor. . . . . . . .........   0*25
D. Antonio Garrido, ........        0*25
D. Ginés Fuentes....................     0*25
D. Marcedon Atienzar....................    0*25
D. Alfpnso Milla ...............    0*25
D. Pascual Vergara Montoya .....................   0*25
D. Diego Ortiz .....................    0*25
D. Olayo Mon teagudo..  .........................................  0*25
D. Francisco Lár-ey. / . . . . . . . .......     0'25
D. Carmelo Larey. . . . . . . . .......         0*25

yOLUÍÍTARIOS DE LA LIBERTAD DE IRÚN.

D.Patricio Gal . . 1 . . . .  5
D. GabrierArraScaetá         * > 5
D. José Ecbevárría.    .................  5
D. Tomás Montes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Genaro Oheandía. ....................... ..................  5
D. Pantaleon Gal  . . .  V  ................... . 3

■ D. José Idarreta.............. ..................................... .. • 3
D. Eugenio Pedros. .........................    *" 3
D. Ensebio Echeandía.  ................. . 3 ®
D. Gaspar Soroeta. .................. .........................  i
D. José B a s .    ................ . 0*50
D. Pedro Olazabal..    ................... 2
D. Jpan José Irurétagoyená. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. António Lecuona.. . 1
D. Ruñno Agui naga. . . 2
D. Manuel M u ñ o z . ^  ----- 0*50
D. Valentín Arizmendi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. José Joaquín Zaporta  ........ ...............  0*50
B. Juan Sálcédo.  ...........................................      . 1
D. Francisco Elice. . .  1  .................................... 0*50
D. José Ramón Sistiaga. ........ .......... ....................  0*50
D. Juan Bofartiga... ............................................  i
D. José María ,Soróndo. ........ ..................................  i
D. Cosme Camino..  ................... . 1
D. Bernardo V a l v e r d e . .  a  . . . . . . . . . . . . .  i
D. Apolinar Gal. .............................  0*50
D. Felieio Lasalde   1
D. Melchor Arocena  : . . . . .  i .     1
Di Francisco Aroceria.. ..................... ................ 1

, D. Francisco Ibarra ............................................... d
B. Juán Alvarez  ..................................... .. 0*50
D. Ignacio Pedros—  ..................... ................. d
D. Juan Antonio Ecbeve^e. ...........................  0*50

i ®v Pedro M o n s e r r a t . ..................  0*50
D. Javier M a r t í n e z .    d '
D. Mateo Urtizberea.   ..................... .. 0*50
D. NicoUs.Peña.  ........¿ ^ . 0*50
D. Manuel Figueroa.. ............. ..........................  0*50
D. Leopoldo Cámara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -.i d
D. í^rancisco Muguruza... ^ 1
D. AnselmoLaportá, .................... ...... ... .........%. ,.  0*50
D. Luis Glaecbeav. .................................. . . . . _____  Q‘50
D. José Tabeada.,,  . .0*25
D. F u l g e n c i o , L e c u . o n a .  .............  .0*50
D. Joaquín Gastelumendl............. ............. ............ 0*50
D. Julián Rodrigüez.........*.........................  0*50

Pesetas.

D. Francisco Miguelajauregui ---- . . . . . . . . . . . . . .  ' 0*50
D. Elias Calzada.  .............. 0*50
D. Rogelio Gal ............. ......... ^ . d
D. Joaquín Aneizu., . .   ................. / . — .............  0*50
D. Rufino I r u r e t a g o y e n a . . . . . . . . . . . . . .  • 0*50
D. Antonio Blanco. ........  0*50
D. Juan José Ras. .   ...............................................  0*25
D. Juan José U g a r t e . . . . . . . . . . . . .  d
D. Zacarías Bagazgoitia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3
D. José Cuesta......................................... 0*50
D. Juan Miguel Estomba,. ........ ........... . d
D. Juan José Sistiaga ......................... .. 0*50
D. Julián Iruretagoyena..................... ' .* .... V 0*50
D. José María Salvador................. ..........................  0*50
D. Salustiano Martínez.   ...................... . 0*50
D. Jorge Queregueta ........................ . 0*50
D. Juan Biraben. ......................... . 0*50
D. Juan.Cendros  ............................... . 0*50'
D. Martin Canelo . . . .   ........: . . . .      ................... 0*25
D. Benito M i r a n d a .  .................................  0*25
D. Basilio Sánchez í . ..................... ...........  d
D. Manuel Baile  ..................... .............. ... 0*50
D. Jorge Dijuesca .........1........ ............ ................ . _  0*50
D. Pedro Echenique.................................................  d
D. Andrés Lesaoa................... . ..............................  0*25
D. Antonio Atienza................_________ _______  0*25
D. Quirico Vegas..................... ...............................  0*25
D. Francisco María Echenique .  ................. •... d
D. Antonio Navarte.................        0*50*
D. Juan Lecok. ............................. .........................  0*25
D. Silvestre R ey .  ......................... .. ....................  0*50
D. Julián Lecuona.   ........................................ ... 0*50
D. Rafael Atienza........................... ........ 0*50'
D. Eloy Rodríguez......................... . . . . * .......................  G50
D. Eduardo       5
D. Tomás B. Campos.  ........... d
D. Cándido Figueredo.      ........  25
D. Manuel Gallo '........................... 0*50
D. Aquilino Iribarren ................... .................... 0‘50
D. Antonio Hacen. . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 0*50
D. Romualdo. Navarro.  .................           0‘5Ó
D. Román rVicuña  .........   0*50
D. José León Lein    . * . . . . _  0*50
D. Juan C^rrere.  ...........................  0*50“
D. Ignacio Querejeta.   ...............................  0*50
D. Marcelino Peña.. . . .......      0*50
D. Salvador Cámara ...........     0*50
SUSCRICION HECHA EN LA ADMINISTRACION DEL

RioBico La Independencia Española,
D. Antonio Cobo y Ortega.   . . . . . . . . . . . . . .  5
Di José Arroniz,  ........ ............... ....................... .. 5
D. Pedro Ruiz de A vila.  ........ .. 5
D. Joaquín Abajo y Fernandez.-.  • 5
D. Benito Ayuso.  ........ ............................  5
D. Emilio Sánchez Pastor. ........ ........... .......... .... 5
D. Camilo Martínez de Leiva.. .  . .          . 5
D. Juan Antonio Corcuera.............  .........     5
D, Feliciano Izquierdo,.,. . V . 5
D. Vicente Romero Girón  ------ . . . . . .  v :. ; r . . .  , 5 .
D. Manuel Vicente García............. *......... . . '..........  5
D. Ceferino Navarro, Barcelona  ...................... 2
D. Cesáreo Huerta , Pina................ ..............'.......... 5
D. Luis G o n z á l e z .    .........................  5
D. Manuel Serrano, Cañete........................... ....... .6
D. Santiago Saez, ídem . ..................................... d
D. Manuel Bermejo, Segovia............................... . . • 2
D. Juan D. de Gerio, Cirauqui.................... ...,. 5
D. Manuel Agredo, Mon toro. . . . . , —   ..............................5
D. Santiap  López de Egea        5
D. Eugenio Vallejo  ...........    5
La Tertulia progresista de Patencia.. . . .  .•.........    *dd2
D. Juan Francisco Lobos, ídem..^ . . . . . . ...............  25

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.
D. Mamés Esperabé Lozano .......... .................... , 7*50
D. Ramón Nieto y Perez .............  5
D. Ricardo Cid........................... ... ¿.   ..............  3*50
D. Pedro Sánchez L levot. .........   3
D. Manuel Herrero  ................... ^
D. Miguel Gago.. ---- . . . . ....... ............ d
D. Timoteo Mnñoz Orea ........... d
D. Inocente Chamorro Cruz  .................  d
D. Ramón Segovia.        • • • • • . ^
D. Arturo Delgado  .................................... d
D. Isidro Bellido ....... ............................. . d
D. Angel Santa María Ramírez................... .. . . . . d
D. Vicente Oliva................................  - d

'D. Juan Jusén.        d‘75
D. Gabriel López . . . .  - ............................. ... * . . . . . .  d
D. Policarpo de la Gándara.  .......     d
D. A n g e lN u ñ e z . . . . . .  .................   d
D. Rodrigo Sánchez Gómez.............. ..... . . . . . . .  d
D. Marciano^de Nó. . . . . . . . . . . . . . . .  •.........       5
D. Manuel Periañez.  ...........   d
D. Román Hérnaii4ez. .   .........        i
D. Lúeas García Martin. .............  d
D. Domingo Hoyos ................   d.
D. Pablo Villanueva.    . . . .  d
D. Ventura Gallego  ...........   d
D. José Estéban Lorenzo   2*50
D. Agustín Mangas A rnés.   ........ . 0*50,
D. Fernando Aparicio  -------          d
D. Juan Urbina   . . . i . . . . . . . . . . .  2
D. Domingo Doncel.. . 2
D. Angel C alam a..  —  l
D. Alejandro Vidal. .................................... d‘50 .
D. Pedro del Pozo .....................  d
D. Ricardo Montero....................    0*75
D. José Sánchez Fonseca. .......................  0*50
D. Leopoldo Santos .  ...........    0*50
D. Eduardo Raboso i  .............    0*50
D. Manuel Rodríguez..      0*50
D. Domingo Pascua  .........     d‘25
D. Gabr ei EÍ pino.  ................. . *.........................  0*75
D. Manuel Blanco.. . .  :  ................   0*25
D. Franqisoo Camarero.    .................      0*25
D. JuhU Espejo........................... .......... . % . . . . . . . . . .  0*50
D. P d F f« d b  la R úa..............................    0*25
D. Pedro López ........ ' . . . . . . . . . . . . . . . .  0*87
D. Gil Corrales,          O 25
D. Casiano Barbero. .........    0*38
La Ádministraciori económib^ de Valencia  96*50

TALA VERA DE LA REINA. ‘
D. José Antonio R ayón.  .........................' 2
D. Fernando Sánchez Izquierdo.. ........   ' 2

Pesetas.

D. Enrique Pórtáles y López.  ...................
D. Eloy Sánchez Morate.  ......................
D. Eusebio Caja.. . .  ; .....................   ; ....
D. Gaspar Gano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro Martínez de Godoy.. .     ....................
D. Pedro Portales y López.   ............
D. José Francisconi.. . . . . . .  w,.. . . . . . . . .  v  . • • . . .
D. Rafael Nicolás Pinillos.. . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . .
D. Cários Riestra Hernando.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Gaspar Martinez de Tejada   v . . . . . . . . . . .
D. Ildefonso Ruiz Tapiador............... ......... .......... .
D. Francisco de Menoyo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Domingo Marruecos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José María Sánchez. ...........
D. Eulogio Herrero.           .................
D. Andrés Ruesga ..........................................
D.‘ Juan Ramón Ginestál.. . . . . . . .  —      -------
D. Vicente Gómez Iglemas...................................
D. Alejo González de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Gaitan A y a lá .v  .!•  ...........    ,
D. Juan Muñoz. . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Tomás Suarez,   ........ ......... .
D. Paulino A v is . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Eduardo López Brea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I). Matías de Soria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.José Polo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José García Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Agustín Parra y Oliva.. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco Blazquez. * .......... ......... .
D. Ramón González Izquierdo.. . . ’. . . .  V- • • • v* •
D. Leonardo Martin de Diego.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel Vela ......... i . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .
D. Pelegrin Nieto  ................. .
D. Francisco Díaz Marta   ........ ..
D. Benito Luqúe ............................ .
D. Jáifne López Larrion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Tomás Villarejo y Guzman . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Miguel López.; .......... ......... ............ ............ ....
D. Vicenta Rivera.... . . . . .  . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . .
D. Clemente Perez Taranco.. . . » . . . . . . . . . . . . . . .
D. Mateo Romo.     .'........ ............................
D. Angel Bonilla  ........ .......  .
D. Laureano Bonilla.  .......... ......................
D. Jacinto Bonilla.    ; ........ ...........................
D. Eugenio García Izquierdo..       .
D. Angel Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ i . . . .
D. Ramón Tarrius.....................
D. E ugen ioB ernal....... . .    , ................................
D. Manuel Vidarte,.
D. Anastasio Ortega    • • • •
D. Cirilo Cordon  .......... .
D. Eugenio Pareja  ...............   .

’ {Se coñfinmrá,)
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Anuncfos,

COMPAÑÍA DE LOS PERRO-CARRILES DE MADRID k ZARAGOZA Y
á  A lic a R te ^ -^ E l 'OohspjQ .d e  ^ m í n i s t r a c j o n  H fu e  e l  honor 

d e  ^ o n e r  e n  cu ñ ocin á ien tQ ,/d ^ 4q s¿^  d e m b l ig a -
c io ñ e s  d e  la Ctímpáñíáoqiié el pago d e í  e u p o n  h ú m . 27» corres
pondiente al semestre de intereses vencedero en i.* de Julio 
próximo, se efectuará desde el mismo día, con deducción de 
reales veílon 0*95 (francos 0‘25) por cupón, importe de derechos 
de timbre y de trasmisiones percibidos por el Tesoro francés, 
á  saber: ,

En Madrid, en la Caja de la Compañía, estación de Atocha.
En París, en la Caja de los señores de Rothschild hermanos, 

ruéLafñtte, números 21 y 23.
En Lóndres, en casa de los Gres. N. M. Rothschild é hijos.
En Lyon, en las casas de los Sres. P, Galline y compañía, y 

viuda.de Morin, Pons y Morin.
En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeaú é hijos.
En Marsella y Tolosa, en la Caja sindical de los Agentes de 

cambio. ,
En Ginebra, en la casa de los Sres. Bónna y compañía.
El líquido á cobrar por cada cupón es de rs. vn. 27^5 (fran

cos 7*25). . .
Madrid 15 de Junio de 1871. El Secretario del Consejo, 

Félix Nicolás. X—995

t' i
1 i 
¡
1
'V'

Santos del d ía .

Santos Vito, Modesto y Santa Cfescencia, mártires, y Santa 
/  Benilde,

Cuarenta Hora s en la iglesia del segundo. Monasterio de Sales as 
(calle Ancha). ;  ̂ \ - ' > . .

Espectáculos.

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a .— A  la s  nueve de la  noche.—Fun
ción 88 de abono.—-Turno i.""— Leonora,

T eatro  y Ja rdín  de  la  A lha m br a .— A  las nueve de la no
che.—Función 9.* de abono.—Turno 1.** par.--La aldea de 
Loren^so.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— Alas nueve de la noche.—El ani
llo del diablo.

T eatro  del  R e c r e o .— A  las nueve dé la noche.—EZ niño,— 
Matar ó morir,—El juicio final.

T e a t r o  y  C irco" d e  M a d r i d .— A  la s  n u e v e  m én o s cu arto  d e  
la  n o c h e .— F u n c ió n  M  de abono;— T u rn o 2.* im p ar .— EZ juicio 
finalr^Casado y soltero,— El espíritu del m a r , b a ile .

T ea tr o  Ma r tin  (Santa Brígida, núm, 3).—A  las ocho y tres 
cuartos de la noche. Función 8.* de abono.— Turno par.—
E. H.—A las nueve y media: Él querer y el rascar.—A las diez: 
No siempre lo bueno es bueno,—A  las once: Cero y van dos. 

E xposición  a r tíst ic a  é  in d u st r ia l  de  E l  F omento de  la s  
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete dé la tardé.—Billete personal, 2 rs.

C ir c o  D E P r ic b  (Paseo de -RecoZeíos).A  las hueve de la 
noche.— Grande y extraordinaria función, en la que tomará 
parte la célebre maravilla del aire Mlle. Teresa.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . — Teatro d e  Vafa,^o.—A  las o c h o  y 
media de la n o c h e .— Banda militar.—EZ posttódíj de Za Rm;a.— 
Banda,—Baile,—Patilla verde.,

Gr a n  g a l er ía  de  fig u r a s  ctnk (Carrera de San Jeró
nimo , núm, 23).—Gran exposición dé 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs. ; ,

i M r a s N T A  n a c To n a l ü ”


